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DATOS REFERENTES DE LA 
INSTITUCIÓN

Código SNIES de la Institución 2820

Nombre de la Institución CORPORACION UNIVERSITARIA LASALLISTA

NIT de la Institución 890.984.812-5

Personería Jurídica Resolución 9887 del 22 de junio de 1983, 
otorgada por el Ministerio de Educación Nacional

Naturaleza jurídica:
No Oficial – Corporación
Institución Universitaria de carácter privado

Carácter académico Institución Universitaria

Lugar de desarrollo Caldas–Antioquia

Código postal Municipio 055440

Campus físico Ubicado en Caldas Antioquia

Dirección Carrera 51 118 Sur–57

Sede

Construida en Barrio Bellavista – Caldas (Ant.)
Con un área total de 325.698 metros cuadrados, 
que incluye Clínica Veterinaria Lasallista y Centro 
de prácticas Granja Santa Inés, espacio con 30 
ha., de las cuales 15 ha. son de bosque nativo, 
12 ha. de área de utilidad agropecuaria y 3 ha. 
de áreas civiles.

Redefinida por Ciclos 
Propedéuticos Si

Nombre del Rector y 
Representante legal Pedro Juan González Carvajal, PhD
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PRÓLOGO

CONDICIONES INSTITUCIONALES PROCESO DE 
AUTOEVALUACIÓN

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL

La calidad es el faro orientador de mis pasos y, con ellos, de los proyectos 
que acompaño y oriento, como fiel hijo de La Salle, egresado del colegio San 
José, miembro activo de las orientaciones de la hoy denominada Unilasallista 
desde el Consejo Superior en calidad de miembro de la Asociación Lasallista 
de Ex Alumnos – ALDEA y hoy responsable de la dirección de esta, nuestra 
Institución de Educación Superior.

En convicción de la calidad, conocedor que ello requiere de la cultura de la 
autoevaluación, desde el 02 de septiembre de 2019, al asumir el honor de 
ser Rector de la Corporación Universitaria Lasallista, lideré el ejercicio de 
autoevaluación institucional que tuvo como resultado la actualización del 
Plan de Desarrollo Institucional, tal y como lo señala la Resolución CS – 316 
de 22 de julio de 2020, de la que da cuenta el Acta 382 del Consejo Superior, 
al ser “parte del compromiso con la calidad actualizar las condiciones para 
el permanente fortalecimiento institucional que favorezcan la modernización 
y ajuste para respuestas pertinentes a las realidades locales, nacionales 
e internacionales, incluyendo el desarrollo y crecimiento para la oferta de 
programas virtuales”.

Entre 2019 y 2020, como parte de la cultura de autorregulación y autoevaluación 
institucional para el mejoramiento continuo y apropiado por la comunidad 
académica, se desarrollaron estrategias para la participación de estudiantes, 
profesores, egresados, personal administrativo, personal directivo y 
comunidad en general, encaminadas a radicar en mayo 2022 el informe de 
autoevaluación institucional con fines de acreditación, momento para el 
cual cumplirá sus primeros 40 años de existencia la Institución de Educación 
Superior del Distrito Lasallista Norandino, Unilasallista, identificada con 
código 2820 en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior–
Snies, del Ministerio de Educación Nacional de la República de Colombia.

Hace parte del camino hacia la acreditación institucional el cumplimiento 
de la solicitud de condiciones iniciales radicada ante el Consejo Nacional 
de Acreditación, en mi calidad de Representante Legal de la Institución el 17 
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de agosto de 2021 bajo radicado 2021-ER-275092. Información consolidada 
en el texto que se publica en la Serie Desarrollo de la Academia N° 12, por el 
valor que contiene cada tema desarrollado, reflejo del compromiso de nuestra 
Comunidad Académica con la calidad.

PEDRO JUAN GONZÁLEZ CARVAJAL, PhD
Rector
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SOLICITUD DE APRECIACIÓN 
DE CONDICIONES INICIALES DE 

UNILASALLISTA PARA PROCESO DE 
AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL

Caldas, 17 de agosto de 2021

Señores
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN
Ministerio de Educación Nacional
República de Colombia

Asunto: Solicitud de apreciación de condiciones iniciales por parte del 
Representante Legal de la institución para proceso de autoevaluación 
con fines de acreditación institucional.

En mi calidad de Rector y Representante legal de la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA LASALLISTA, Institución Privada de Educación Superior 
fundada el 26 de mayo de 1982 en Medellín (Antioquia) y ubicada desde 
2001 en Caldas (Antioquia), de utilidad común, sin ánimo de lucro, con 
personería jurídica reconocida mediante Resolución 9887 de 22 de junio de 
1983, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, e identificada con 
el NIT 890.984.812-5 y con código IES 2820, expreso la intención de iniciar el 
trámite de acreditación en alta calidad de la Institución que tiene concentrada 
su oferta en un único lugar de desarrollo: Caldas–Antioquia.

Para el fin antes mencionado, conozco el contenido del documento de 
lineamientos para la Acreditación Institucional y, teniendo en cuenta 
lo indicado en la Guía 02 del Consejo Nacional de Acreditación – CNA, 
de febrero 2021, confirmo que la institución cumple con las condiciones 
iniciales señaladas que permiten hacer Solicitud de condiciones iniciales 
de la Institución, informando, de manera complementaria a este trámite, 
que la Institución tuvo del 12 al 14 de agosto de 2010 visita de verificación de 
condiciones institucionales dentro del proceso de acreditación del programa 
de Ingeniería Ambiental, realizada por el Par Académico Jairo Barrientos Rojas.
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La Institución ha decidido iniciar el proceso de autoevaluación con fines de 
acreditación institucional, tal y como se expresó el 19 de enero de 2021, en el 
informe de rendición de cuentas 2020 y plan de acción 2021, en Reunión de 
apertura año lectivo: presencial y con transmisión en directo. De ello da cuenta 
el Informe de Gestión 2021-1, previendo, según el cronograma establecido para 
tal fin en Comité de Autoevaluación de marzo 25 de 2021 – Acta 80, radicar 
para mayo 2022 ante el Consejo Nacional de Acreditación – CNA el Informe 
Final del proceso de autoevaluación con fines de acreditación institucional

Lo anterior teniendo conocimiento de lo que supone la alta calidad de 
las Instituciones, como lo indica el Artículo 18 del Acuerdo CESU 02 y el 
cumplimiento que se debe surtir de las condiciones iniciales que le permiten 
a la Institución establecer una línea base coherente frente a los Factores y 
Características de evaluación definidos en el citado Acuerdo (Artículo 22), cuyo 
objeto es establecer por parte del CNA las potencialidades de la Institución 
para continuar con el trámite de acreditación, al brindar la información que 
permita alcanzar una visión preliminar de la dinámica y funcionamiento de 
la Institución como un todo. (Artículo 23)

Como soporte del Asunto de esta comunicación, señaló que Unilasallista 
es un Institución de educación superior acreditable, al cumplir como los 
requisitos establecidos en los literales c) y d) del artículo 34 del Acuerdo 02 
de 2020: al tratarse de una solicitud por lugar de desarrollo y tener acreditado 
al menos el 30 % de los programas acreditables. Unilasallista tiene a la fecha 
el 38.46 % de sus programas acreditados.

De acuerdo con el Artículo 2. Referentes conceptuales del Acuerdo CESU 09 de 
01 de julio de 2020
2.3. Referentes de organización y de oferta académica.
a) Programa académico acreditable es el programa académico que se encuentra 
autorizado para ser ofrecido y desarrollado por la institución y que cuenta por lo 
menos con ocho (8) años continuos de funcionamiento, verificables en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES

De un total de 13 programas acreditables
Cinco (5) programas acreditados de trece (13) programas acreditables: 38.46 %

PROGRAMAS ACREDITADOS (5) PROGRAMAS NO ACREDITADOS (8)

1) Licenciatura en Educación Infantil – 
SNIES 106209. Acreditación en Alta 
Calidad renovada en 2021: Resolución 
del Ministerio de Educación Nacional 
No.012623 de 12 de julio de 2021. 
Vigencia 6 años.

De pregrado:

1) Comunicación y Periodismo SNIES 
15614
Creado por Acuerdo CS-195 de 12 de 
septiembre de 2001.
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PROGRAMAS ACREDITADOS (5) PROGRAMAS NO ACREDITADOS (8)

Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 5556 de 14 de 
abril de 2014. Le aplicó prórroga de un 
año de vigencia al R.C, por disposiciones 
transitorias en la entrada en vigor del 
Decreto 1330 de 25 de julio de 2019. 
Vigencia 8 años

2) Ingeniería de Alimentos - SNIES 2037. 
Acreditación en Alta Calidad renovada 
por: Ministerio de Educación Nacional 
Resolución N°16099 de 04 de agosto 
de 2016. Vigencia 5 años.

2) Psicología SNIES 19376. 
Creado por Resolución CS-025 de 12 de 
marzo de 2003
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 03322 de 27 
de febrero de 2018. Vigencia 7 años.
Obtuvo en 2021 aprobación de 
condiciones iniciales del Consejo 
Nacional de Acreditación para ejercicio 
de autoevaluación con fines de 
acreditación. Código CNA 4764.

3) Administración de Empresas 
Agropecuarias – SNIES 52180. 
Acreditado en Alta Calidad: Resolución 
del Ministerio de Educación Nacional 
No. 17395 de 30 de agosto de 2016.  
Vigencia 5 años.

3) Derecho SNIES 17371
Creado por CS mediante Acta 170. 
Acuerdo CS-196 de 12 de septiembre 
de 2001
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 19691 de 28 
septiembre de 2017. Vigencia 7 años.

4) Ingeniería Ambiental – SNIES 9252. 
Acreditado en Alta Calidad por 6 años: 
Ministerio de Educación Nacional 
Resolución No. 5439 de 24 de abril 
de 2015. Vigencia 6.5 años.

4) Medicina Veterinaria SNIES 101301
Creado por Resolución CS-120 de 25 de 
agosto de 2010.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 013560 de 15 
de agosto de 2018. Vigencia 7 años
Obtuvo en 2021 aprobación de 
condiciones iniciales del Consejo 
Nacional de Acreditación para ejercicio 
de autoevaluación con fines de 
acreditación. Código CNA 4833.
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PROGRAMAS ACREDITADOS (5) PROGRAMAS NO ACREDITADOS (8)

5) Zootecnia – SNIES 101475. Acreditado 
en Alta Calidad: Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional 
No. 02153 del 13 de febrero de 2018. 
Vigencia 4 años.

5) Ingeniería Informática SNIES 19850
Creado por Acuerdo CS-183 de 9 de 
agosto de 2000.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 22950 de 14 
de diciembre de 2016. Vigencia 7 años.

De posgrado:
6) Especialización en Alimentación y 
Nutrición SNIES 91393
Creada mediante Resolución CS-126 de 
16 de noviembre de 2010.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 007117 de 09 
de julio de 2019. Vigencia 7 años

7) Especialización en Gerencia 
Agropecuaria SNIES 2870
Creado mediante Acuerdo CS-072 de 14 
de abril de 1993.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 13451 de 19 
de agosto de 2014. Vigencia 7 años.

8) Maestría en Innovación Alimentaria 
y Nutrición SNIES 102782
Creada por Resolución CS -162 de 10 de 
octubre de 2012.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución del Ministerio 
de Educación Nacional 11982 de 06 de 
septiembre de 2013. Vigencia 8.5 años.
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PROGRAMAS NO ACREDITABLES POR NO TENER POR LO MENOS OCHO (8) AÑOS 
CONTINUOS DE FUNCIONAMIENTO, VERIFICABLES EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – SNIES

De pregrado:
Ingeniería Industrial SNIES 109483. Creado por Resolución CS–280 de 24 de abril 
de 2019.
Registro Calificado otorgado por Ministerio de Educación Nacional mediante 
Resolución 016568 de 09 de septiembre de 2020.

De posgrado:
Especialización en Biotecnología de la Reproducción en Grandes Especies 
Animales.
SNIES 104944. Con dos 2 cohortes del momento de su creación a 2021.
Creado por Resolución CS-193 de 17 de septiembre de 2014.

Registro Calificado otorgado por Ministerio de Educación Nacional mediante 
Resolución No. 14266 de 07 de septiembre de 2015. Vigencia 7 años. Decisión 
institucional de no renovación de R.C. mediante Radicado: 5-001-20210722001308 
que expresa que el Consejo Superior en reunión realizada el 21 de julio de 2021, de 
que da cuenta el acta 389, conoció la recomendación del Consejo Académico de 7 
de julio de 2021 según Acta 787, de no realizar el proceso de renovación del registro 
calificado del programa de Especialización en Biotecnología de la Reproducción en 
Grandes Especies Animales y analizados los argumentos presentados, el Consejo 
Superior decidió acoger las recomendaciones y autoriza la no renovación del R.C. 
del mencionado Programa

Maestría en Gestión de la Calidad de Alimentos
SNIES 103599
Programa en convenio con el Colegio Mayor de Antioquia. Titula Unilasallista
Creada por Resolución CS-175 de 11 de septiembre de 2013.
Registro Calificado otorgado por Ministerio de Educación Nacional mediante 
Resolución No. 13047 de 13 de agosto de 2014. Vigencia 7 años.

Maestría en Poscosecha Hortofrutícola
SNIES 105236
Creado por Resolución CS-187 de 18 de diciembre de 2013.
Titula Unilasallista. Programa en convenio con Universidad Pontificia Bolivariana
Registro Calificado otorgado por Ministerio de Educación Nacional mediante 
Resolución No. 01347 de 28 de enero de 2016. Vigencia 7 años.

Además de los adjuntos ya señalados procedo a dar información general de 
la Institución y anexar Documento con la información que permite dar cuenta 
de los aspectos previstos en los artículos 24 y 25 del Acuerdo 02 de 2020 
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del CESU, y en lo señalado en la Tabla 3 de la ya citada Guía 02 del Consejo 
Nacional de Acreditación. Indicando, además, que en julio 2021 se cumplió 
con el trámite de Pre radicado de condiciones institucionales ante el Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior – SACES. Realizado 
en esta fecha, al tener Unilasallista surtida por tres (3) años la etapa de Pre 
radicación, contados a partir de la entrada en vigencia de la modificación 
establecida mediante el Decreto 1330 de 2019, al contar la Institución con 
un porcentaje de programas acreditados mayor o igual al 10 % del total de 
programas acreditables, según lo establecido por el Decreto 1330 de 2019 
en el Artículo transitorio 2.5.3.2.12.1. Vigencia temporal de condiciones 
institucionales. SECCIÓN 12. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.	 INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA INSTITUCIÓN

La Corporación Universitaria Lasallista, institución privada de educación 
superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica 
reconocida mediante Resolución 9887 de 22 de junio de 1983, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional, con domicilio desde 2001 en el municipio 
de Caldas, departamento de Antioquia, identificada con código IES 2820.

Fue fundada el 26 de mayo de 1982, en trabajo mancomunado de la Asociación 
Lasallista de Exalumnos -ALDEA y de la Congregación de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, más conocidos como Hermanos De La Salle, Distrito 
Lasallista de Medellín para el momento de la fundación, hoy Distrito Lasallista 
Norandino, conformado por las obras educativas de Colombia Occidental, 
Ecuador y Venezuela. Tiene por objetivo impulsar la ejecución de actividades 
relacionadas con la investigación, desarrollo y fomento de la Educación 
Lasallista en el nivel de educación superior, bajo los principios de Misión 
Compartida y Juntos por Asociación.

La Corporación inició sus labores académicas el 6 de febrero de 1984 con 
161 estudiantes en los siguientes programas acreditados a la fecha en 
alta calidad: Administración de Empresas Agropecuarias SNIES 52180, 
Ingeniería de Alimentos SNIES 2037 y Licenciatura en Educación Preescolar, 
hoy denominada Licenciatura en Educación Infantil SNIES 106209. También 
cuentan con acreditación en alta calidad los programas de Ingeniería 
Ambiental SNIES 9252 y Zootecnia SNIES 101475.

La Institución tiene a la fecha el 38.46 % de sus programas acreditados. 
Su impacto se enmarca en el desarrollo de los programas académicos, 
que articulan la docencia, la investigación y la proyección social a partir 
del campo de investigación: Sector Agropecuario y Desarrollo Regional 
Sustentable, al que aporta con fortaleza en las áreas de los programas 
acreditados en alta calidad.
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Desde su fundación y hasta mediados de 2001 la Institución desarrolló su 
actividad académica en la antigua sede del Colegio San José de La Salle, 
ubicada en el barrio Boston de la ciudad de Medellín. A partir del 23 de julio de 
2001 trasladó sus actividades al municipio de Caldas – Antioquia (Colombia), 
que cierra al sur el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y abre las puertas 
al Suroeste antioqueño.

La Institución tiene a 2021-1 las siguientes Facultades y programas de pregrado 
y posgrado:

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
que modificó su anterior denominación de Facultad de Ciencias Administrativas 

y Agropecuarias mediante decisión del Consejo Superior expresada en la 
Resolución CS-308 de 27 de mayo de 2020

Programas de pregrado Programas de posgrado

Administración de Empresas 
Agropecuarias
SNIES 52180
Programa fundador.
Creado mediante Acta CS-07 de 28 de 
septiembre de 1981.
Acreditado en Alta Calidad: Resolución 
del Ministerio de Educación Nacional 
No. 17395 de 30 de agosto de 2016. 
Vigencia 5 años.

Especialización en Gerencia 
Agropecuaria
SNIES 2870
Creado mediante Acuerdo CS-072 de 14 
de abril de 1993.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 13451 de 19 
de agosto de 2014. Vigencia 7 años

Especialización en Biotecnología de 
la Reproducción en Grandes Especies 
Animales.
SNIES 104944
Creado por Resolución CS-193 de 17 de 
septiembre de 2014.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 14266 de 07 
de septiembre de 2015. Vigencia 7 años.
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Decisión institucional de no renovación 
de R.C. mediante Radicado: 5-001-
20210722001308 que expresa que el 
Consejo Superior en reunión realizada 
el 21 de julio de 2021, de que da cuenta 
el acta 389, conoció la recomendación 
del Consejo Académico de 7 de 
julio de 2021 según Acta 787, de no 
realizar el proceso de renovación del 
registro calificado del programa de 
Especialización en Biotecnología de 
la Reproducción en Grandes Especies 
Animales y analizados los argumentos 
presentados, el Consejo Superior 
decidió acoger las recomendaciones y 
autoriza la no renovación del R.C. del 
mencionado Programa

Zootecnia
SNIES 101475
Creado por Acuerdo 072 Acta 074 de 14 
de abril de 1993, con la denominación 
de Industrias Pecuarias.
Cambió denominación mediante 
Resolución CS-121 de 25 de agosto de 
2010.
Acreditado en Alta Calidad: Resolución 
del Ministerio de Educación Nacional 
No. 02153 del 13 de febrero de 2018. 
Vigencia 4 años.

Maestría en Poscosecha Hortofrutícola
SNIES 105236
Creado por Resolución CS-187 de 18 de 
diciembre de 2013.
Titula Unilasallista. Programa en 
convenio con Universidad Pontificia 
Bolivariana
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 01347 de 28 
de enero de 2016. Vigencia 7 años.

Medicina Veterinaria
SNIES 101301
Creado por Resolución CS-120 de 25 de 
agosto de 2010.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 013560 de 15 
de agosto de 2018. Vigencia 7 años
Obtuvo en 2021 aprobación de 
condiciones iniciales del Consejo 
Nacional de Acreditación para ejercicio 
de autoevaluación con fines de 
acreditación. Código CNA 4833.

Maestría en Innovación en Agronegocios
SNIES 105141
Creado por Consejo Directivo General 
de UPB Acuerdo No. CDG-22A de julio 
29 de 2015.
Programa en convenio – Titula 
Universidad Pontificia Bolivariana
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No18666 de 17 
de noviembre de 2015. Vigencia 7 años
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FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN

Programas de pregrado

Licenciatura en Educación Infantil
SNIES 106209
Programa fundador. Creado bajo la denominación Licenciatura en Preescolar. 
CS–Acta 07 de 28 de septiembre de 1981.
Acreditación en Alta Calidad renovada en 2021: Resolución del Ministerio de 
Educación Nacional No. 012623 de 12 de julio de 2021. Vigencia 6 años.

Derecho
SNIES 17371
Creado por CS mediante Acta 170. Acuerdo CS-196 de 12 de septiembre de 2001
Registro Calificado otorgado por Ministerio de Educación Nacional mediante 
Resolución No. 19691 de 28 septiembre de 2017. Vigencia 7 años

Comunicación y Periodismo
SNIES 15614
Creado por Acuerdo CS-195 de 12 de septiembre de 2001
Registro Calificado otorgado por Ministerio de Educación Nacional mediante 
Resolución No. 5556 de 14 de abril de 2014. Le aplicó prórroga de un año de vigencia 
al R.C, por disposiciones transitorias en la entrada en vigencia del Decreto 1330 
de 25 de julio de 2019. Vigencia 8 años

Psicología
SNIES 19376.
Creado por Resolución CS-025 de 12 de marzo de 2003
Registro Calificado otorgado por Ministerio de Educación Nacional mediante 
Resolución No. 03322 de 27 de febrero de 2018. Vigencia 7 años.
Obtuvo en 2021 aprobación de condiciones iniciales del Consejo Nacional de 
Acreditación para ejercicio de autoevaluación con fines de acreditación. Código 
CNA 4764

Licenciatura en Educación Religiosa.
SNIES 102175
Creado por Resolución CS-151 de 08 de noviembre de 2011. En funcionamiento 
inactivo. Decisión institucional de no renovación de Registro Calificado.

Licenciatura en educación básica primaria con énfasis en inglés y en francés
SNIES 103824.
Creado por Resolución CS–181 de 9 de octubre de 2013
En funcionamiento inactivo. Decisión institucional de no renovación de Registro 
Calificado.
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FACULTAD DE INGENIERÍAS

Programas de pregrado Programas de posgrado

Ingeniería de Alimentos
SNIES 2037
Programa fundador.
Creado por CS Acta 07 de 28 de 
septiembre de 1981.
Acreditado en Alta Calidad por: 
Ministerio de Educación Nacional No. 
Resolución 16099 de 04 de agosto de 
2016. Vigencia 5 años.

Especialización en Alimentación y 
Nutrición
SNIES 91393
Creada mediante Resolución CS-126 de 
16 de noviembre de 2010.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 007117 de 09 
de julio de 2019. Vigencia 7 años.

Ingeniería Ambiental
SNIES 9252
Creado por Acuerdo CS-165 de 14 de abril 
de 1999
Acreditado en Alta Calidad por 6 años: 
Ministerio de Educación Nacional 
Resolución No. 5439 de 24 de abril de 
2015. Vigencia 6.5 años.

Maestría en Gestión de la Calidad de 
Alimentos
SNIES 103599
Programa en convenio con el Colegio 
Mayor de Antioquia. Titula Unilasallista
Creada por Resolución CS-175 de 11 de 
septiembre de 2013.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 13047 de 13 
de agosto de 2014. Vigencia 7 años.

Ingeniería Informática
SNIES 19850
Creado por Acuerdo CS-183 de 9 de 
agosto de 2000.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución No. 22950 de 14 
de diciembre de 2016. Vigencia 7 años.

Maestría en Innovación Alimentaria y 
Nutrición
SNIES 102782
Creada por Resolución CS -162 de 10 de 
octubre de 2012.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución del Ministerio 
de Educación Nacional 11982 de 06 de 
septiembre de 2013. Vigencia 8.5 años.Ingeniería Industrial

SNIES 109483
Creado por Resolución CS–280 de 24 
de abril de 2019.
Registro Calificado otorgado por 
Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución 016568 de 09 de 
septiembre de 2020.
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FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES
Creada por el Consejo Superior mediante Resolución CS-309 de 27 de mayo de 

2020

Programas de pregrado en proceso SACES solicitud registro calificado 

Contaduría Pública
Creado por CS Resolución 311 de 27 de mayo de 2020
Código del proceso de solicitud en trámite de registro calificado 54560

Administración de Empresas
Creado por CS Resolución 310 de 27 de mayo de 2020
Código del proceso de solicitud en trámite de registro calificado 54651

Administración en Salud y Seguridad en el Trabajo
Creado por CS Resolución 312 de 27 de mayo de 2020
Código del proceso de solicitud en trámite de registro calificado 54688

2.	 INFORME CONDICIONES INSTITUCIONALES 2021

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo CESU 02 de 2020 
y en la Tabla 3 de la Guía 02 del CNA:

“La apreciación de condiciones iniciales para la acreditación en alta Calidad 
institucional corresponde al análisis de los siguientes aspectos:

a.	 Tener al menos cinco (5) años de funcionamiento continuo en el carácter 
institucional en el que se presenta al trámite de acreditación cuando el 
Ministerio de Educación Nacional ha autorizado su cambio de carácter 
académico.

b.	 Contar con una estructura administrativa y académica, entendida como 
el conjunto de políticas, relaciones, procesos, cargos, actividades e 
información, necesaria para desplegar las funciones propias de una 
institución, la cual deberá demostrar que cuenta por lo menos con: a) 
gobierno institucional y rendición cuentas, b) políticas Institucionales, c) 
gestión de la información y d) arquitectura institucional. Estos componentes 
soportan las estrategias, planes y actividades propios del quehacer de la 
institución en condiciones de efectividad.

c.	 Demostrar la existencia e implementación de un código de buen gobierno y 
acciones que evidencien condiciones de gobernanza y de gobernabilidad, 
coherentes con la naturaleza jurídica, identidad, misión y tipología.
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d.	 Demostrar una cultura de la autoevaluación y autorregulación, y contar 
con un sistema interno de aseguramiento de la calidad que apoye la 
planeación y la toma de decisiones para el mejoramiento continuo, y que 
soporte los trámites de registro calificado y de acreditación en alta calidad. 
Este debe contar con sistemas integrados de información, mecanismos 
de evaluación y acciones de fomento.

e.	 Demostrar la implementación de un modelo de evaluación de resultados 
de aprendizaje, soportado en el sistema interno de aseguramiento de la 
calidad y en las estrategias y acciones para utilizar esta evaluación en el 
mejoramiento de aspectos curriculares.

f.	 Las instituciones que opten por la acreditación deben funcionar como un 
sistema académico integrado con una interacción sistémica que permita 
una visión holística y global de sí mismas.

g.	 Demostrar la apropiación de una cultura de investigación, desde la 
identidad, misión y tipología, soportada por profesores cuyos perfiles 
son coherentes con dicha cultura, y que, por lo tanto, aportan al desarrollo 
de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y/o 
creación.

h.	 Estar al día con los requerimientos de información para el Sistema Nacional 
de información de la Educación Superior-SNIES, o el que haga sus veces, de 
acuerdo con la normatividad vigente. [En el caso del literal h), la institución 
deberá adjuntar una comunicación donde conste que la información del 
SNIES está actualizada a la fecha de la solicitud de la visita.]

i.	 No haber sido sancionada la institución ni sus directivos, representantes 
legales, consejeros, administradores, revisores fiscales, o cualquier 
persona que ejerza la administración y/o el control de la institución de 
educación superior en los últimos cinco (5) años por incumplimiento de 
las normas de educación superior, ni tener vigentes medidas preventivas 
o de vigilancia especial”.

Atentamente,

PEDRO JUAN GONZÁLEZ CARVAJAL, PhD
Rector
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DESCRIPCIÓN DE IDENTIDAD 
INSTITUCIONAL

QUIÉNES SOMOS

De acuerdo con su naturaleza jurídica, declarada en el Artículo 5 de los 
Estatutos, UNILASALLISTA es una Institución universitaria de carácter privado, 
de utilidad común, sin ánimo de lucro y sin exclusiones sociales, dotada de la 
Personería Jurídica otorgada por el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
Resolución 9887 del 22 de junio de 1983. Posee autonomía administrativa, 
financiera y patrimonio propio.

MISIÓN

UNILASALLISTA fundamentada en el pensamiento cristiano y el espíritu 
de San Juan Bautista De la Salle, forma profesionales íntegros e idóneos, 
con responsabilidad comunitaria, respetuosos de la dignidad humana, 
creadores de conciencia ética, moral, cívica, social, científica, ambiental, 
investigativa y cultural que orienta su acción educativa preferencialmente a 
los más vulnerables.

VISIÓN

UNILASALLISTA, será reconocida por la formación ética, íntegra e idónea de 
las personas que conforman la comunidad universitaria y de sus egresados, 
por la excelencia académica, humana y social, el carácter científico, flexible 
y universal de sus programas.

PRINCIPIOS GENERALES

1.	 UNILASALLISTA es orientada por sus directivos, en función del 
desarrollo nacional y de acuerdo con la Constitución Política de 
Colombia, las leyes, y, en especial, con las disposiciones contenidas 
en la Ley 30 de 1992 y sus Decretos Reglamentarios o las normas que 
la sustituyan o reformen.

2.	 UNILASALLISTA examina y adapta permanentemente sus programas de 
formación, investigación, extensión y proyección social, y prestación 
de servicios, para asegurar sus propósitos y ajustarlos al progreso de 
la ciencia y del desarrollo integral.
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3.	 UNILASALLISTA forma profesionales idóneos en los niveles técnico, 
tecnólogo, pregrados, posgrados y cursos de extensión en sus diversas 
modalidades, y promueve la capacidad investigativa entre los docentes 
y estudiantes, con el fin de asimilar y fomentar la cultura.

4.	 UNILASALLISTA ayuda y estimula la realización del ser humano con 
carácter racional, emocional, espiritual y creativo; con la evidencia 
del valor del “ser” frente al “tener”; forjador de su propio desarrollo 
y al mismo tiempo, consciente de su responsabilidad social y 
ambiental ineludible, y dotado de una actitud positiva para generar e 
intercambiar conocimiento hacia el servicio comunitario, asumiendo 
su responsabilidad como ciudadano.

5.	 UNILASALLISTA despierta en los estudiantes la reflexión crítica, la 
capacidad de análisis, el espíritu de superación, de investigación 
e innovación, la voluntad por el esfuerzo personal y el valor de la 
constancia, de acuerdo con los principios filosóficos, espirituales y 
pedagógicos preconizados por San Juan Bautista De la Salle.

VALORES

	» La Fe que nos hace creer en el ser humano, en la sociedad y en el mundo 
creado por Dios.

	» La Fraternidad que nos invita a vivir en la hermandad y en la solidaridad.

	» La Justicia que nos da equilibrio en el respeto de los derechos 
individuales y colectivos.

	» El Compromiso que nos invita a orientar todos los esfuerzos hacia la 
transformación social a partir de la educación.

	» El Servicio que nos lleva a trabajar en la búsqueda de una sociedad 
más equitativa.

CRITERIOS ORIENTADORES

	» La integralidad que evidencia la articulación y coherencia institucional 
para el logro de sus objetivos.

	» El trabajo en equipo que genera las condiciones para que la comunidad 
universitaria se integre y se comprometa con el desarrollo de su talento 
humano y de la Institución.
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	» La responsabilidad social que contribuye a la solución de problemas 
sociales desde su quehacer.

	» El sentido de pertenencia que propicia la participación en la construcción 
diaria del quehacer institucional.

	» El diálogo fraterno que facilita el establecimiento de relaciones 
horizontales.

	» La interculturalidad que lleva al reconocimiento, al respeto y a la 
interacción con los diversos agentes y expresiones culturales.

Unilasallista Corporación Universitaria, nació del esfuerzo mancomunado de 
la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas (Distrito Lasallista 
Norandino, que hace parte de la Región Latinoamericana Lasallista RELAL) y 
la Asociación Lasallista de Exalumnos -ALDEA-. Tiene como objetivo impulsar 
la ejecución de actividades relacionadas con la investigación, desarrollo y 
fomento de la Educación Lasallista bajo los principios de misión compartida: 
juntos y por asociación, que dan cuenta de la relación entre la misión de la 
Institución, su oferta educativa y conjunto de rasgos propios que le caracterizan 
y brinda cohesión como fieles hijos De La Salle.

En 1977, el doctor Juan Ernesto Vélez Escobar y otros exalumnos del Colegio 
San José De La Salle, propusieron el proyecto de creación de la Corporación 
para dar continuidad, en el nivel superior, a la labor educativa que cumplían 
los Hermanos en la formación primaria y secundaria de los colegios lasallistas 
en el Valle de Aburrá.

El 26 de mayo de 1982, en la Sala de Juntas del Colegio de San José De La Salle, 
se firmó el Acta de Constitución de la Corporación Universitaria Lasallista 
(elevada a escritura pública).

SEDE

La primera sede de la Institución, al momento de su fundación (26 de mayo de 
1982), fue en el Colegio de San José De la Salle, ubicado para esa fecha en el 
barrio Boston de Medellín, donde hoy funciona el Observatorio Astronómico 
y el Museo de Ciencias Naturales de La Salle, obras desarrolladas por los 
Hermanos de La Salle, quienes se establecieron en Colombia a partir del 19 
de marzo de 1890.

En julio de 2001 la Corporación se traslada al municipio de Caldas, Antioquia, 
al sur del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, a 22 kilómetros de Medellín, 
ubicado a una altura de 1.750 metros sobre el nivel del mar, con una temperatura 
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promedio de 19°C. Las características físicas y paisajísticas de la Sede ofrecen 
un campus universitario campestre, moderno, adaptado a las necesidades 
académicas contemporáneas, incluyendo requerimientos ambientales y de 
sostenibilidad. Ver video del campus: Unilasallista Corporación Universitaria 
| Video institucional–YouTube

RECURSOS FíSICOS Y TECNOLÓGICOS

a. Descripción y valoración cuantitativa y cualitativa de la 
infraestructura física y tecnológica.

La Corporación Universitaria Lasallista ofrece a la comunidad y a la sociedad 
en general una bella y moderna sede universitaria, ubicada en un sector 
campestre, al sur del Valle de Aburrá, concretamente, en el sector de Bellavista, 
municipio de Caldas-Antioquia, sobre un lote de 60.000 m2, con la siguiente 
nomenclatura: Carrera 51 No. 118 Sur-57. 

Para el desarrollo de las funciones sustantivas y propiciar el bienestar de 
los integrantes de la comunidad académica, se cuenta con un área total 
de 325.698 metros cuadrados, que incluye Clínica Veterinaria y centro de 
prácticas Granja Santa Inés y que se enuncian a continuación:

•	 Casa Lasallista. En ella se prestan varios de los servicios de Bienestar 
Universitario: pastoral universitaria, deportes y cultura, psicología, y 
enfermería. Además, en estas instalaciones, funciona el Consultorio 
Jurídico Lasallista, el Centro de Conciliación Juan Rafael Cárdenas 
Gutiérrez1 y el Centro de Atención Psicológica Lasallista, habilitado por 
parte del Ministerio de Salud y Protección Social mediante número único 
DHS803177 con fecha de apertura del servicio el 28 de mayo de 20192.

•	 Oratorio. Coherente con la filosofía Lasallista, el campus cuenta con un 
espacio de 138 m2 para la oración y la reflexión personal y grupal, con un 
diseño octogonal que habla de la apertura al diálogo inter religioso y cuyo 
diseño incluye los elementos de agua, tierra, fuego y aire, en consonancia 
con lo antes dicho.

•	 Bloques de aulas A, B y C. En tres bloques, cada uno de tres pisos, se 
distribuyen 49 aulas, dotadas en su mayoría con ayudas audiovisuales y 

1  Corporación Universitaria Lasallista. (s.f). Consultorio Jurídico y centro de Conciliación. Recuperado de: 
https://site.lasallista.edu.co/centro-de-conciliacion-lasallista/
2  Corporación Universitaria Lasallista. (s.f.). Centro de Laboratorios. Recuperado de: https://site.lasallista.
edu.co/presentacion/
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objeto de ampliación progresiva de acuerdo con el proyecto 1: Plan Maestro 
de Infraestructura, de la línea estratégica 4: Gestión Administrativa y de 
Talento Humano del Plan de Desarrollo Institucional 2020-2025. A estas 
49 Aulas se unen tres (3) nuevas aulas construidas en 2020 en el Centro 
de prácticas Granja Santa Inés. Cada bloque cuenta con un auditorio, 
cada uno con capacidad para 60 personas y con las condiciones para 
transmisión en directo de los eventos que se realizan en el Aula Máxima.

•	 Aula Máxima. Ubicada en el Bloque C, para la realización de eventos 
institucionales como grados colectivos, inducciones de estudiantes, 
docentes y padres de familia, con capacidad para 300 personas.

•	 Biblioteca3. Ubicada en 2.174 mts2, con una capacidad para 205 personas, 
contiene todo el material bibliográfico y sistemas para acceso a bases 
de datos. La Biblioteca está dividida en tres niveles: en el primero, con 
1.208 m2, se encuentran la jefatura de la Biblioteca; la oficina de la Editorial 
Lasallista; la sala de consulta; las colecciones; la sala de Internet, donde 
se realizan las capacitaciones de uso de bases de datos, entre otras; 
los espacios de procesos técnicos, circulación y préstamo; la recepción 
con 148 casilleros; la sala de lectura de prensa; un espacio de sala de 
descanso; cuarto de aseo; y, el servicio de fotocopiadora. En el segundo 
nivel, con 813 m2, se encuentra el puesto de atención del bibliotecólogo 
del piso, las colecciones de hemeroteca y la sala de consulta y estudio. 
El tercer nivel corresponde al sótano, con 153 m2 y en el cual está ubicada 
la Sala de Cine, con el diseño que corresponde a condiciones de calidad 
en sonido comercial, con capacidad de 48 personas.

•	 Bloque administrativo. Se encuentran la rectoría, las decanaturas 
y jefaturas de programas, las oficinas y sala de docentes, oficinas 
administrativas, admisiones y registro y archivo documental, para un 
total de 111 oficinas. En el bloque administrativo están ubicados nueve (9) 
de los 23 laboratorios de los que dispone la Institución (como se detalla 
a continuación), distribuidos en 3.033 mts2 en las áreas temáticas que 
requieren los diferentes programas académicos para sus prácticas. En este 
mismo bloque se encuentra la zona de seguridad y almacén; además, en 
su sótano está el parqueadero cubierto para el personal administrativo.

•	 Laboratorios4. Para el desarrollo de las actividades prácticas propias 
de las áreas de conocimiento y de los proyectos de investigación, así 

3  Corporación Universitaria Lasallista. (s.f.). Biblioteca J. Ernesto Vélez Escobar Recuperado de https://site.
lasallista.edu.co/biblioteca/
4  Corporación Universitaria Lasallista. Recuperado de: https://site.lasallista.edu.co/conoce-nuestro-centro-
de-laboratorios/ 
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como para la prestación de servicios a empresas y otras instituciones 
educativas, se cuenta con un total de 23 espacios destinados como 
laboratorios para cada una de las áreas del conocimiento y dotados con la 
infraestructura, tecnología, materiales, equipos e insumos necesarios para 
estas actividades. Diez de estos laboratorios hacen parte del Centro de 
Laboratorios, unidad creada con el propósito de articular la organización 
y el funcionamiento de los Laboratorios de la Corporación, tal y como lo 
indica la Resolución del Consejo Superior CS-275 de 21 de noviembre de 
2018. En procura de optimizar la utilización de sus recursos y atender con 
mayor efectividad los servicios de docencia, investigación y extensión. 
Todos los laboratorios que hacen parte de esta Unidad, están organizados 
bajo un sistema de gestión de Calidad, bajo la Norma ISO/IEC 17025-2017. 
Los laboratorios que hacen parte del Centro de Laboratorios son:

1.	 Laboratorio de Acuicultura. Ubicado al costado de la segunda portería 
de la Institución. Construido a partir del desarrollo del proyecto de 
Regalías: Sistemas de recirculación de agua y Biofloc para la cría 
de peces. Apoya con infraestructura y tecnología proyectos de 
investigación y docencia, teniendo en cuenta los parámetros de confort 
de las especies ícticas que en él se manejan. Brinda servicios de 
extensión a comunidades y empresas.

2.	 Laboratorio de Trazabilidad y Residualidad. Ubicado en el segundo 
piso del bloque administrativo. El Laboratorio de Trazabilidad y 
Residualidad cuenta con acreditación otorgada el 24 de septiembre 
de 2019 por el Organismo de Acreditación en Colombia – ONAC para 
los métodos de análisis de pesticidas y metales en alimentos ricos 
en agua, según los requisitos entregados en la Norma Internacional, 
mediante certificado 18-LAB-037 vigente al 23 de septiembre de 2022. 
Es un Laboratorio especializado en el análisis de contaminantes 
a nivel trazas en matrices alimentarias y ambientales, basado 
en análisis instrumental con tecnología de última generación 
que permite ofrecer servicios a las comunidades, autoridades 
ambientales, particulares y sector productivo en general. Ofrece 
servicios de análisis instrumental (cromatografía, absorción atómica 
y espectrofluorometría) garantizando confiabilidad y credibilidad en 
los resultados a partir de estándares de calidad basados en normas 
nacionales e internacionales que permiten ajustarse a las necesidades 
de los usuarios. El Laboratorio de Trazabilidad y Residualidad tiene 
implementado su sistema de gestión de la calidad bajo la Norma ISO/
IEC 17025:2017. Las capacidades metrológicas que tiene el laboratorio 
en cuanto calibración y ensayo permite prestar sus servicios a las 
cadenas productivas de cacao y aguacate.
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3.	 Laboratorio de Alimentos. Ubicado en el primer piso del bloque 
administrativo, dotado para la prestación de prácticas de los 
programas de Ingeniería de Alimentos y de Zootecnia. Cuenta con 
cuatro (4) áreas: de cárnicos, de lácteos, de panificación (estas tres 
cada una con capacidad de 12 personas) y la planta de vegetales, 
esta con capacidad de 15 personas. En estas plantas también se 
atiende prácticas para público externo, como: Universidad Pontificia 
Bolivariana, con el programa de Ingeniería Agroindustrial; Universidad 
CES; Universidad Abierta y Distancia–UNAD; SENA 5; Universidad de 
Antioquia, Colegio La Salle de Envigado, Colegio San José De La Salle; 
Colcafé; Auralac; Postobón; Pomelos; IPF; Celema; Innova solutions; 
Lafrancol; Essential; Nutreo, Tecnas, Química Aromática Andina; 
Colorissa; y, Alimentos Super (trululu), entre otros.

4.	 Laboratorio de Ambiental. Ubicado en el tercer piso del bloque 
administrativo, dotado para la atención de prácticas relacionadas 
con matrices ambientales: aguas, aires y suelos, con capacidad de 24 
personas. El Laboratorio de Ambiental presta servicios de atención 
a prácticas a la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD, 
además se prestan servicios de análisis fisicoquímicos de aguas y 
suelos, como servicios externos. El laboratorio está vinculado a las 
actividades que se generan y programan con Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, a partir de los datos que arroja la Estación 
Meteorológica de medición de la calidad de aire, que está ubicada 
en la Sede de la Institución, con una capacidad de 8 km a la redonda, 
y que reporta lo concerniente al estado de la calidad del aire en la 
zona sur del Área Metropolitana.

5.	 Laboratorio de Anatomía: ubicado en el segundo piso del bloque 
administrativo, dotado para la atención de prácticas relacionadas con 
los programas de Medicina Veterinaria y de Zootecnia. Capacidad para 
24 personas. Presta servicios de atención a prácticas a la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia–UNAD y a la Fundación Universitaria 
Autónoma de las Américas.

6.	 Laboratorio de Ciencias Básicas: que incluye la coordinación de 
los laboratorios para la atención de prácticas en Ciencias Básicas, 
relacionadas con los programas de Ingeniería de Alimentos, Ingeniería 
Ambiental, Zootecnia, Ingeniería Industrial, Administración de 
Empresas Agropecuarias y Medicina Veterinaria, Es un área de servicio 
institucional desde donde se apoya a las funciones de docencia, 

5  Al Servicio Nacional de Aprendizaje–SENA se le prestó servicios hasta el momento en el que ellos como 
Institución tuvieron su propia planta de alimentos, hacia inicios de 2018. 
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investigación y proyección social. Cada espacio tiene capacidad para 
24 personas. Estos Laboratorios, en actividades de encadenamiento 
con otros niveles de formación, han sido soporte y apoyo fundamental 
a los procesos de académicos e investigativos de los estudiantes 
de grado 11 del Colegio La Salle de Envigado, con programación 
articulada a los procesos formativos escolares a partir de 2018, con 
la participación actual de 120 estudiantes que realizan 8 prácticas 
distribuidas en los diferentes laboratorios de la Corporación y reciben 
información de orientación vocacional con actividades académicas 
programadas en estos años desde los programas de: Ingeniería de 
Alimentos, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Informática, Zootecnia, 
Administración de Empresas Agropecuarias y Medicina Veterinaria.

6.1	Laboratorio de Física. Está situado en el tercer piso del Bloque B. 
Posee una serie de instrumentos de mediciones, para las prácticas 
elementales, en temas como Dinámica, Termodinámica, Equilibrio 
de Fuerzas, Máquinas Simples, Mecánica, Fluidos en movimiento, 
Onda y Sonido, Gravitación, Magnetismo, Dilatación de sólidos 
y líquidos, Energía, La Presión y los fluidos, Óptica, Cinemática, 
entre otras. Destinado fundamentalmente al desarrollo de las 
clases prácticas de los cursos de Física I y Física II.

6.2	Laboratorio de Química. Está situado en el primer piso del bloque 
administrativo. Además del desarrollo de las clases prácticas, 
presta servicio de análisis fisicoquímicos y bromatológicos a 
entidades como Universidad Nacional Abierta y a Distancia-
UNAD, Institución Universitaria de Envigado-IUA, Colcafé; Auralac; 
Postobón; Pomelos; IPF; Casa Luker, Tecnacol, Agrosavia, Parque 
Explora, Nutreo, Tecnas, Química Aromática Andina; Griffith Foods; 
Boydorr S.A.S.; zoológico, Proyectos con el Centro de Innovación 
Rural La Sandalia, ubicado en Fredonia, entre otros.

7.	 Laboratorio de Ciencias Biológicas. (Biología, Microbiología/
Biotecnología). Está situado en el segundo piso del bloque 
administrativo, destinado fundamentalmente al desarrollo de prácticas 
de docencia de las áreas de Anatomía, Biología, Biotecnología y 
Microbiología; también presta servicios de apoyo para investigación.

8.	 Laboratorio de Diagnóstico Clínico. Ubicado en el primer piso de la 
Clínica Veterinaria Lasallista, Hermano Octavio Martínez López. Presta 
servicios de diagnóstico clínico en las áreas de patología clínica, 
biología molecular, inmuno diagnóstico e histopatología. Apoya la 
investigación orientada al mejoramiento de la calidad de vida de los 
animales y la salud pública. En este Laboratorio participa Azucena 
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Cabrera Jaramillo, egresada del programa de Medicina Veterinaria de 
la Corporación, quien se destacó entre 1,532 participantes del país al 
lograr una de las cuatro becas completas para estudios de posgrado, 
otorgadas el 19 de febrero de 2020 por la Fundación Universitaria del 
Área Andina para la Maestría en Epidemiología. Este logro da cuenta 
del potencial con el que contamos en nuestro Campus. Además, el 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico fue habilitado, a partir de la visita 
realizada el 23 de abril de 2020 por parte de la Secretaría de Salud y 
Protección Social de Antioquia para iniciar el proceso de validación y 
habilitación del laboratorio para el diagnóstico molecular del Covid-19; 
servicio que impactará directamente en la salud pública de los 
habitantes del municipio de Caldas, donde está ubicada Unilasallista 
y once (11) de los municipios del Suroeste antioqueño cercano6.

El Laboratorio de Diagnóstico Clínico actualmente cuenta con 
tecnologías de PCR convencional y PCR en tiempo real (RT-PCR) que, 
de acuerdo con las consideraciones de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y 
los protocolos de atención de pacientes, permiten la confirmación 
del coronavirus SARS-Cov-2 en las pruebas de pacientes.

9.	 Laboratorio de Microbiología Industrial. Está ubicado en el segundo 
piso del bloque administrativo, fue creado con el proyecto de Regalías: 
Microorganismos probióticos en acuacultura. Ofrece servicios 
de análisis microbiológicos en aguas, alimentos y concentrados, 
garantizando confiabilidad y credibilidad de resultados.

10.	 Laboratorio de Procesos.: Está ubicado en el tercer piso del bloque 
administrativo. Este Laboratorio tiene como objeto ofrecer apoyo en 
Tecnologías emergente aplicadas en la Industria de alimentos. En el 
laboratorio de procesos se extraen compuestos bioactivos a partir de 
diferentes matrices por tecnologías limpias como Fluidos supercríticos, 
se desarrollan procesos de encapsulación de componentes de interés 
para la industria de alimentos y farmacéuticas por técnicas como spray 
drying o secado por aspersión. El Laboratorio de Procesos presta 
servicios externos a empresas como: Colcafé; Auralac; Postobón; 
Pomelos; IPF; Celema; Innova solutions; Lafrancol; Essential; Nutreo, 
Tecnas, Química Aromática Andina; Colorissa; y, Alimentos Super, 
entre otras. Entre dichos servicios se mencionan los siguientes:

6  Caracol Radio. (24 de abril de 2020). Antioquia tendría un laboratorio más para hacer pruebas del COVID-19. 
Sería en Caldas con apoyo de Lasallista, para atender la demanda al sur del Valle de Aburrá y al suroeste antioqueño. 
Noticia recuperada de https://caracol.com.co/emisora/2020/04/24/medellin/1587742814_116650.html
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	◦ Obtención de extractos libres de solventes orgánicos, 
denominados extractos limpios.

	◦ Extracción selectiva de compuestos bioactivos a partir de 
material vegetal.

	◦ Extracción de aceites esenciales, ácidos grasos, y en general 
compuestos termolábiles.

	◦ Separación de compuestos o residuos tóxicos como pesticidas 
de matrices complejas.

11.	 Laboratorio de Fisiología. Ubicado en el sótano de la Clínica 
Veterinaria Lasallista, con capacidad para 24 personas, cuenta con 
cuatro (4) equipos para fisiografías que se requieren en ensayos en 
las asignaturas de Fisiología y Fisiología de la Reproducción. Apoya 
los procesos de investigación y extensión para docentes y estudiantes 
de los programas de Medicina Veterinaria y Zootecnia.

12.	Laboratorio Sala de Necropsias. Ubicado en el sótano de la Clínica 
Veterinaria Lasallista, espacio físico destinado para las clases prácticas 
médicos forenses de medianas y pequeñas especies, cumpliendo con 
las normas establecidas en este campo.

Los laboratorios que a continuación se mencionan no están dentro de 
la estructura del Centro de Laboratorios, ya que por sus características y 
finalidades se considera pertinente que dependan directamente de los 
programas académicos en sus respectivas Facultades:

De esta forma, adscrito al programa de Ingeniería Industrial se tiene:

13.	 Laboratorio de Ingeniería Industrial: ubicado en el segundo piso 
del Bloque A, dotado de equipos y materiales para el desarrollo 
principalmente del programa de Ingeniería Industrial en simulación 
y modelamiento.

El programa de Ingeniería Informática tiene a su cargo el siguiente laboratorio:

14.	 Laboratorio de Hardware y Redes: ubicado en el tercer piso del bloque 
C, dotado con software y hardware especializados para apoyar el área 
de redes e informática. Capacidad para 12 personas.

Los siguientes laboratorios están adscritos a la Facultad de Ciencias Sociales 
y Educación:
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15.	 Laboratorio de Lúdica: ubicado en la Casa Lasallista al ingreso de la 
Institución, dotado para el desarrollo de actividades que inciden en 
el bienestar universitario de todos los programas académicos, con 
mayor énfasis en el programa de Licenciatura en Educación Infantil, 
donde cada una de las actividades lúdicas puedan ser aprovechadas 
y utilizadas como herramientas dinamizadoras del aprendizaje.

16.	Aula Taller: ubicada en el primer piso del bloque A (A101). Espacio 
físico dotado con material pedagógico y didáctico para desarrollar en 
el programa de Licenciatura en Educación Infantil trabajos y prácticas 
pedagógicas articuladas a la estrategia Laboratorio de Infancias y 
micro prácticas de los otros programas de Educación. Capacidad de 
23 personas. Así mismo en él se desarrollan procesos de actualización 
y cualificación para agentes educativos (internos-externos).

17.	 Laboratorio de Psicología: ubicado en el segundo piso del bloque B, 
apoya diversos cursos del programa de Psicología a través del uso de 
las salas, la Cámara de Gesell y diversas pruebas que se tienen para 
proyectos de investigación y proyección social.

18.	Centro de Atención Psicológica Lasallista: ubicado en la Casa Lasallista 
al ingreso de la Institución habilitado por parte del Ministerio de Salud 
y Protección Social mediante número único DHS803177 con fecha de 
apertura del servicio 28-05-2019.

19.	 Laboratorio de Radio y Televisión: ubicado en el primer piso del bloque 
administrativo. Lugar de práctica para los estudiantes de Comunicación 
y Periodismo, en el que se realizan experiencias de aprendizaje en 
el entorno de radio y televisión. Facilita su espacio para trabajos de 
talleres promocionales del Programa, edición de programas para los 
colegios de La Salle, tales como Novedad Navideña y transmisión de 
programas requeridos, como servicios para el desarrollo del convenio 
con las emisoras comunitarias del Suroeste antioqueño de la Diócesis 
de Caldas y del Convenio Corantioquia Actúa.

20.	Laboratorio Emisora Conexión Lasallista: laboratorio multimedial de 
los estudiantes del programa de Comunicación y Periodismo, servicios 
en red y edición de programas.

21.	Consultorio Jurídico Lasallista y Centro de Conciliación Lasallista 
Juan Rafael Cárdenas Gutiérrez7: espacios de práctica educativa 

7  Corporación Universitaria Lasallista. Recuperado de: https://site.lasallista.edu.co/centro-de-conciliacion-
lasallista/
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jurídica de los estudiantes y docentes del programa de Derecho, desde 
donde se oferta servicios dirigidos a personas de escasos recursos 
económicos que requieran de asistencia legal de profesionales del 
Derecho, dentro de los límites impuestos por los reglamentos de la 
Corporación y las normas que regulan el ejercicio de la práctica de 
los Consultorios Jurídicos.

La Facultad de Ciencias Agropecuarias tiene vinculado a su gestión el siguiente 
espacio práctico:

•	 Centro de Prácticas Granja Santa Inés. Cuenta con un área de 30 ha., de las 
cuales 15 ha. son de bosque nativo, 12 ha. de área de utilidad agropecuaria 
y 3 ha. de áreas civiles. Este Centro es administrado por la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera, con los planes de acción determinados con 
docentes adscritos a la Facultad de Ciencias Agropecuarias. Actualmente 
en este espacio se desarrollan proyectos académicos, de investigación y 
proyección social relacionados con los sectores agropecuario y ambiental 
de programas de las Facultades de Ciencias Agropecuarias y de Ingenierías.

El Centro de Prácticas Granja Santa Inés cuenta actualmente con la 
siguiente infraestructura:

	◦ 1 galpón con adecuaciones para trabajar en bovinos, equinos y 
pequeños rumiantes. 

	◦ 3 salones de clases, uno con capacidad para 20 personas y dos con 
capacidad para 15 personas. 

	◦ 11 pesebreras para mantenimiento de pacientes y animales para 
actividades de formación académica con los estudiantes. 

	◦ 1 corral común de comedero para animales adultos, con capacidad 
para 15 animales. 

	◦ 12 potreros que para el uso agropecuario permiten actividades de 
campo para grandes especies. 

	◦ 1 marranera con capacidad para 20 animales. 

	◦ 3 bodegas de almacenamiento, una para concentrado, una para 
medicamentos y una para fertilizantes. 

	◦ 1 invernadero. 

	◦ Áreas de terrazas para siembra y cultivo. 
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	◦ 1 casa adecuada para residencia de estudiantes rotantes. 

	◦ 1 cancha múltiple, aledaña a la Casa Finca, para actividades lúdicas 
a favor de la comunidad universitaria, distante de las zonas de 
ubicación de animales, para todos los cuidados de bioseguridad 
que se requieren. 

•	 Clínica Veterinaria Lasallista Hermano Octavio Martínez López, f.s.c8. Tiene 
un área construida de 1.982 m2, destacándose los siguientes espacios: 
consultorios de pequeñas especies, quirófanos, ocho pesebreras, zonas 
de recuperación y hospitalización para pequeñas y grandes especies, área 
de imagenología, laboratorios, auditorio, farmacia, servicios de apoyo 
académico y administrativo, y cafetín.

•	 Gimnasio. En un área de 280 m2 está el espacio destinado para el ejercicio 
físico, con la finalidad de satisfacer las necesidades de entrenamiento y 
programas de ejercicio dirigido para los estudiantes, docentes y personal 
administrativo que quieren llevar un estilo de vida saludable. Proporciona 
bienestar, salud y zona de esparcimiento a los integrantes de la comunidad 
académica de la Corporación.

•	 Zonas de recreación y deportes. Con un área de 7.968,20 m2, que incluye 
cancha de fútbol, placa deportiva (micro-fútbol, voleibol, baloncesto), 
juego de barras, servicios sanitarios, camerinos y duchas.

•	 Módulos exteriores y terrazas. La Corporación cuenta con tres módulos 
exteriores y dos terrazas que son utilizados tanto para actividades de 
estudio como de recreación. Área de 278,25 m2, con capacidad para 25 
personas cada uno.

•	 Invernadero. En el año 2009, se construyó un invernadero para la realización 
de prácticas académicas de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. En el año 
2013 se construyó otro invernadero en el Centro de Práctica Granja Santa 
Inés con el objetivo de hacer en ese momento aplicaciones en investigación 
agrícola e implementar un proyecto destinado a sistemas Hidropónicos 
en convenio con la empresa Irving Backman & Asociates (IBA).

•	 Servicios sanitarios. Se cuenta con 134 unidades distribuidas en los 
diferentes bloques y zonas de circulación en un total de 231,89 m2.

•	 Porterías. Existen dos porterías para el control y acceso de vehículos y 
peatones.

8  Corporación Universitaria Lasallista. (s.f.). Clínica Veterinaria Lasallista Hermano Octavio Martínez López, 
f.s.c. Recuperado de https://site.lasallista.edu.co/clinica-veterinaria-lasallista/
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•	 En la Tabla 1 se detalla la capacidad de los espacios destinados a los 
estudiantes, así como los equipos con que se cuenta en cada uno de 
ellos y las actividades para las que son destinados.

Tabla 1. Detalle de la capacidad, equipos y actividades de espacios 
diferentes a las aulas de clase con los que cuenta la sede de la Corporación

DEPENDENCIA CAPACIDAD
EQUIPOS 

CON LOS QUE 
CUENTA

ACTIVIDADES QUE ALLÍ 
SE REALIZAN

Auditorios

Bloque A 60 Pantalla para 
proyección, 
Video beam, 
puntos 
internet, 
sonido

Eventos académicos, 
clases magistrales, 
conferencias y seminarios

Bloque B 60

Bloque C 66

Auditorio Clínica Veterinaria 60

Pantalla para 
proyección, 
Video beam, 
sonido, 
transmisión a 
quirófanos.

Eventos académicos, 
clases magistrales, 
c o n f e r e n c i a s  y 
seminarios, proyección 
de cirugías en tiempo 
real a pequeñas y grandes 
especies

Aula Máxima 300

Pantalla para 
proyección, 
Video Beam, 
puntos 
internet, 
sonido

Eventos académicos 
y de bienestar, clases 
magistrales, conferencias 
y seminarios

Biblioteca J. Ernesto Vélez 
Escobar 205

Video Beam, 
Sala de 
consulta y 
puestos de 
trabajo.

Consulta de material 
impreso, audiovisual 
y vir tual,  eventos 
académicos.
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DEPENDENCIA CAPACIDAD
EQUIPOS 

CON LOS QUE 
CUENTA

ACTIVIDADES QUE ALLÍ 
SE REALIZAN

Sala Fundadores 20

Pantalla, 
Video Beam, 
sistema de 
sonido

Desarrollo de las 
sesiones de organismos 
de asesoría y dirección 
de directivos: Consejo 
Super ior,  Consejo 
Académico, Comité 
A d m i n i s t r a t i v o  y 
demás organismos allí 
programados según 
calendario de reuniones9. 

Salas de 
Audiovisuales

Salas de la 1 a 
la 16 35

Pantalla para 
proyección 
o televisor 
puntos 
internet, 
sonido

C h a r l a s ,  c l a s e s 
magistrales, conferencias

Salas de 
Sistemas

Salas de la 1 
a la 3 24

Equipos de 
cómputo, con 
internet

Actividades de clase, 
manejo de software 
especializadosSalas 5 y 6 12

Biblioteca 21

Sala de cine Sala 1 48
Proyector de 
videos con 
sonido

Actividades de clase, 
video conferencias, video 
foros

Salas de 
reuniones

Sala Clínica 8

Mesas y sillas Desarrollo de reuniones 
de trabajo.

Sala Docentes 10

Sala Piso 
administración 8

Comedor de rectoría 20 Mesas, sillas, 
Video Beam

Desarrollo de reuniones 
de trabajo.

9  Corporación Universitaria Lasallista. (2019). Calendario de Reuniones. Recuperado de https://site.lasallista.
edu.co/wp-content/uploads/2019/03/Calendario-de-Reuniones-2019-ok.pdf
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a. Planeación, para los próximos 7 años, del uso, apropiación, desarrollo, 
gestión, operación, mantenimiento, renovación y actualización de la 
infraestructura física y tecnológica, para atender las labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, así 
como para atender las actividades de bienestar desarrolladas por la 
población que hace parte de la comunidad institucional, que prevea 
los recursos (financieros, físicos y humanos) para su desarrollo.

Los siguientes documentos ubicados en Fileserver dentro del Macroproceso 
de Docencia contienen el desarrollo de este numeral.

UCU-SIST-DO-01–Cronograma Plan de Mantenimiento Servicios Tecnológicos

UCU-SIST-DO-01–Plan de Mantenimiento de Servicios Tecnológicos

UCU-SIST-DO-01–Proyección para la actualización y reposición de los servicios 
tecnológicos

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 02 del Consejo de Educación 
Superior – CESU, por el cual se actualiza el Modelo de Acreditación en Alta 
Calidad, dado en Bogotá D.C a los un (1) día del mes de julio de 2020, se 
desarrolla a continuación la información para la apreciación de condiciones 
iniciales, según lo traza la Guía 02 del Consejo Nacional de Acreditación – 
CNA, de febrero 2021.

Evidencias de lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo CESU 
02 de 2020

a) Tener al menos cinco (5) años de funcionamiento continuo en el carácter 
institucional en el que se presenta al trámite de acreditación cuando el 
Ministerio de Educación Nacional ha autorizado su cambio de carácter 
académico.

Afirmativo lo solicitado en el literal a) del Artículo 25 del Acuerdo CESU 02 
de 2020.

La Corporación Universitaria Lasallista, institución privada de educación 
superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica 
reconocida mediante Resolución 9887 de 22 de junio de 1983, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional, con domicilio desde 2001 en el municipio 
de Caldas, departamento de Antioquia, identificada con código IES 2820.
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Fue fundada el 26 de mayo de 1982, en trabajo mancomunado de la Asociación 
Lasallista de Exalumnos -ALDEA y de la Congregación de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, más conocidos como Hermanos De La Salle, Distrito 
Lasallista de Medellín para el momento de la fundación, hoy Distrito Lasallista 
Norandino, conformado por las obras educativas de Colombia Occidental, 
Ecuador y Venezuela. Tiene por objetivo impulsar la ejecución de actividades 
relacionadas con la investigación, desarrollo y fomento de la Educación 
Lasallista en el nivel de educación superior, bajo los principios de Misión 
Compartida y Juntos por Asociación.

La Corporación inició sus labores académicas el 6 de febrero de 1984 con 161 
estudiantes en los siguientes programas acreditados a la fecha en alta calidad: 
Administración de Empresas Agropecuarias SNIES 52180, Ingeniería de 
Alimentos SNIES 2037 y Licenciatura en Educación Preescolar, hoy denominada 
Licenciatura en Educación Infantil SNIES 106209. También cuentan con 
acreditación en alta calidad los programas de Ingeniería Ambiental SNIES 
9252 y Zootecnia SNIES 101475.

A 2021 ha sido continuo el funcionamiento en el carácter institucional de 
Institución de Educación Superior privada, desde el momento de su fundación 
(26 de mayo de 1982), hace 39 años, y desde la fecha de inicio de su oferta 
académica (6 de febrero de 1984), hace 37 años.

Lo anterior se soporta en Información sobre aspectos legales, en el trámite 
de la Documentación, Descripción y Fuente de la Guía 2 que se desarrolla 
en las páginas siguientes, junto con los demás aspectos establecidos en el 
Artículo 25 del Acuerdo CESU 02 de 2020:

b) Contar con una estructura administrativa y académica, entendida como 
el conjunto de políticas, relaciones, procesos, cargos, actividades e 
información, necesaria para desplegar las funciones propias de una 
institución, la cual deberá demostrar que cuenta por lo menos con: a) 
gobierno institucional y rendición cuentas, b) políticas Institucionales, c) 
gestión de la información y d) arquitectura institucional. Estos componentes 
soportan las estrategias, planes y actividades propios del quehacer de la 
institución en condiciones de efectividad.

UNILASALLISTA cuenta con una estructura administrativa y académica 
necesaria para desplegar las funciones propias como Institución de Educación 
Superior, de ello da cuenta:
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GOBIERNO INSTITUCIONAL Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Definición del modelo de gobierno institucional

En el artículo 16 del CAPÍTULO QUINTO. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA del Acuerdo AF-057, del que da cuenta el Acta 
048 de 31 de agosto de 2019, por el cual se aprueba la reforma de los estatutos 
de la Corporación Universitaria Lasallista, ratificada por el Ministerio de 
Educación Nacional mediante Resolución 022733 de 09 de diciembre de 2020, 
se establecen los órganos de dirección y administración de UNILASALLISTA, 
y en los artículos siguientes se indican sus características, su definición, sus 
funciones, el quorum necesario para tomar decisiones, entre otros.

Elementos que permiten evidenciar el modelo de gobierno Institución de 
UNILASALLISTA.

ARTÍCULO 16. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. El Gobierno de 
UNILASALLISTA estará a cargo de:

1.	 La Asamblea de Fundadores.

2.	 El Consejo Superior.

3.	 Consejo Directivo.

4.	 El Rector y demás empleados con autoridad delegada.

5.	 El Consejo Académico.

6.	 El Consejo Administrativo y Financiero.

7.	 El Consejo de Pastoral y Bienestar Universitario.

8.	 Los Consejos de Facultad.

Proyecto Educativo Institucional o el que haga sus veces

El Proyecto Educativo Institucional se encuentra alojado en el sitio web https://
www.unilasallista.edu.co/wp-content/uploads/2021/03/Proyecto-Educativo-
Institucional.pdf

El Proyecto Educativo Institucional–PEI fue aprobado mediante Resolución 
de Consejo Superior CS-113 del 9 de diciembre de 2009, que sigue siendo una 
respuesta oportuna a las realidades propias de la educación superior y a las 
particularidades de la Institución, al dar cuenta de la Identidad Institucional, 
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publicada en la página web: https://www.unilasallista.edu.co/nuestra-
identidad/, y la manera como debe orientar su proyecto para asegurar el 
cumplimiento de su Misión. Ello lo ratifica la revisión hecha en febrero 2020 
desde la Vicerrectoría Académica y la Coordinación de Calidad Integral, 
en lectura articulada con el Proyecto Educativo Regional Latinoamericano 
Lasallista – PERLA, con el que dialoga el PEI de Unilasallista, como parte de una 
de las obras educativas Lasallistas, que permite hacer viva la Declaración sobre 
la Misión Educativa Lasallista (2020): desafíos, convicciones y esperanzas, en 
la que se orienta el quehacer institucional declarando que, desde la Identidad 
Institucional de Misión Compartida y Juntos y por Asociación:

1.	 Creemos firmemente que los niños y los jóvenes son un llamado a la 
esperanza y al compromiso.

2.	 Creemos que en el rostro de los empobrecidos y vulnerables nos 
encontramos con el poder salvador de Dios.

3.	 Creemos en el poder inspirador y mediador del educador.

4.	 Creemos que la comunidad educativa es componente medular en la 
construcción de la persona y la transmisión de los valores.

5.	 Creemos que nuestra Asociación lasallista es un don de Dios al mundo 
y un medio extraordinario para continuar el legado recibido de nuestra 
herencia viva tricentenaria.

6.	 Creemos que la educación hace posible la búsqueda y transmisión 
de la verdad.

7.	 Creemos que la educación es un recurso fundamental, poderoso y 
eficiente para el cuidado de la Tierra y la defensa del hábitat donde 
la vida pueda florecer y sostenerse.

8.	 Creemos en la capacidad transformadora de la educación.

9.	 Creemos que la educación lasallista es una expresión del humanismo 
cristiano.

10.	Creemos en la fuerza evangelizadora de [los ámbitos formativos].

11.	 Creemos que las realidades actuales demandan asumir riesgos y ser 
creativos.

12.	 Creemos que otro mundo es posible y que la educación es una fuerza 
fundamental para construirlo
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POLÍTICAS INSTITUCIONALES, RELACIONES, PROCESOS, CARGOS, 
ACTIVIDADES E INFORMACIÓN

La estructura administrativa y académica permite contar con el conjunto 
de políticas institucionales, relaciones, procesos, cargos, actividades e 
información para desplegar las funciones que le son propias como Institución 
de Educación Superior. Información generada desde los Órganos de Dirección 
y Administración, indicadas en Estatutos: https://www.unilasallista.edu.co/
wp-content/uploads/2021/03/Estatutos.pdf que a continuación se detallan y 
ubicada en página web como lo evidencian las siguientes imágenes: https://
www.unilasallista.edu.co/reglamentos/
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Órganos de Dirección y Administración:

Asamblea de Fundadores, le corresponde, según funciones estatutaria, de 
las que se resalta entre otras relacionadas con elección de rector y revisor 
Fiscal, las indicadas en los numerales 7. Y 11. Del Artículo 21: “Fijar las políticas 
administrativas y económicas y aprobar los estados financieros” y “Velar 
porque la marcha de la Institución esté de acuerdo con las disposiciones 
legales y sus propios Estatutos”, respectivamente, entre otras

Consejo Superior, le corresponde, según funciones estatutarias indicadas 
en los numerales que a continuación se seleccionan del Artículo 26 para el 
tema en cuestión:

1.	 “Velar por el cumplimiento de la filosofía, la misión y las políticas de 
la Institución, establecidas por la Asamblea de Fundadores.

2.	 Expedir su propio reglamento.

3.	 Expedir los reglamentos docente. Estudiantil y de Bienestar 
Universitario.

4.	 Nombrar y remover al secretario general y a los vicerrectores de 
acuerdo con las postulaciones presentadas por el rector.

5.	 Estudiar y aprobar el presupuesto UNILASALLISTA y las adiciones y 
traslados presentados por el rector.
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6.	 Velar porque todos los procesos académicos, administrativos y 
contables se ajusten a las disposiciones y políticas de UNILASALLISTA 
y a la legislación vigente.

7.	 Determinar la estructura administrativa de UNILASALLISTA y la planta 
de personal propuesta por el rector.

8.	 Fijar las asignaciones salariales y aprobar el manual de funciones 
del personal al servicio de UNILASALLISTA.

9.	 Crear o suprimir, a propuesta del Consejo Académico, Facultades, 
Programas y dependencias de orden académico.

10.	Crear, fusionar, escindir o suprimir dependencias administrativas, 
productivas o de extensión, propuestas por el Rector.

11.	 Aprobar, a propuesta del Consejo Directivo, del Consejo Académico, 
del Consejo Administrativo y Financiero, del Consejo Pastoral y de 
Bienestar Universitario, los reglamentos, normas y procedimientos 
de carácter académico, Administrativo, financiero y pastoral.

12.	 Determinar el valor y las condiciones de pago o de otro orden, que 
por razones académicas pueda exigir UNILASALLISTA.

13.	 Reglamentar y otorgar los títulos y distinciones honoríficas.

14.	 Crear Comités Asesores para asuntos específicos.

15.	 Autorizar al Representante Legal para celebrar actos o contratos cuyo 
valor exceda de una suma equivalente a los 1.000 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

16.	Conceptuar sobre los proyectos de reforma de Estatutos, remitidos a 
la Asamblea de Fundadores.

17.	 Conocer de los recursos de apelación interpuestos por estudiantes y 
profesores, contra las decisiones del Consejo Académico o del Rector 
en los casos en que proceda la segunda instancia.

18.	Designar Rector Encargado cuando el titular deba ausentarse de 
UNILASALLISTA, por un período mayor quince (15) días calendario.

19.	 Aprobar el Plan de Desarrollo de UNILASALLISTA presentado por el 
Rector.
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20.	Las demás funciones y atribuciones que le corresponden como 
organismo estratégico, académico, administrativo, financiero de 
UNILASALLISTA, o aquellas que no estén atribuidas a otros organismos 
y no estén explícitas en los presentes Estatutos o nuevas exigencias 
legales.

Consejo Directivo, le corresponde según funciones estatutarias indicada en los 
numerales 1 y 5, entre otras del Artículo 30: “Propender por el cumplimiento de 
la filosofía, la misión y las políticas institucionales” y “Velar por el cumplimiento 
de la política académica de acuerdo con los objetivos fijados por el Consejo 
Superior”.

Consejo Académico, le corresponde según funciones estatutarias indicada 
en los numerales 2 y 6, entre otras del Artículo 44: “Aprobar por delegación 
del Consejo Superior los reglamentos, normas

y procedimientos de carácter académico, así como sus modificaciones” 
y “Conformar los comités y demás grupos de trabajo relacionados con la 
actividad docente-investigativa, de extensión y proyección social”.

Consejo Administrativo y Financiero, le corresponde según funciones 
estatutarias indicada en el numeral 1, entre otras del Artículo 47: “Aplicar y 
controlar las políticas de planeación y ejecución administrativas y financieras”.

Consejo de Pastoral y Bienestar Universitario, le corresponde según funciones 
estatutarias indicada en el numeral 1, entre otras del Artículo 50: “Aplicar y 
controlar las políticas y directrices de planeación y ejecución de actividades 
de pastoral y bienestar universitario”.

De acuerdo con lo establecido en la Guía 2 del Consejo Nacional de 
Acreditación sobre Apreciación de las Condiciones iniciales de programas 
académicos e instituciones de educación superior, en la Tabla 3. Información 
institucional (p.22), se desarrolla la descripción solicitada en la celda 
correspondiente a Normas internas debidamente aprobadas, indicando la 
fuente de la Documentación.

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

La gestión de información y las comunicaciones internas tienen como marco 
normativo lo siguiente, de lo cual se detalla información al desarrollar la Tabla 
3. Información institucional de la Guía 2 del Consejo Nacional de Acreditación 
sobre Apreciación de las Condiciones iniciales de programas académicos e 
instituciones de educación superior, en el tema Información sobre recursos 
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institucionales, en Descripción de los mecanismos y sistemas para la gestión 
de la información.

1.	 Lo señalado en los numerales 2 y 3 de las funciones asignadas al Secretario 
General, en el Artículo 58 de los Estatutos: “2. Comunicar las decisiones y 
recomendaciones de los citados Órganos de Dirección, así como responder 
la correspondencia recibida. 3. Dirigir y velar por la custodia y conservación 
de la información concerniente a UNILASALLISTA.”

2.	 Existencia de Política de Comunicación de la Institución.

3.	 Existencia desde 2008 del sistema Workmanager en la estructura 
organizacional de la oficina de Administración documental de la 
Institución. El sistema Workmanager es una herramienta informática que 
permite el flujo y el manejo de información relevante para la operatividad 
de la Gestión de la Información de los programas académicos, las áreas 
administrativas y de apoyo. Workmanager permite distribuir, gestionar, 
almacenar y conservar la información de los estudiantes, personal 
administrativo y docentes y toda la información administrativa, la cual 
está bajo la responsabilidad de la Unidad de Administración Documental, 
adscrita a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera

4.	 En Workmanager se encuentran digitadas las hojas de vida de estudiantes 
y docentes; se radican las comunicaciones y los requerimientos de 
directivos, docentes, estudiantes y empleados que son direccionados 
a los responsables de la resolución de los asuntos consignados en este 
Sistema. De igual manera, allí se archivan las actas de los organismos 
de decisiones y asesoría a las cuales se puede acceder desde la Web de 
la Corporación, según los permisos otorgados por la participación en 
dichos Organismos. Al cual se accede mediante esta ruta:
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5.	 Los mecanismos de gestión documental, organización, actualización 
y seguridad de los registros y archivos académicos de todos los 
participantes de la comunidad universitaria, están vigilados por la 
Secretaría General, y ejecutados por las Unidades de Admisiones 
y Registros y Archivo Documental, las cuales están adscritas a la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

6.	 Se cuenta con un Comité de Archivo, organismo creado por la Resolución 
002 del 22 de julio de 2004 del Comité Administrativo, es importante 
resaltar que en dicho Comité se adoptó y aprobó la Tabla de Retención 
Documental, la cual establece el tiempo de conservación de los 
documentos institucionales.

7.	 Se cuenta con Macroproceso Sistemas de información, alojado en el 
Fileserver de la Institución, como herramienta que permite la descripción 
de los mecanismos y sistemas para la Gestión de la Información, que 
contiene Caracterización / Formatos / Guías / Indicadores / Manual / 
Procedimientos:

ARQUITECTURA INSTITUCIONAL

Para el desarrollo, gestión y sostenibilidad institucional UNILASALLISTA 
cuenta con una arquitectura institucional que facilita la interacción necesaria 
para cumplir con la misión y objetivos estratégicos, de acuerdo con las 
directrices del Proyecto Educativo Institucional, definido por Consejo 
Superior mediante Resolución CS-113 de 9 de diciembre de 2009 – Acta 262, 
como faro que guía la carta de navegación que traza el Plan de Desarrollo 
Institucional 2020–2025, aprobado por Resolución de Consejo Superior 
CS-316 de 22 de julio de 2020 – Acta 382

Lo cual se soporta en el Modelo de Gestión de la Calidad para la atención de 
sus usuarios internos y externos en la oferta de los servicios académicos, de 
investigación, de extensión, administrativos y financieros:
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Para lo cual se cuenta con: Gestión por procesos; Estructura organizacional: 
talento humano; y gobierno institucional, con las correspondientes políticas 
y reglamentación.

ESTRUCTURA DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

CON MANUAL DE PROCESOS
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Aprobado por el Consejo Superior, mediante Resolución CS 034 del 11 de 
febrero de 2004, considerando que era necesario adoptar una metodología 
propia de mejoramiento de procesos organizacionales que le permitieran a 
la Institución diseñar e Implementar su estructura organizacional, soportar 
su gestión administrativa y optimizar su proceso de toma de decisiones 
estratégicas. El cual adoptó el direccionamiento estratégico que indica el 
anterior gráfico, fruto de la reflexión en el proceso de reforma de Estatutos 
aprobados en Acuerdo de Asamblea de Fundadores AF – 057, Acta 048 de 
31 de agosto de 2019 (ratificada por el Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución 022733 de 09 de diciembre de 2020), cuyo objetivo “es 
el de realizar los cambios organizacionales que le permitan a la Corporación 
dar respuesta a las nuevas realidades al complementar el campo de acción, 
y determinar modificaciones en la estructura administrativa, como la fijación 
de periodos para el Rector y la incorporación de la figura de las Vicerrectorías, 
igualmente con el periodo, generando espacios de participación para los 
distintos estamentos institucionales mediante la creación del Consejo Directivo, 
organismo que contará con la representación de docentes, estudiantes, 
egresados y el sector productivo y buscando afianzar la apropiación de nuestra 
identidad como obra educativa lasallista a través de las Vicerrectorías de 
Pastoral y Bienestar Universitario orientada bajo las políticas y criterios 
establecidos por la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas 
Distrito Lasallista Norandino”.

Teniendo como referente en el cambio y evidencia del ejercicio de 
autoevaluación, la información plasmada en la siguiente imagen que da 
cuenta del Mapa de Proceso definido para 2004, año de su creación y que 
ameritaba su actualización, por lo antes mencionado:
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Dentro de la arquitectura institucional, el PEI declara en su numeral 1.5. que 
la “realización del Proyecto Educativo Institucional corresponde a todos los 
integrantes de la comunidad universitaria. La Corporación reconoce en los 
estudiantes, en los docentes y en los egresados los actores fundamentales 
para el logro de los objetivos, a quienes entiende así:

	» El estudiante como ser único e irrepetible, que desarrolla su capacidad 
intelectual y científica desplegando a plenitud los valores del ser 
humano. Se forma para participar en la transformación social a partir 
de los avances del conocimiento en sus distintas manifestaciones 
científicas, tecnológicas, filosóficas, artísticas y culturales.

	» El docente, como integrante esencial de la comunidad académica, 
facilita el logro de los objetivos institucionales. Se distingue por 
sus calidades humanas y académicas. Se compromete ética y 
profesionalmente con el proceso de acompañamiento en la formación 
integral de los estudiantes y, como buen maestro, comparte con 
su ejemplo y con su acción conocimientos, valores, inquietudes 
intelectuales, deseo de superación y respeto por los demás.

	» El egresado, como realización del proceso de formación, es maestro 
con su testimonio de vida; contribuye con su ejercicio profesional al 
desarrollo social; e incide con su actitud permanente de servicio en 
el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades.
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ARQUITECTURA TECNOLÓGICA

En la arquitectura institucional es clave la Infraestructura Tecnológica y la 
Conectividad
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Hace parte de la Infraestructura tecnológica el Modelo pedagógico de 
educación virtual Lasallista, publicado en la Serie Desarrollo de la Academia 
N°11, con ISBN 23460717, ubicado para consulta pública en la Biblioteca 
Digital Lasallista – BIDILA: http://lasallista.kohahosting.info/cgi-bin/koha/
opac-detail.pl?biblionumber=144323&query_desc=kw%2Cwrdl%3A%20
Modelo%20pedag%C3%B3gico%20virtual

Con el siguiente esquema de gestión del Modelo, correspondiendo las 
siglas empleadas en el gráfico a unidades institucionales que hacen parte 
de la Ruta de Acompañamiento Lasallista: Sistema de Acompañamiento 
Universitario Lasallista – SAUL, Fondo de Solidaridad Lasallista–SOL y Sistema 
de Información Académica Lasallista – SIAL:
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El quehacer institucional, articulado a la transformación en respuesta a 
los signos de los tiempos, como obra educativa Lasallista, que presta sus 
servicios de Misión Compartida y Juntos y por Asociación en convicción 
del poder transformador de la educación, conocedor de que la educación 
superior ha de contribuir a un contexto de cobertura tanto en acceso como 
en calidad e incrementar las variables que inciden en la permanencia del 
estudiante en el sistema educativo, se orienta por los criterios y urgencias 
educativas declarados en el Proyecto Educativo de Unilasallista, que a 
continuación se presentan:

CRITERIOS ORIENTADORES

	» La integralidad que evidencia la articulación y coherencia institucional 
para el logro de sus objetivos.

	» El trabajo en equipo que genera las condiciones para que la comunidad 
universitaria se integre y se comprometa con el desarrollo de su talento 
humano y de la Institución.

	» La responsabilidad social que contribuye a la solución de problemas 
sociales desde su quehacer.

	» El sentido de pertenencia que propicia la participación en la 
construcción diaria del quehacer institucional.

	» El diálogo fraterno que facilita el establecimiento de relaciones 
horizontales.

	» La interculturalidad que lleva al reconocimiento, al respeto y a la 
interacción con los diversos agentes y expresiones culturales.

LÍNEAS DE ACCIÓN

	» La educación con calidad.

	» La democratización del conocimiento.

	» La implementación de tecnologías de información y comunicación al 
servicio de la formación.

	» La educación para la promoción del desarrollo humano sustentable.

	» La educación en y desde el respeto de los derechos humanos.
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Lo anterior para la intervención en las dimensiones sociales, científicas, 
tecnológicas, económicas y culturales relacionadas con el éxito del proceso 
formativo.

Descripción general de los procesos que soportan el desarrollo de la 
Institución

La descripción del Manual de Procesos se encuentra ubicada en el Fileserver, 
carpeta Procesos.

Descripción de la estructura organizacional aprobada

La estructura administrativa ajustada por el Consejo Superior mediante 
Resolución CS-270 de 18 de julio de 2018, tuvo actualización en 2019, al 
aprobar la Asamblea de Fundadores la reforma de Estatutos, Acta 048, 
Acuerdo AF-057 de 31 de agosto de 2019. Reforma ratificada por el Ministerio 
de Educación Nacional en Resolución 022733 de 09 de diciembre de 2020.

El máximo organismo de gobierno es la Asamblea de Fundadores que, de 
acuerdo con los Estatutos ARTÍCULO 17. DEFINICIÓN E INTEGRACIÓN, está 
integrada por: 1. El Hermano Visitador de la Congregación de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas, Distrito Lasallista Norandino, quien la preside. 2. 
El Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Lasallista de Exalumnos. 
3. Ocho (8) miembros principales de la Congregación de Hermanos de las 
Escuelas Cristianas. 4. Cuatro (4) miembros principales de la Asociación 
Lasallista de Exalumnos ALDEA. Según PARÁGRAFO 1 del Artículo 17, el Rector de 
UNILASALLISTA y el Revisor Fiscal, participan en las reuniones de la Asamblea 
de Fundadores, con voz, pero sin voto. Indica el PARÁGRAFO 2. Artículo 17: 
No podrán ser miembros de la Asamblea de Fundadores los empleados, ni 
el personal vinculado a UNILASALLISTA mediante cualquier tipo de relación 
contractual. Las funciones de la Asamblea de Fundadores están establecidas 
en el Artículo 21 de los Estatutos.

El Consejo Superior, organismo permanente y decisorio en los asuntos 
estratégicos, administrativos, académicos y financieros.

El Consejo Directivo, órgano multiestamentario que se reúne dos veces al 
año, asesor del Consejo Superior y la Rectoría de la Institución que contribuye 
a garantizar el desarrollo de las políticas académicas y administrativas 
establecidas por el Consejo Superior. En Consejo Directivo hacen parte, entre 
otras personas: Un Representante de los Egresados y su suplente, que en todo 
caso deben ser de programas académicos diferentes y no podrán ser miembros 
del Consejo Superior, ni empleados de la Institución, para un período de 2 
años. Un docente de tiempo completo y su suplente, con antigüedad laboral 
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superior a 3 años en la Institución, elegidos para un período de 2 años. Un 
estudiante con dos suplentes, primero y segundo, elegidos por votación directa 
de los estudiantes de UNILASALLISTA para un período 1 año. Un representante 
del sector productivo nombrado por el Consejo Superior por postulación del 
Rector para un periodo de 2 años.

El Consejo Académico, organismo permanente para los asuntos académicos, 
investigativos, científicos y culturales.

El Consejo Administrativo y Financiero, organismo permanente para los 
asuntos administrativos, económicos y financieros para prestar asesoría a 
la administración de la Corporación en el manejo de sus recursos económicos 
y financieros.

El Consejo de Pastoral y Bienestar Universitario, órgano de gobierno que 
gestiona procesos para establecer e implementar políticas y directrices 
generales en cuanto a la formación integral y espiritual complementaria de 
UNILASALLISTA.

El Consejo de la Facultad, como lo indica el Capítulo Décimo Cuarto de Estatutos, 
es el organismo de decisión permanente para las funciones sustantivas de 
docencia, investigación, extensión y proyección social, actividades culturales 
y prestación de servicios, desarrollados de conformidad con las disposiciones 
legales de la respectiva Facultad. Según Artículo 51 de los Estatutos está 
integrado por: el Decano, quien lo preside; los coordinadores de programa; un 
Representante de los Docentes, con su respectivo suplente, por un período de 
2 años; un Representante de los Estudiantes, con su respectivo suplente, por 
un período de 1 año; un Representante del sector productivo, con su respectivo 
suplente, por un período de 2 años un Representante de los Egresados, con 
su respectivo suplente, por un período de 2 años.

La Junta Asesora, organismo asesor de UNILASALLISTA para la planeación 
de proyectos institucionales de desarrollo, compuesta por 5 miembros, 
nombrados por la Asamblea de Fundadores, por 4 años que podrán ser 
reelegidos indefinidamente. Los miembros de la Junta Asesora son personas de 
la sociedad, distinguidas por su liderazgo, solvencia moral y preferiblemente 
exalumnos lasallistas.

El siguiente organigrama representa de manera gráfica la ubicación y relación 
de las unidades de la Institución para el cumplimiento de las funciones 
misionales, en proceso de ubicar en ella las Vicerrectorías Académica y 
Administrativa y Financiera que se retomaron en la reforma de 2019 y la 
recién creada Vicerrectoría de Pastoral y Bienestar Universitario, proceso 
que estaba a la espera de la ratificación de la Reforma Estatutaria por parte 
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del Ministerio de Educación Nacional, lograda el 09 de diciembre de 2020 
mediante Resolución 022733

Organigrama Corporación Universitaria Lasallista

Las Facultades tiene cada una su respectivo Consejo de la Facultad, cuyas 
atribuciones se señalan en el Capítulo Décimo Cuarto de los Estatutos. Las 
Facultades para la articulación de las funciones de docencia, investigación, 
extensión y proyección social, tienen a cargo: los programas de pregrado y 
de posgrado; los laboratorios y centros de práctica que apoyan la formación 
académica; y, los semilleros y grupos de investigación. En los Consejos 
de Facultad participan desde 2018 las personas que atienden el cargo de 
Asistentes de Facultad. Para la gestión de posgrados se cuenta con una 
Dirección de Posgrados y Comité de Posgrados, para análisis y proyección 
integral de la oferta de este nivel académico. Los documentos institucionales 
antes mencionadas, son divulgados en momentos como la inducción de 
estudiantes y profesores. Para la Gestión de la Investigación se cuenta con 
la Dirección de Investigación.
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Definición de cargos en número y funciones, para el cumplimiento de las 
labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de 
extensión

La Institución cuenta con un Modelo de Competencias, modificado mediante 
Resolución CS 204 de 15 de julio de 2015, con la siguiente estructura:

•	 Datos de identificación del cargo

•	 Ubicación en la estructura organizacional

•	 Descripción del cargo

•	 Requerimientos del cargo

•	 Competencias

•	 Condiciones de trabajo

•	 Medición y seguimiento del cargo

Para dar soporte a la estructura académica – administrativa, se presenta en la 
siguiente Tabla, la formación académica del Grupo Directivo de Unilasallista 
que conforman el Grupo Primario de Rectoría al estar adscritas sus unidades 
de manera directa a la Rectoría.

Perfil Cargo Nombres 
completos Formación

Directivo Rector
PEDRO JUAN 
GONZÁLEZ 
CARVAJAL

Doctor en Filosofía/ Magíster en 
Ciencia Política/ Especialista en 
Gerencia / Ingeniero de Sistema.

Directivo Vicerrector 
Académico

JORGE ENRIQUE 
GALLEGO 
VÁSQUEZ

Doctor en Ciencias Pedagógicas/, 
Magíster en Paz, Desarrollo y 
Ciudadanía/ Especialista en 
Gerencia de Proyectos/ Ingeniero 
de Sistemas.

Directivo
Vicerrectora 

Administrativa 
y Financiera

MARIA ELENA 
VILLEGAS ISAZA

Magíster en Administración de 
Empresas con Énfasis en Finanzas 
Corporativas/ Especialista en 
Alta Gerencia/ Administradora 
de Empresas 
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Perfil Cargo Nombres 
completos Formación

Directivo
Vicerrector 
de Pastoral 

Universitaria

MIGUEL EMILIO 
NIETO GARZÓN

Magíster en Filosofía /Licenciado 
en Educación Básica con Énfasis 
en Ética, Valores Humanos 

Directivo Secretario 
General

CARLOS ANDRES 
OQUENDO RÍOS

Abogado/Especialista en Derecho 
Comercial

Directivo
Directora de 
Planeación y 

Desarrollo

LUCÍA MERCEDES 
DE LA TORRE 

URÁN

Psicóloga/Magíster en Desarrollo 
Rural/Doctora en Antropología y 
Sociología de lo Político

En cuanto al número de cargos, está es la distribución de perfiles, de acuerdo 
con la estructura organizacional actual.

Descripción de los mecanismos para la evaluación y actualización de 
procesos, organización y cargos

Para la evaluación y actualización de procesos, organización y cargos, 
Unilasallista cuenta con el siguiente procedimiento, establecido en el proceso 
de Autoevaluación
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PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
RESPONSABLE 

DE LA 
ACTIVIDAD

UNIDAD A 
LA QUE ESTÁ 

ADSCRITO

INICIA

1

Analiza los procesos de cada 
unidad académico–administrativa, 
selecciona los más relevantes para 
el mejoramiento institucional, 
elabora los criterios de evaluación y 
diseña el formato de: “Evaluación de 
procesos”, junto con el Coordinador 
de Planeación, y lo envía, dentro de las 
fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades, a los responsables 
de las unidades, indicando la 
metodología a seguir y las fechas de 
la presentación escrita y verbal de los 
resultados de la evaluación.

Director

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

2

Recibe las indicaciones de la 
metodología, la información de 
fechas y los formatos de “Evaluación 
de procesos”, ejecuta conforme a la 
metodología, apoyado en su grupo 
de trabajo. 

Responsable de 
la unidad

Direcciones/
Facultades

3

Una vez se haya ejecutado la 
metodología, genera informe y una 
copia de éste. El original lo archiva 
y la copia la envía a la Dirección 
de Autoevaluación, Acreditación y 
Planeación

Responsable de 
la unidad

U n i d a d 
responsable

4
Recibe informes de resultados, revisa 
que estén completos y debidamente 
diligenciados y emite concepto. 

Director

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

5

Si el informe está incompleto o mal 
diligenciado se devuelve para su 
corrección a la unidad responsable, 
indicando las inconsistencias o ajustes.

Director

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

6

Recibe la notificación de corrección, 
analiza, corrige y envía nuevamente 
a la Dirección de Autoevaluación, 
Acreditación y Planeación 

Responsable de 
la unidad

U n i d a d 
responsable
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PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
RESPONSABLE 

DE LA 
ACTIVIDAD

UNIDAD A 
LA QUE ESTÁ 

ADSCRITO

7

Si los informes están completos y 
bien diligenciados, genera informe 
consolidado y lo envía al Comité 
de Autoevaluación, junto con la 
propuesta de fecha y orden del día 
para la reunión de evaluación de 
procesos.

Director

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

8

Recibe el informe consolidado, 
evalúa el informe y la propuesta 
de evaluación, y junto con la 
sustentación del responsable de la 
unidad y los criterios definidos en la 
Corporación, decide las opciones de 
mejoramiento a implantar. Se genera 
informe de la reunión y copia. El 
original se archiva y la copia se envía 
a la Dirección de Autoevaluación, 
Acreditación y Planeación.

Co m i t é  d e 
Autoevaluación Rectoría

9

Recibe copia del informe, comunica al 
personal de las decisiones tomadas, 
hace seguimiento y control a la 
implantación de las mejoras

Director

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

TERMINA

De igual manera, los siguientes procedimientos también contemplados en 
el proceso de Autoevaluación, fortalecen el componente de evaluación y 
actualización de procesos:

1.	 AT31AA06-Evaluación del Proyecto Educativo Institucional

2.	 AT31AA07-Evaluación y seguimiento al Plan de Desarrollo Institucional

Acto administrativo de la aprobación de la estructura organizacional

Acta 048 de la Asamblea de Fundadores, del 31 de agosto de 2019, donde se 
aprueba la reforma de los estatutos de la Corporación Universitaria Lasallista, 
con la respectiva ratificación por parte del Ministerio de Educación Nacional.
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La información antes presentada “soportan las estrategias, planes y 
actividades propios del quehacer de la institución en condiciones de 
efectividad”

La forma como se estructuran los procesos organizacionales permite ejecutar 
y gestionar los procesos de manera eficiente; con calidad; adaptados a las 
necesidades de sus beneficiarios o usuarios internos y externos, con el 
propósito de entregarles mayores niveles de satisfacción: Organizaciones, 
Instituciones de Educación Superior – IES, Instituciones Educativas, Gobierno, 
Colaboradores, Profesores, Estudiantes, Egresados, Familias, Comunidades, 
Empresas e Iglesia católica, como obra confesional, siendo incluyente a toda 
otra expresión religiosa y de espiritualidad, como fieles hijos de La Salle, 
que da respuesta a los signos de los tiempos y promueve el libre albedrío y 
el trabajo en comunidad.

C) Demostrar la existencia e implementación de un código de buen 
gobierno y acciones que evidencien condiciones de gobernanza y de 
gobernabilidad, coherentes con la naturaleza jurídica, identidad, 
misión y tipología.

CÓDIGO DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y 
EVIDENCIAS DE GOBERNANZA Y GOBERNABILIDAD

Existe y está implementado el Código de Ética y Buen Gobierno Corporativo, 
ubicado en página web: https://www.unilasallista.edu.co/wp-content/
uploads/2021/03/RES.-CS-303.-CO%CC%81DIGO-DE-E%CC%81TICA-Y-BUEN-
GOBIERNO.pdf , expedido por el Consejo Superior mediante Resolución CS 
303 de 19 de febrero de 2020, allí se verifica todo el tema de impedimentos, 
inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses.

Para demostrar las “acciones que evidencien condiciones de gobernanza y 
de gobernabilidad, coherentes con la naturaleza jurídica, identidad, misión y 
tipología” a continuación se describen la existencia del Régimen disciplinario; 
los mecanismos de rendición de cuentas;

Régimen disciplinario

La Institución cuenta con el Reglamento Interno de Trabajo, que puede ser 
consultado en página web: https://www.unilasallista.edu.co/wp-content/
uploads/2021/03/reglamento-internotrabajo2013-1.pdf, el cual contiene en 
su capítulo XVII Escala de faltas y sanciones. Procedimiento Disciplinario de 
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la Corporación Universitaria Lasallista. En el que además se establece en su 
Artículo 55 el Comité de Convivencia Laboral.

Adicionalmente, el Reglamento Docente, ubicado en la siguiente dirección 
en página web de la Institución: https://www.unilasallista.edu.co/wp-
content/uploads/2021/03/02-REGLAMENTO_DOCENTE.pdf, en su capítulo XIII 
establece las escalas de faltas y sanciones disciplinarias, capítulo XIV proceso 
disciplinario y en su capítulo XV notificaciones y trámites de solicitudes.

Descripción de los mecanismos de rendición de cuentas

La rendición de cuentas en UNILASALLISTA, implica la implementación 
de diversos mecanismos y estrategias, para llegar a toda la comunidad 
universitarias, entre las cuales se destacan:

•	 Sesiones del Consejos Superior, Consejo Directivo, Consejo Académico, 
Consejos Administrativo y Financiero, Comité de Autoevaluación, 
Consejo de Pastoral y Bienestar Universitario, Consejos de Facultad, 
realizados de forma conjunta entre las directivas y la comunidad 
universitaria (profesores, estudiantes, personal administrativos, 
egresados y representantes del sector productivo), allí se tratan de 
manera integral diferentes temas relacionados con la gestión de la 
Institución y da cuenta de la gestión y la proyección de la misma en 
las respectivas unidades académicas.

•	 Reuniones generales en asuntos relacionados con lo misional, de apoyo 
o administrativo.

•	 Estrategias interactivas de relación con los públicos de interés como 
sitios web, redes sociales o mecanismos de atención al ciudadano.

•	 Foros de discusión relacionados con la docencia, la investigación y la 
extensión o los procesos administrativos o de apoyo.

•	 Ferias o muestras de los impactos en la comunidad en asuntos 
relacionados con la docencia, la investigación o la extensión

•	 Por último, a la Asamblea de Fundadores le corresponderá velar porque 
la Institución permanezca dentro de los principios filosóficos que 
inspiraron su creación y trazar la orientación general de la misma, y 
vigilar que los recursos de la Institución sean empleados correctamente.
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Descripción de los espacios de participación de la comunidad académica

En Acuerdo AF-057 de 2019, por el cual se aprueba la reforma de los estatutos 
de la Corporación Universitaria Lasallista, establece que en los órganos de 
dirección, administración y asesoría de UNILASALLISTA participa la comunidad 
académica, evidenciándose en los siguientes artículos la participación de 
los profesores, estudiantes, y egresados:

ARTÍCULO 27. DEFINICIÓN E INTEGRACIÓN. El Consejo Directivo es el órgano 
multiestamentario, asesor del Consejo Superior y la Rectoría de la Institución 
que contribuye a garantizar el desarrollo de las políticas académicas y 
administrativas establecidas por el Consejo Superior. Está compuesto por 
los siguientes miembros con voz y voto:

1.	 El Presidente del Consejo Superior, quien lo preside.

2.	 El Vicepresidente del Consejo Superior, Presidente de ALDEA, quien 
preside el Consejo

3.	 Directivo en caso de ausencia del Presidente y por delegación expresa 
de él.

4.	 Un Representante del Consejo Superior nombrado por éste para un 
período de dos (2) años.

5.	 Un Representante de los Egresados y su suplente, que en todo caso 
deben ser de programas académicos diferentes y no podrán ser 
miembros del Consejo Superior, ni empleados de la Institución, para 
un período de dos (2) años.

6.	 Un docente de tiempo completo y su suplente, con antigüedad laboral 
superior a tres (3) años en la Institución, elegidos para un período de 
dos (2) años.

7.	 Un estudiante con dos suplentes, primero y segundo, elegidos por 
votación directa de los estudiantes de UNILASALLISTA para un período 
de un (1) año.

8.	 Un representante del sector productivo nombrado por el Consejo 
Superior por postulación del Rector para un periodo de dos (2) años.

ARTÍCULO 42. DEFINICIÓN E INTEGRACIÓN. El Consejo Académico es el 
organismo permanente de UNILASALLISTA para los asuntos académicos, 
investigativos, científicos y culturales. Está conformado por:
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1.	 El Rector, quien lo preside.

2.	 El Vicerrector Académico, quien preside el Consejo en caso de ausencia 
del Rector y por delegación expresa de él.

3.	 Los Decanos.

4.	 El Director de Extensión.

5.	 El Director de Aseguramiento de la Calidad y de Planeación.

6.	 El Director de investigación.

7.	 Un Representante de los Docentes, con dedicación de tiempo completo, 
elegido por ellos para un periodo de dos (2) años, con su respectivo 
suplente, para sus ausencias temporales o definitivas.

8.	 Un Representante de los Estudiantes, elegido por ellos para un periodo 
de un (1) año y su respectivo suplente.

9.	 Invitado permanente el Vicerrector Administrativo y Financiero.

10.	Otros Invitados: De acuerdo con los temas a tratar, el Presidente del 
Consejo invitará al empleado respectivo.

ARTÍCULO 45. DEFINICIÓN E INTEGRACIÓN. Consejo Administrativo y 
Financiero. Es el organismo permanente de UNILASALLISTA para los asuntos 
administrativos, económicos y financieros y su objetivo es prestar asesoría a 
la administración de UNILASALLISTA en el manejo de sus recursos económicos 
y financieros. Está conformado por:

1.	 El Rector, quien lo preside.

2.	 El Vicerrector Administrativo y Financiero quien asumirá la presidencia 
en ausencia del Rector.

3.	 Los directores de las áreas adscritas a la Vicerrectoría Administrativa 
y Financiera, según se requiera.

4.	 Un Representante de los Docentes de tiempo completo y su respectivo 
suplente, por un periodo de dos (2) años.

5.	 Un Representante de los Estudiantes y su respectivo suplente, por un 
periodo de un (1) año.
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6.	 Son invitados permanentes el Vicerrector Académico, y el Vicerrector 
de Pastoral y Bienestar Universitario.

7.	 Otros Invitados: De acuerdo con los temas a tratar, el Presidente del 
Consejo invitará al empleado respectivo.

ARTÍCULO 48. DEFINICIÓN E INTEGRACIÓN. Consejo de Pastoral y Bienestar 
Universitario. Es el órgano de gobierno de UNILASALLISTA para la gestión de 
procesos de Pastoral y Bienestar Universitario, conformado para establecer e 
implementar políticas y directrices generales en cuanto a la formación integral 
y espiritual complementaria de UNILASALLISTA. Está conformado por:

1.	 El Rector, quien lo preside.

2.	 El Vicerrector de Pastoral y Bienestar Universitario quien asumirá la 
presidencia en ausencia del Rector.

3.	 El Director de Bienestar Universitario.

4.	 Un Representante de los Docentes de tiempo completo por un periodo 
de dos (2) años y su respectivo suplente.

5.	 Un Representante de los Estudiantes para un periodo de un (1) año y 
su respectivo suplente.

6.	 Invitados permanentes el Vicerrector Académico, y el Vicerrector 
Administrativo y Financiero.

7.	 Otros Invitados: De acuerdo con los temas a tratar, el Presidente del 
Consejo invitará al respectivo empleado.

ARTÍCULO 51. DEFINICIÓN E INTEGRACIÓN. Consejos de Facultad. Es un 
organismo de decisión permanente para las funciones sustantivas de 
docencia, investigación, extensión y proyección social, actividades culturales 
y prestación de servicios, desarrollados de conformidad con las disposiciones 
legales, de la respectiva Facultad. En cada una de las facultades hay un Consejo 
integrado por:

1.	 El Decano, quien lo preside

2.	 Los Docentes Coordinadores de Programas

3.	 Un Representante de los Docentes, con su respectivo suplente, por 
un período de dos (2) años.



66
Unilasallista Corporación Universitaria

4.	 Un Representante de los Estudiantes, con su respectivo suplente, por 
un período de un (1) año.

5.	 Un Representante del sector productivo, con su respectivo suplente, 
por un período de dos (2) años.

6.	 Un Representante de los Egresados, con su respectivo suplente, por 
un período de dos (2) años.

Descripción y resultados de los procedimientos institucionales para la 
formulación, aprobación, comunicación y actualización de los reglamentos 
internos

En el Acuerdo AF-057 de 2019, por el cual se aprueba la reforma de los 
estatutos de la Corporación Universitaria Lasallista, establece las facultades 
de los organismos de dirección y administración para la formulación, 
aprobación, comunicación y actualización de los reglamentos internos, 
disponiendo lo siguiente:

La Asamblea de Fundadores, como máximo organismo de gobierno, está 
facultado para estudiar y aprobar la reforma de Estatutos; y, para expedir su 
propio reglamento, de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 de 
los Estatutos.

El Consejo Superior es el organismo permanente y decisorio en los asuntos 
estratégicos, administrativos, académicos y financieros de UNILASALLISTA, y 
está facultado por el Artículo 26 de los Estatutos para: a) expedir los Reglamentos 
Docente, Estudiantil y de Bienestar Universitario, b) aprobar, a propuesta 
del Consejo Directivo, del Consejo Académico, del Consejo Administrativo y 
Financiero, del Consejo Pastoral y de Bienestar Universitario, los reglamentos, 
normas y procedimientos de carácter académico, Administrativo, financiero 
y pastoral, c) reglamentar y otorgar los títulos y distinciones honoríficas, 
d) conceptuar sobre los proyectos de reforma de Estatutos, remitidos a la 
Asamblea de Fundadores, y e) expedir su propio reglamento.

El Consejo Directivo es un organismo multiestamentario, asesor del Consejo 
Superior y la Rectoría de la Institución que contribuye a garantizar el desarrollo 
de las políticas académicas y administrativas establecidas por el Consejo 
Superior, y está facultado por el Artículo 30 de los Estatutos para: a) proponer 
al Consejo Superior ajustes a los reglamentos institucionales, b) aprobar 
el Proyecto Educativo Institucional P.E.I., c) aprobar el escalafón docente, 
modificaciones y aplicaciones, previa recomendación de la Rectoría, d) 
proponer al Consejo Superior distinciones honorificas a personas naturales 
y jurídicas, e) revisar, proponer ajustes y ratificar el Proyecto Educativo 
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Institucional–P.E.I. UNILASALLISTA, y f ) Participar en el diseño, seguimiento 
y control del Plan de Desarrollo Institucional.

El Consejo Académico es el organismo permanente de UNILASALLISTA para 
los asuntos académicos, investigativos, científicos y culturales, y está 
facultado por el Artículo 44 de los Estatutos para: a) proponer al Consejo 
Superior la creación o supresión de Facultades, Programas y dependencias 
de orden académico, b) aprobar por delegación del Consejo Superior los 
reglamentos, normas y procedimientos de carácter académico, así como sus 
modificaciones. c) proponer al Consejo Superior las reformas estructurales de 
los programas académicos, d) aprobar el Calendario Académico, y d) darse 
su propio Reglamento.

El Consejo Administrativo y Financiero es el organismo permanente de 
UNILASALLISTA para los asuntos administrativos, económicos y financieros 
y su objetivo es prestar asesoría a la administración de UNILASALLISTA en 
el manejo de sus recursos económicos y financieros, y está facultado por el 
Artículo 47 de los Estatutos para: a) estudiar el Presupuesto para presentarlo al 
Consejo Superior, b) revisar y recomendar al Consejo Superior para su estudio 
y aprobación toda modificación en valores por concepto de matrículas y demás 
derechos pecuniarios, c) conceptuar sobre reglamentos para aprobación de 
órganos superiores asociados con asuntos administrativos, financieros y de 
tecnologías para la Institución, y e) darse su propio reglamento.

El Consejo de Pastoral y de Bienestar Universitario es el órgano de gobierno 
de UNILASALLISTA para la gestión de procesos de Pastoral y Bienestar 
Universitario, conformado para establecer e implementar políticas y directrices 
generales en cuanto a la formación integral y espiritual complementaria de 
UNILASALLISTA, y está facultado por el Artículo 50 de los Estatutos para: a) 
estudiar, aprobar o modificar el Reglamento de Bienestar Universitario y velar 
por su cumplimiento, y b) revisar, aprobar y controlar el plan de bienestar 
universitario para toda la comunidad académica.

Consejo de Facultad es el organismo de decisión permanente para las 
funciones sustantivas de docencia, investigación, extensión y proyección 
social, actividades culturales y prestación de servicios, desarrollados de 
conformidad con las disposiciones legales, de la respectiva Facultad, y 
está facultado por el Artículo 52 de los Estatutos para: a) elaborar y evaluar 
propuestas de programas de docencia, investigación, extensión y proyección 
social, actividades culturales y prestación de servicios, asociados a la facultad, 
b) revisar los contenidos curriculares, y la metodología de enseñanza, y 
presentar las propuestas de ajuste ante el Consejo Académico, c) estudiar la 
factibilidad de crear, modificar o suprimir programas y conceptuar al Consejo 
Académico, d) evaluar la gestión de la facultad y presentar informe al Consejo 
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Académico, y e) proponer los candidatos a distinciones, según las normas 
institucionales.

Resultados del seguimiento al cumplimiento de los procedimientos 
institucionales para la formulación, aprobación, comunicación y 
actualización de los reglamentos internos a través de las instancias 
competentes

A cada organismo de dirección y administración le corresponden ciertas 
facultades para la formulación, aprobación, comunicación y actualización 
de los reglamentos internos, es por ello que en cada acta del respectivo 
Consejo se deja constancia del trabajo adelantado por cada organismo, 
actas que son de público acceso para la comunidad universitaria, y son 
alojadas en nuestros sistemas de información y radicadas para la respectiva 
vigilancia en el sistema Workmanager, que existe desde 2008 en la estructura 
organizacional de la oficina de Administración documental de la Institución. 
El sistema Workmanager es una herramienta informática que permite el flujo 
y el manejo de información relevante para la operatividad de la Gestión de 
la Información de los programas académicos, las áreas administrativas y de 
apoyo. Workmanager permite distribuir, gestionar, almacenar y conservar la 
información de los estudiantes, personal administrativo y docentes y toda la 
información administrativa, la cual está bajo la responsabilidad de la Unidad 
de Administración Documental, adscrita a la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera. En Workmanager se encuentran digitadas las hojas de vida de 
estudiantes y docentes; se radican las comunicaciones y los requerimientos 
de directivos, docentes, estudiantes y empleados que son direccionados a los 
responsables de la resolución de los asuntos consignados en este Sistema. 
De igual manera, allí se archivan las actas de los organismos de decisiones 
y asesoría a las cuales se puede acceder desde la Web de la Corporación, 
según los permisos otorgados por la participación en dichos Organismos. Al 
cual se accede mediante esta ruta:
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Evidencias de la utilización de los medios dispuestos para que la 
comunidad académica tenga claridad de las instancias competentes 
y los procedimientos para la formulación, aprobación, comunicación y 
actualización de los reglamentos internos

De estas evidencias se dará cuenta en la relación de las fuentes solicitadas 
en la Tabla 3. Información institucional, de la Guía 2 del Consejo Nacional de 
Acreditación sobre Apreciación de las Condiciones iniciales de programas 
académicos e instituciones de educación superior en la celda de Recursos 
de apoyo académico y logístico.

Tanto la comunidad universitaria como el público externo puede acceder 
a la página web institucional y tener acceso a toda la información de 
UNILASALLISTA, allí podrán encontrar los estatutos de la Institución donde 
se establecen los organismos de dirección y de administración, como las 
diferentes reglamentaciones, así mismo, la Institución mediante sus redes 
sociales y el correo electrónico comparte a su comunidad universitaria 
aspectos académicos y administrativos relevantes.

Para dar cuenta de ello, se indican los siguientes URL donde se evidencia la 
socialización de esta información y la invitación a la comunidad educativa 
para que integren los diferentes organismos de UNILASALLISTA:

•	 https://www.unilasallista.edu.co/wp-content/uploads/2021/03/
Estatutos.pdf

•	 https://www.unilasallista.edu.co/reglamentos/

•	 https://www.unilasallista.edu.co/2021/02/25/abierta-convocatoria-
se-repre/

d)   Demostrar una cultura de la autoevaluación y autorregulación, y contar 
con un sistema interno de aseguramiento de la calidad que apoye la 
planeación y la toma de decisiones para el mejoramiento continuo, 
y que soporte los trámites de registro calificado y de acreditación en 
alta calidad. Este debe contar con sistemas integrados de información, 
mecanismos de evaluación y acciones de fomento.
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MODELO DE AUTOEVALUACIÓN Y AUTORREGULACIÓN

UNILASALLISTA ha definido la autoevaluación como eje fundamental de su 
desarrollo, en cuanto propicia el análisis, la reflexión y la crítica. De acuerdo 
con el Modelo de Autoevaluación y Autorregulación aprobado por Consejo 
Académico, en sesión del 15 diciembre de 2003, como consta en el Acta CA-
408, cuya implementación se inició a partir del semestre 01-2004.

Lo cual se contextualiza y grafica en el Modelo de Gestión de la Calidad, antes 
presentado en este texto y que se copia de nuevo para conexión temática en 
este momento:

Generalidades del proceso en la cultura de la autoevaluación

Luego de la aprobación en 2003 del Modelo de Autoevaluación y Autorregulación 
antes mencionado, en 2008 se efectuó el proceso de autoevaluación con fines 
de acreditación de programas, que trazó la ruta a seguir en la Institución. Como 
resultado de este proceso, se avanzó inicialmente con la autoevaluación con 
fines de acreditación en el programa de Ingeniería de Alimentos SNIES 2037, 
el cual obtuvo su primera acreditación en alta calidad por seis (6) años el 23 
de noviembre de 2009 (Resolución 9086), que renovó por primera vez por 
el término de cuatro (4) años el 04 de agosto de 2016 (Resolución 16099), 
ampliado a cinco (5) años, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 62 
del Acuerdo CESU en 2020.
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En 2010 se tuvo visita de verificación de condiciones mínimas de condiciones 
de calidad institucionales, realizada del 12 al 14 de agosto de 2010 por el 
par académico Jairo Barrientos Rojas, dentro del proceso de acreditación del 
programa de Ingeniería Ambiental SNIES 9252 que se obtuvo por seis años 
el 15 de mayo de 2015, mediante Resolución 06970, la cual se encuentra con 
vigencia ampliada a 6.5 años y en proceso de renovación de acreditación.

Luego tuvieron esta misma condición de alta calidad por cuatro (4) años, 
ampliado a cinco (5) años por lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo 
CESU en 2020 los programas de: Administración de Empresas Agropecuarias 
SNIES 52180 (Resolución del Ministerio de Educación Nacional N°17395 de 
30 de agosto de 2016); Licenciatura en Educación Infantil SNIES 106209, 
programa que renovó su acreditación en 2021 por seis (6) años, mediante 
Resolución del Ministerio de Educación Nacional N° 012623 de 12 de julio de 
2021, luego de haber obtenido su primera acreditación en 2016 (Resolución 
del Ministerio de Educación Nacional N°16101 de 04 de agosto de 2016) y 
Zootecnia SNIES 101475 (Resolución del Ministerio de Educación Nacional 
N° 02153 de 13 de febrero de 2018 – vigencia cuatro (4) años), programa a la 
espera de asignación de pares CNA dentro del proceso de renovación de la 
acreditación en 2021.

UNILASALLISTA demuestra una cultura de autoevaluación, autorregulación y 
mejoramiento al asumir estos procesos como eje fundamental del desarrollo 
institucional desde el momento de su fundación, el 26 de mayo de 1982, 
frente al compromiso y responsabilidad que tiene con la sociedad de cumplir 
las funciones que le son propias, realizando los propósitos planteados en 
la Misión y Visión Institucionales. Afirmación que se soporta en la siguiente 
información:

UNILASALLISTA es una Institución privada, sin fines lucrativos, que nace del 
esfuerzo mancomunado de la Asociación Lasallista de Ex alumnos -ALDEA- y de 
la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, Distrito Lasallista 
Norandino–DLN, bajo los principios de: Misión compartida y Juntos y por 
asociación. Del DLN hacen parte las obras educativas lasallistas ubicadas en 
Ecuador, Venezuela y la zona Occidental de Colombia: Barranquilla, Montería, 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá (en Medellín, Bello, Envigado y Caldas); 
Turbo; Pereira; y, Ginebra – Valle del Cauca. Desde su fundación y hasta 
mediados de 2001 la Institución desarrolló su actividad académica en la 
antigua sede del Colegio San José de La Salle, ubicada en el barrio Boston de 
la ciudad de Medellín. A partir del 23 de julio de 2001 trasladó sus actividades 
al municipio de Caldas – Antioquia (Colombia).

La Institución inició sus labores académicas el 6 de febrero de 1984 con 161 
estudiantes en los programas de Administración de Empresas Agropecuarias, 
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Ingeniería de Alimentos y Licenciatura en Educación Preescolar, hoy 
denominada Licenciatura en Educación Infantil. Programas fundadores que 
a 2021 cuentan con acreditación en alta calidad, así como ocurre también 
con los programas de Ingeniería Ambiental y Zootecnia. A 2021 – 1 su oferta 
académica es de 11 programas de pregrado y 5 programas de posgrados, 
finalizando el primer período de 2021 con un total de 1.841 estudiantes. 
Con número de programas acreditados que permite contar desde 2019 
con el 38.46 % de programas acreditados de los acreditables. Al tener 
cinco (5) programas acreditados de trece (13) acreditables, de acuerdo 
con la información de su oferta académica en programas de pregrado y de 
posgrado, de acuerdo con la Tabla presentada al inicio:

Políticas que promuevan los procesos de autoevaluación, autorregulación 
y mejoramiento

Para promover los procesos de autoevaluación, autorregulación y mejoramiento 
continuo, Unilasallista define como políticas de aseguramiento de la calidad:

•	 El desarrollo de los postulados misionales de San Juan Bautista de La 
Salle con altos estándares nacionales e internacionales de calidad. 
De lo que da cuenta la existencia de la Asociación Internacional de 
Universidades Lasallistas–AIUL

•	 La cultura de la calidad para garantizar la excelencia académica

•	 La inscripción y participación en el Sistema Nacional de Aseguramiento 
de la Calidad en sus componentes de Educación Superior.

•	 La asunción de la calidad como un compromiso de todos.

•	 La proyección hacia la certificación de los procesos administrativos 
y sus servicios, mediante las normas ISO que correspondan a cada 
proceso.

•	 Los procesos de evaluación del aprendizaje, de la docencia y la 
evaluación del currículo como parte de las estrategias para el logro 
de la excelencia académica.

Los procesos de autoevaluación, autorregulación y mejoramiento tienen 
como marco institucional lo establecido en el numeral 2 de los Principios 
Generales declarados en sus Estatutos (reforma aprobada por la Asamblea 
de Fundadores mediante Acuerdo AF 057, del que da cuenta el Acta 048 de 
31 de agosto de 2019), al afirmar que:
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“UNILASALLISTA examina y adapta permanentemente sus programas de 
formación, investigación, extensión y proyección social, y prestación de 
servicios, para asegurar sus propósitos y ajustarlos al progreso de la ciencia 
y del desarrollo integral”.

Así como en lo declarado en el numeral 1 del Artículo 7 de los Estatutos, al 
trazar como uno de los objetivos institucionales:

“Fomentar en el personal discente, docente y administrativo la capacidad 
de análisis y crítica”.

Trazando en las políticas de gestión en el Proyecto Educativo Institucional:

	» El desarrollo de un modelo administrativo basado en la gestión de 
proyectos y procesos.

	» La articulación de los procesos de planeación, ejecución y evaluación.

	» La participación activa de los diferentes estamentos universitarios 
en los organismos de dirección y asesoría.

La autoevaluación en UNILASALLISTA tiene por fin “Generar información 
válida que sirve de soporte a las decisiones que se toman y posibilita la 
autorregulación, eficaz y eficiente, para un mejoramiento continuo.”

Con los siguientes objetivos:

	» Reflexionar de manera crítica sobre las condiciones de calidad, a 
partir de las evidencias de los aspectos a evaluar y la percepción de 
satisfacción reportada por los actores que participan en la oferta de 
los servicios: estudiantes, profesores, egresados, directivos, personal 
administrativo, empleadores y agentes externos.

	» Realizar seguimiento a las condiciones de calidad, para su respectiva 
valoración e interpretación de la Institución y de sus programas, que 
orienten la elaboración de planes de acción.

	» Brindar información confiable acerca de la calidad de los programas 
académicos que ofrece la Institución.

	» Ser un mecanismo permanente de aprendizaje organizativo.

Componentes de la Autoevaluación:
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Resultados trazados para cada Componente de la Autoevaluación:

1. En Componente Evaluación de procesos académicos y administrativos:

1.1 Evaluación del cumplimiento de la Misión y la Visión.

1.2 Calidad en los procesos académicos y administrativos.

1.3 Planes de acción en clave de mantenimiento y mejoramiento.

2. En Componente Autoevaluación y Evaluación del personal

2.1 Actitud crítica y reflexiva frente al compromiso con los propósitos 
institucionales y la articulación con los propósitos personales.

2.2 Conocimiento y sentido de pertenencia creciente.

2.3 Evaluación y autoevaluación del cumplimiento de los planes de acción 
– planes de mejoramiento.

3. En Componente Evaluación Curricular:

3.1 Desarrollo del plan curricular de cada programa, con altos estándares 
de calidad.

3.2 Verificación de las condiciones en las que se desarrollan Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) – Proyecto Educativo de la Facultad (PEF) 



75
Solicitud de apreciación...

y Proyecto Educativo del Programa (PEP), en articulación con el Plan de 
Desarrollo Institucional–PDI.

3.3 Planes de mantenimiento y mejoramiento.

4. En Componente Evaluación de estudiantes a profesores:

4.1  Valoración del desempeño docente y del acompañamiento que realizan 
a los estudiantes..

4.2 Percepción de la satisfacción que tienen los estudiantes respecto al 
desempeño de los docentes.

4.3 Obtención de una fuente de información para la evaluación integral 
de los profesores.

4.4 Información para potenciar el crecimiento de los profesores hacia el 
desempeño valorado excelente. Para lo cual están reglamentados los 
lineamientos para la definición del desempeño docente valorado como 
excelente, mediante Resolución del Consejo Académico CA-363 de 18 de 
septiembre de 2008, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 33 del 
Reglamento Docente, que asigna dos (2) unidades para ascenso al escalafón 
a quienes reciban esta valoración de su desempeño como docente.

5. En Componente Evaluación del impacto social de los egresados

5.1  Perfil social del egresado Lasallista, como actor fundamental del 
Proyecto Educativo Institucional, que lo reconoce como realización del 
proceso de formación, maestro con su testimonio de vida; quien contribuye 
con su ejercicio profesional al desarrollo social; e incide con su actitud 
permanente de servicio en el mejoramiento de la calidad de vida de las 
comunidades.

5.2 Información que contribuye a las reformas curriculares.

5.3 Información sobre grado de satisfacción con la formación recibida y 
la Institución.

5.4 Información sobre el desempeño y trayectoria laboral.

6. En Componente Autoevaluación del Plan de Desarrollo Institucional.

6.1 Ejecución del Plan de Desarrollo en articulación al Proyecto Educativo 
Institucional.
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6.2 Informes de Gestión anual.

7. En Componente Autoevaluación con fines de acreditación

7.1 Planes de mejoramiento para programas académicos y procesos 
académicos – administrativos.

7.2 Autorregulación de procesos y programas.

7.3 Fortalecimiento de los procesos de autoevaluación – autorregulación.

7.4 Reconocimiento de programas académicos y de la Institución.

7.5 Acreditación de programas académicos y de la Institución.

Resultados de la implementación de las políticas y estrategias que 
promuevan los procesos de autoevaluación, autorregulación y mejoramiento

La implementación de las políticas y estrategias que promueven los procesos 
de autoevaluación, autorregulación y mejoramiento han permitido, del 
momento de su fundación en 1982 a la fecha, los siguientes resultados:

2.1	Cumplimiento de su oferta académica de pregrado (11 programas) y 
posgrado (5 programas, 2 de ellos en convenio: uno con el Colegio Mayor 
de Antioquia y con Universidad Pontificia Bolivariana – UPB Medellín, 
uno en el que titula UNILASALLISTA y otro en el que titula UPB: Maestría 
en Agronegocios)

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
que modificó su anterior denominación de Facultad de Ciencias Administrativas y 
Agropecuarias mediante decisión del Consejo Superior expresada en la Resolución 
CS-308 de 27 de mayo de 2020

Programas de pregrado Programas de posgrado

Administración de Empresas 
Agropecuarias. SNIES 52180.
Programa fundador. Creado por Acta CS-
07 de 28 de septiembre de 1981.

1.Especialización en Gerencia 
Agropecuaria. SNIES 2870
Creado mediante Acuerdo CS-072 de 14 
de abril de 1993

Zootecnia – SNIES 101475
Creado por Acuerdo 072 Acta 074 de 14 
de abril de 1993, con la denominación 
de Industrias Pecuarias.

2. Maestría en Poscosecha 
Hortofrutícola
SNIES 105236
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Cambió denominación mediante 
Resolución CS-121 de 25 de agosto de 
2010.

Programa en convenio con Universidad 
Pontif icia Bolivariana Titula 
Unilasallista. Creado por Resolución 
CS-187 de 18 de diciembre de 2013. 

Medicina Veterinaria SNIES 101301
Creado por Resolución CS-120 de 25 de 
agosto de 2010.

3.Maestría en Innovación en 
Agronegocios
SNIES 105141
Programa en convenio – Titula 
Universidad Pontificia Bolivariana. 
Creado por Consejo Directivo General 
de UPB Acuerdo No. CDG-22A de julio 
29 de 2015

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN

Programas de pregrado

Licenciatura en Educación Infantil. SNIES 106209
Programa fundador. Creado bajo la denominación Licenciatura en Preescolar. 
CS–Acta 07 de 28 de septiembre de 1981.

Derecho. SNIES 17371
Creado por CS Acta 170. Acuerdo CS-196 de 12 de septiembre de 2001

Comunicación y Periodismo. SNIES 15614
Creado por Acuerdo CS-195 de 12 de septiembre de 2001

Psicología. SNIES 19376. Creado por Resolución CS-025 de 12 de marzo de 2003

FACULTAD DE INGENIERÍAS

Programas de pregrado Programas de posgrado

Ingeniería de Alimentos – SNIES 2037
Programa fundador. Creado por CS Acta 
07 de 28 de septiembre de 1981.

4.Especialización en Alimentación y 
Nutrición
SNIES 91393
Creada mediante Resolución CS-126 de 
16 de noviembre de 2010.

Ingeniería Ambiental – SNIES 9252
Creado por Acuerdo CS-165 de 14 de abril 
de 1999

5.Maestría en Gestión de la Calidad de 
Alimentos
SNIES 103599
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Programa en convenio con el Colegio 
Mayor de Antioquia. Titula Unilasallista
Creada por Resolución CS-175 de 11 de 
septiembre de 2013.

Ingeniería Informática – SNIES 19850
Creado por Acuerdo CS-183 de 9 de 
agosto de 2000.

6.Maestría en Innovación Alimentaria 
y Nutrición
SNIES 102782
Creada por Resolución CS -162 de 10 de 
octubre de 2012.Ingeniería Industrial–SNIES 109483

Creado por Resolución CS–280 de 24 
de abril de 2019.

2.2	Contar con acreditación del 38.46 % de sus programas acreditables

La Institución tiene vigente para 2021 el 38.46 % de sus programas 
acreditados. Su impacto se enmarca en el desarrollo de una oferta académica 
que articulan la docencia, la investigación y la proyección social, a partir 
del campo de investigación: Sector Agropecuario y Desarrollo Regional 
Sustentable, al que aporta con fortaleza y articulación en las áreas de los 
programas acreditados en alta calidad:

2.2.1	 Licenciatura en Educación Preescolar, hoy denominada 
Licenciatura en Educación Infantil SNIES 106209. Renovación 
de Acreditado en Alta Calidad: otorgada mediante Resolución 
012623 de 12 de julio de 2021. Vigencia 6 años

2.2.2	 Ingeniería de Alimentos SNIES 2037. Renovación de 
Acreditación en Alta Calidad por: Ministerio de Educación 
Nacional No. Resolución 16099 de 04 de agosto de 2016. 
Vigencia 5 años.

2.2.3	 Administración de Empresas Agropecuarias SNIES 52180. 
Acreditado en Alta Calidad: Resolución del Ministerio de 
Educación Nacional No. 17395 de 30 de agosto de 2016. 
Vigencia 5 años.

2.2.4	 Ingeniería Ambiental SNIES 9252. Acreditado en Alta Calidad 
por 6 años: Ministerio de Educación Nacional Resolución No. 
5439 de 24 de abril de 2015. Vigencia 6.5 años.

2.2.5	 Zootecnia SNIES 101475. Acreditado en Alta Calidad: Resolución 
del Ministerio de Educación Nacional No. 2153 del 13 de febrero 
de 2018. Vigencia 4 años.
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2.3	Contar con acreditación del Laboratorio de Trazabilidad y Residualidad. 
Otorgada el 24 de septiembre de 2019 por el Organismo de Acreditación 
en Colombia – ONAC para los métodos de análisis de pesticidas y metales 
en alimentos ricos en agua, según los requisitos entregados en la Norma 
Internacional, mediante certificado 18-LAB-037 vigente al 23 de septiembre 
de 2022. Con fecha de publicación de última actualización: 12 de julio de 
2021, luego de la auditoría realizada en abril 2021.

2.4	Tener certificación Fenalco Solidario 2020, otorgado 04 de septiembre 
de 2020, validez 1 año.

A partir de la evaluación de las siguientes condiciones que están en trámite 
de renovación:

	» Medio ambiente

	» Estado

	» Comunidad y sociedad

	» Clientes y consumidores

	» Proveedores

	» Competencia

	» Colaboradores

	» Gobierno corporativo
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2.5	Clasificación de los grupos de investigación:

En categoría A: Dos grupos

En categoría B: Dos grupos

En categoría C: Seis grupos

Clasificación MinCiencias 2018

Facultad Programa Grupo

En proceso 2021 
de participación 

Clasificación de Grupos 
e Investigadores

Ciencias 
Agropecuarias

Administración Empresas 
Agropecuarias DELTA C

Zootecnia GIPDTA C

Medicina Veterinaria GIVET B

Ingenierías

Ing. Alimentos GRIAL A

Ing. Ambiental GAMA B

Industrial/Informática G-3IN C

Ciencias 
Sociales y 
Educación

Lic. Educación Infantil GIES A

Psicología GIPA C

Comunicación y Periodismo CEO C
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Clasificación MinCiencias 2018

Facultad Programa Grupo

En proceso 2021 
de participación 

Clasificación de Grupos 
e Investigadores

Derecho GRIDE NR

Institucional Interdisciplinario GRINDIS C

2.6	Obtención en convocatoria de Regalías de 11 proyectos, entre 2013 a 2021

Centro de 
costos

Convenio/ Nombre 
del Proyecto Descripción Fecha de 

Inicio
Fecha de 

terminación

1. 22067-A 4600000982 
(LARVICULTURA)

LARVICULTURA DE LAS ESPE-
CIES NATIVAS DORADA (Brycon 
moorey Steindachner 1878) Y 
BAGRE DEL MAGDALENA (Pseu-
doplatystoma magdaleniatum 
Buitrago-Suarez y Burr 2007) EN 
UN SISTEMA DE RECIRCULACIÓN 
PARA OPTIMIZAR LA PRODUC-
CIÓN DE ALEVINOS / 

05/11/2013 04/11/2016

2. 22067-B 4600000982. 
(PROBIOTICOS)

DETERMINACIÓN DE LA ECOLO-
GÍA MICROBIANA DEL TRACTO 
DIGESTIVO DE TILAPIA ROJA 
(Oreochromis spp) CULTIVADAS 
EN ESTANQUES EN TIERRA PARA 
SUS POSIBLES APLICACIONES 
EN EL DESARROLLO DE PROBIO-
TICOS. ALEVINOS 

05/11/2013 04/11/2016

3. 22067-C 4600000982. 
(BIOFLOC)

377) para el proyecto: , “PRO-
DUCCIÓN DE TILAPIA (Oreo-
chromis spp)–CACHAMAS 
(Piaractus brachypomus-Co-
lossoma macropomum) – BO-
CACHICO (Prochilodus sp) EN 
UN SISTEMA DE BIOFLOC (BFT), 
ESTIMACIONES MICROBIOLÓGI-
CAS, MOLECULARES, DE PARÁ-
METROS DE CALIDAD DE AGUA, 
INCIDENCIAS ECONÓMICAS Y 
CARACTERÍSTICAS SENSORIA-
LES DEL FILETE EN ESTE TIPO 
DE CULTIVO. ALEVINOS.

05/11/2013 04/11/2016
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Centro de 
costos

Convenio/ Nombre 
del Proyecto Descripción Fecha de 

Inicio
Fecha de 

terminación

4. 22068 4600001067. 
(Cúrcuma 
Aromáticas)

Estandarizar un proceso de pro-
ducción de harina de cúrcuma 
bajo las condiciones agroecoló-
gicas de la subregión occidente 
del departamento de Antioquia, 
cumpliendo con parámetros de 
calidad internacional para su 
comercialización. 

08/11/2013 07/11/2016

5. 22069 T4600001049. 
(Trazabilidad 
Hortalizas)

Sistema de trazabilidad e ino-
cuidad en hortalizas para la 
producción y comercialización. 

08/11/2013 07/11/2016

6. 22070 4600001051. 
(Gùlupa Fruta 
Pequeña)

Desarrollar estrategias para el 
fortalecimiento de la seguridad 
e inocuidad de la producción de 
gulupa, para ser socializada a 
los productores en el departa-
mento de Antioquia 

08/11/2013 07/11/2016

7. 22071 4600001050. 
(Aprovechamiento 
Hortalizas)

Aprovechamiento de los exce-
dentes de cosecha en la cadena 
de hortalizas de Antioquia para 
la obtención de productos con 
alto valor agregado.

08/11/2013 07/11/2016

8. 22072 4600001101. (Agro 
transformación 
Fruta Pequeña)

“Implementar procesos escala-
bles para el aprovechamiento y 
valoración de los excedentes de 
cosecha y residuos agroindus-
triales de frutas pequeñas para 
la obtención de productos inno-
vadores de alto valor agregado.

08/11/2013 07/11/2016

9. 22076 4600001078. 
(MATERIALES 
AGUACATE)

Aunar esfuerzos para incre-
mentar la productividad y la 
competitividad de la produc-
ción de aguacate en el depar-
tamento de Antioquia mediante 
el desarrollo de un programa de 
investigación, capacitación, 
transferencia de tecnología y 
generación de conocimiento 
del cultivo de aguacate bajo 
criterios de sostenibilidad en 
desarrollo de fondo de ciencia, 
tecnología e innovación.

Este proyecto es adminis-
trado por la Universidad 
Nacional, duración 36 
meses.



83
Solicitud de apreciación...

Centro de 
costos

Convenio/ Nombre 
del Proyecto Descripción Fecha de 

Inicio
Fecha de 

terminación

10. 22077 4600001078. 
(POSCOSECHA 
AGUACATE)

Aunar esfuerzos para incre-
mentar la productividad y la 
competitividad de la produc-
ción de aguacate en el depar-
tamento de Antioquia mediante 
el desarrollo de un programa de 
investigación, capacitación, 
transferencia de tecnología y 
generación de conocimiento 
del cultivo de aguacate bajo 
criterios de sostenibilidad en 
desarrollo de fondo de ciencia, 
tecnología e innovación

Este proyecto es adminis-
trado por la Universidad 
Nacional, duración 36 
meses.

11. BETACORONAVIRUS Coalición académico-cien-
tífica a través de la Red de 
Laboratorios Regionales con 
capacidades diversas, integra-
das y extendidas para el forta-
lecimiento de la prestación de 
servicios científicos y tecnoló-
gicos enfocada en la atención 
a problemáticas asociadas 
con agentes biológicos de alto 
riesgo para la salud humana 
proyecto BPIN 2020000100131

Este proyecto es adminis-
trado por la Universidad 
de Antioquia, duración 12 
meses.
Inicio 2020 – Terminación 
2021 

Mediante los cuales se logró la dotación de laboratorios como:

	» Laboratorio de Diagnóstico Clínico. Habilitado, a partir de la visita 
realizada el 23 de abril de 2020 por parte de la Secretaría de Salud 
y Protección Social de Antioquia 10, para el diagnóstico molecular 
del Covid 19; servicio que impacta directamente en la salud pública 
de los habitantes del municipio de Caldas, donde está ubicada la 
Corporación y once (11) de los municipios del Suroeste antioqueño 
cercano.11. Sumado a lo anterior, el Laboratorio de Diagnóstico Clínico 
fue uno de los favorecidos en la convocatoria de fortalecimiento abierta 
en abril 2020 por el Ministerio de Ciencia y Tecnología con el proyecto 
EPIDEMIOLOGÍA MOLECULAR DE LA CIRCULACIÓN DE Betacoronavirus 

10  Corporación Universitaria Lasallista. Recuperado de: https://site.lasallista.edu.co/se-abre-la-posibilidad-
de-tener-un-laboratorio-para-el-diagnostico-de-pruebas-covid-19-para-atender-la-demanda-al-sur-del-valle-
de-aburra-y-al-suroeste-antioqueno/
11  Caracol Radio. Noticia recuperada de: https://caracol.com.co/emisora/2020/04/24/
medellin/1587742814_116650.html
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EN ANIMALES DOMÉSTICOS DE COMPAÑÍA Y EJEMPLARES DE FAUNA 
SILVESTRE EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

	» Laboratorio de Trazabilidad y Residualidad. Con acreditación otorgada 
el 24 de septiembre de 2019 por el Organismo de Acreditación en 
Colombia – ONAC para los métodos de análisis de pesticidas y metales 
en alimentos ricos en agua, según los requisitos entregados en la 
Norma Internacional, mediante certificado 18-LAB-037 vigente al 23 
de septiembre de 2022. Laboratorio especializado en el análisis de 
contaminantes a nivel trazas en matrices alimentarias y ambientales, 
basado en análisis instrumental con tecnología de última generación 
que permite ofrecer servicios a las comunidades, autoridades 
ambientales, particulares y sector productivo en general. Ofrece 
servicios de análisis instrumental (cromatografía, absorción atómica 
y espectrofluorometría) garantizando confiabilidad y credibilidad en 
los resultados a partir de estándares de calidad basados en normas 
nacionales e internacionales que permiten ajustarse a las necesidades 
de los usuarios. El Laboratorio de Trazabilidad y Residualidad tiene 
implementado su sistema de gestión de la calidad bajo la Norma ISO/
IEC 17025:2017. Las capacidades metrológicas que tiene el laboratorio 
en cuanto calibración y ensayo permite prestar sus servicios a las 
cadenas productivas de cacao y aguacate.

	» Laboratorio de Acuicultura. Construido a partir del desarrollo del 
proyecto de Regalías: Sistemas de recirculación de agua y Biofloc 
para la cría de peces. Apoya con infraestructura y tecnología proyectos 
de investigación y docencia, teniendo en cuenta los parámetros de 
confort de las especies ícticas que en él se manejan. Brinda servicios 
de extensión a comunidades y empresas.

	» Laboratorio de Microbiología Industrial. Creado con el proyecto de 
Regalías: Microorganismos probióticos en acuacultura. Ofrece servicios 
de análisis microbiológicos en aguas, alimentos y concentrados, 
garantizando confiabilidad y credibilidad de resultados.

Además de contar, incluyendo con lo antes mencionado, con un total de 23 
laboratorios, entre los que se resalta:

Laboratorio de Procesos. Este Laboratorio tiene como objeto ofrecer apoyo en 
Tecnologías emergente aplicadas en la Industria de alimentos. En el laboratorio 
de procesos se extraen compuestos bioactivos a partir de diferentes matrices 
por tecnologías limpias como Fluidos supercríticos, se desarrollan procesos 
de encapsulación de componentes de interés para la industria de alimentos 
y farmacéuticas por técnicas como spray drying o secado por aspersión. El 
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Laboratorio de Procesos presta servicios externos a empresas como: Colcafé; 
Auralac; Postobón; Pomelos; IPF; Celema; Innova solutions; Lafrancol; 
Essential; Nutreo, Tecnas, Química Aromática Andina; Colorissa; y, Alimentos 
Super, entre otras. Entre dichos servicios se mencionan los siguientes:

	◦ Obtención de extractos libres de solventes orgánicos, denominados 
extractos limpios.

	◦ Extracción selectiva de compuestos bioactivos a partir de material 
vegetal.

	◦ Extracción de aceites esenciales, ácidos grasos, y en general 
compuestos termolábiles.

	◦ Separación de compuestos o residuos tóxicos como pesticidas de 
matrices complejas.

2.7	Creación de nueva Facultad: de Ciencias Empresarias

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES
Creada por el Consejo Superior mediante Resolución CS-309 de 27 de mayo de 2020

Programas de pregrado en trámite de Registro Calificado

Contaduría Pública
Creado por CS Resolución 311 de 27 de mayo de 2020
Código del proceso de solicitud registro calificado 54560

Administración de Empresas
Creado por CS Resolución 310 de 27 de mayo de 2020
Código del proceso de solicitud registro calificado 54651

Administración en Salud y Seguridad en el Trabajo
Creado por CS Resolución 312 de 27 de mayo de 2020
Código del proceso de solicitud registro calificado 54688

2.8	Instituto Técnico La Salle, modificación de la denominación aprobada 
mediante Resolución de la Gobernación de Antioquia S 202006116155 a 
partir de 12 de noviembre de 2020, en la Licencia de funcionamiento en 
la modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo humano. Con 
un total de nueve (9) programas. Siendo los dos (2) primeros con registro 
los siguientes:

1.	 Técnica Laboral en Manejo de Equinos
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2.	 Técnico Laboral en Producción Agraria

Con Segunda promoción de Técnicos Laborales en Producción Agraria en 
2021, como se muestra a continuación y en programación para agosto 2021 
la tercera promoción.

	» 20 jóvenes del suroeste antioqueño: vigilantes de los ecosistemas, 
promotores de la producción agraria y multiplicadores de las nuevas 
tecnologías en las zonas de desarrollo agropecuario
Fecha: viernes 26 de febrero de 2021

Con aprobación en 2021 de siete (7) programas nuevos de formación técnica 
laboral mediante resolución 2021060074604 del 9 de junio de 2021 por la 
Secretaría de Educación de Antioquia:

1.	 Técnica Laboral Auxiliar de Centros Veterinarios;

2.	 Técnica Laboral Auxiliar de Educación para la Primera Infancia;

3.	 Técnica Laboral Auxiliar en Logística Empresarial

4.	 Técnica Laboral Auxiliar en Producción Audiovisual

5.	 Técnica Laboral Auxiliar en Producción musical

6.	 Técnica Laboral Agente en Turismo Ecológico y Agroturismo

7.	 Técnica Laboral en Cocina

2.9	Creación del Centro Lasallista de Resolución de Conflictos:

El Ministerio de Justicia y del Derecho mediante resolución 0252 del 19 de 
marzo de 2021, concedió a Unilasallista la autorización para la creación del 
Centro lasallista de Resolución de Conflictos. Que prestará los servicios de 
conciliación, arbitraje y amigable composición.
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2.10	 Existencia de Consultorio Jurídico Lasallista y Centro de Conciliación 
Lasallista Juan Rafael Cárdenas Gutiérrez.12 Espacios de práctica educativa 
jurídica de los estudiantes y docentes del programa de Derecho, desde 
donde se oferta servicios dirigidos a personas de escasos recursos 
económicos que requieran de asistencia legal de profesionales del Derecho, 
dentro de los límites impuestos por los reglamentos de Unilasallista y las 
normas que regulan el ejercicio de la práctica de los Consultorios Jurídicos.

2.11	 Creación del Centro de Atención Psicológica Lasallista. Habilitado 
por parte del Ministerio de Salud y Protección Social mediante número 
único DHS803177 con fecha de apertura del servicio 28-05-2019 13.

Descripción de mecanismos para la articulación de los procesos de 
evaluación institucional y de la comunidad académica.

La descripción de los mecanismos para la articulación de los procesos de 
evaluación institucional y de la comunidad académica se enmarca en el Criterio 
4. Gestión por procesos, que hace parte de los criterios de calidad que están 
relacionados con los propósitos, objetivos y resultados esperados en cada 
Componente del Modelo de Autoevaluación y Autorregulación. Estos criterios, 
desde el momento de creación de la Institución (1982) a la fecha (2021), 
se enmarcan en las respectivas orientaciones del Ministerio de Educación 
Nacional. De ello se detalla información en página 53, en el tema:

Definición de los criterios de calidad frente a los cuales se puede 
determinar el logro de los propósitos establecidos.

De acuerdo con lo antes dicho, para la articulación de los procesos de evaluación 
institucional y de la comunidad académica se cuenta con la descripción de 
las actividades para el Mejoramiento de procesos organizacionales que se 
copian a continuación, que hace parte de los Procesos de Planeación y de 
Autoevaluación, dentro del Manual de Procesos de la Institución:

12  Corporación Universitaria Lasallista. Recuperado de: https://site.lasallista.edu.co/centro-de-conciliacion-
lasallista/
13  Corporación Universitaria Lasallista. Recuperado de: https://site.lasallista.edu.co/presentacion/
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PROCESO: MEJORAMIENTO DE PROCESOS ORGANIZACIONALES
CODIGO: AT30PL03

PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DE LA ACTIVIDAD

UNIDAD A 
LA QUE ESTÁ 

ADSCRITO

INICIA

Los procesos de apoyo a los procesos clave 
y transversales de la Corporación, se podrán 
mejorar, bien sea por solicitud del responsable, por 
recomendación de la Unidad de Autoevaluación, 
Acreditación y Planeación, o por decisión 
administrativa.

1

Una vez aprobados los procesos e iniciada 
su ejecución, realiza la evaluación de los 
productos obtenidos, determina las desviaciones 
presentadas, identifica las alternativas de 
mejoramiento, diligencia el formato de “Solicitud 
de Mejoramiento de Procesos”, en el cual explica 
sus argumentos y sustenta sus propuestas, 
genera soporte original y lo envía a la Dirección 
de Autoevaluación, Acreditación y Planeación.

Responsable 
de la Unidad 
responsable del 
proceso

A la que está 
adscrito el Jefe 
Solicitante.
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PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DE LA ACTIVIDAD

UNIDAD A 
LA QUE ESTÁ 

ADSCRITO

2

Recibe el formato de “Solicitud de Mejoramiento 
de Procesos”, evalúa su contenido en términos 
de cumplimiento de políticas institucionales y de 
calidad de información generada por el proceso y 
emite su concepto.

Coordinador de 
Planeación

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

3

Si la solicitud de mejoramiento de procesos no 
cumple con los requerimientos definidos, elabora 
comunicación de negación en la que especifica las 
inconsistencias presentadas y los argumentos que 
motivaron su decisión, genera soporte original, 
la envía a la unidad académica o administrativa 
solicitante y archiva la solicitud.

Coordinador de 
Planeación

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

4

Una vez que la solicitud de mejoramiento 
de procesos cumple con los requerimientos 
y criterios definidos, procede a realizar el 
estudio de mejoramiento, de acuerdo con la 
“Metodología para el Mejoramiento de Procesos 
en la Institución”, avalúa las alternativas de 
mejoramiento presentadas por el responsable del 
proceso, determina su pertinencia, y de acuerdo 
con las políticas definidas por la Corporación y 
sus propios criterios, elabora la propuesta de 
mejoramiento, elabora el nuevo proceso, genera 
soporte original, lo envía a la unidad académica o 
administrativa solicitante y sustenta su propuesta, 
de manera presencial.

Coordinador de 
Planeación

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación 

5

Recibe la propuesta de mejoramiento al proceso 
solicitado y la sustentación presencial, evalúa su 
contenido con respecto a los productos generados 
por el proceso, y con base en su criterio, emite 
concepto de recomendación de la implantación 
del nuevo proceso.

Responsable de 
la Unidad

A la que está 
adscrito el Jefe 
Solicitante.

6

Recibe el concepto de recomendación de la 
implantación del nuevo proceso, determina la 
propuesta definitiva, elabora el nuevo proceso, 
genera soporte original, lo presenta ante el Consejo 
Académico, cuando el proceso es de apoyo a un 
proceso clave, o al Comité Administrativo, cuando 
el proceso es de apoyo a un proceso transversal.

Coordinador de 
Planeación

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

7

Recibe la presentación del nuevo proceso, 
evalúa su contenido y, con base en los criterios 
de pertinencia y conveniencia para la Corporación, 
emite su concepto.

Consejo 
Académico.
Comité 
Administrativo

Rectoría
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PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DE LA ACTIVIDAD

UNIDAD A 
LA QUE ESTÁ 

ADSCRITO

8

Si el nuevo proceso no cumple con los criterios 
definidos por la administración, emite concepto 
negativo y argumenta la decisión. Si el nuevo 
proceso cumple con los criterios definidos por 
la administración, emite concepto positivo, 
argumenta las condiciones de la decisión, 
elabora Acta de Consejo o de Comité, según el 
caso, y la remite a la Dirección de Autoevaluación, 
Acreditación y Planeación.

Consejo 
Académico.
Comité 
Administrativo

Rectoría

9

Recibe el Acta de Comité, analiza su contenido, y 
procede de acuerdo con las indicaciones: Cuando 
la propuesta de mejoramiento es negativa, 
elabora comunicación en la que argumenta que 
el proceso continúa ejecutándose exactamente 
igual, genera soporte original y lo envía a la unidad 
académica o administrativa solicitante, y archiva 
el acta. Cuando la propuesta de mejoramiento 
es positiva, y el concepto es emitido por el 
Comité Administrativo, elabora comunicación 
en original y copia del nuevo proceso, envía el 
original a la unidad académica o administrativa 
solicitante, actualiza el “Manual de Procesos de la 
Corporación” y realiza su evaluación y seguimiento. 
Cuando la propuesta de mejoramiento es positiva, 
y el concepto es emitido por el Consejo Académico, 
presenta la decisión tomada por este organismo 
al Comité Administrativo para su ratificación, 
elabora comunicación en original y copia del nuevo 
proceso, envía el original a la unidad académica o 
administrativa solicitante, actualiza el “Manual de 
Procesos de la Corporación” y realiza su evaluación 
y seguimiento.

Coordinador de 
Planeación

Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación

10
Recibe notificación de la decisión tomada acerca 
del estudio de mejoramiento de procesos y procede 
a la implantación de las decisiones notificadas.

Responsable de 
la Unidad 

A la que está 
adscrito el Jefe 
solicitante.

TERMINA

APROBÓ: Resolución CS- 034. 
Resolución CAD – 001

E L A B O R Ó : 
Dirección de 
Autoevaluación, 
Acreditación y 
Planeación – 
Marzo de 2004

FECHAS DE REVISIÓN:
En ajuste 2021 de acuerdo a la Reforma 
Estatutaria aprobada por Acuerdo de 
la Asamblea de Fundadores AF-057 
de 31 de agosto de 2019, de la que 
da cuenta el Acta 048 y ratificada por 
el Ministerio de Educación Nacional 
mediante Resolución 022733 de 09 
de diciembre de 2020.
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De la descripción de mecanismos para la articulación de los procesos de 
evaluación institucional y de la comunidad académica, hace parte la aplicación 
de instrumentos de evaluación a: Estudiantes, Docentes, Egresados, 
Administrativos y Agentes Externos. De cuyos resultados se tiene la máxima 
articulación en la construcción colectiva de presupuesto anual, a partir de las 
evidencias de resultados de autoevaluación que ameritan la implementación 
de planes de mantenimiento y mejoramiento.

Descripción general del sistema interno de aseguramiento de la calidad

El Sistema interno de aseguramiento de la calidad se describe a partir 
del Modelo de Autoevaluación – Autorregulación Institucional, como el 
mecanismo que posibilita articular la reflexión, la revisión y la toma de 
decisiones para el mejoramiento continuo, por medio del ejercicio serio, 
permanente, participativo, continuo, ordenado y con procedimientos claros.

La autoevaluación entendida como la reflexión crítica de las condiciones de 
la Institución.

La autorregulación entendida como la actitud consecuente y responsable 
frente a los resultados y los objetivos propuestos con miras al cumplimiento 
de la Misión y Visión de la Institución.

Desde 1991 la Institución, fundada el 26 de mayo de 1982, ha venido realizando 
procesos de autoevaluación, que le ha permitido interpretar y valorar la 
situación de la Institución, revisar y analizar sus procesos, realizar balance de 
las actividades programadas y examinar las condiciones internas de desarrollo 
frente a las exigencias y necesidades del entorno.

Una de las recientes evidencias de los resultados obtenidos del Sistema 
Interno de Aseguramiento de la Calidad la ofrece la reflexión crítica que llevó 
en 2019 a la actualización del Plan de Desarrollo 2017 – 2023, que había sido 
aprobado por el Consejo Superior de la Institución mediante Resolución CS 
– 253 de 18 de octubre de 2017.

Lo anterior considerando que:

	» es parte del compromiso con la calidad actualizar las condiciones 
para el permanente fortalecimiento institucional que favorezcan la 
modernización y ajuste para respuestas pertinentes a las realidades 
locales, nacionales e internacionales, incluyendo el desarrollo y 
crecimiento para la oferta de programas virtuales.
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	» de 2017 a la fecha el marco normativo y reglamentario de la Institución 
y de la educación superior en el país ha tenido modificaciones, como 
parte del proceso de aseguramiento permanente de la calidad, para 
contemplar mecanismos y estrategias en pro del mejoramiento de 
las condiciones institucionales, en armonía con su misión, visión y 
proyecto educativo institucional.

	» en consonancia con el marco normativo que regula, desde el Ministerio 
de Educación Nacional, las condiciones de calidad para la obtención 
de registros calificados y acreditación de los programas académicos 
de pregrado y posgrado, así como la acreditación institucional, es 
menester velar por la promoción de las condiciones que soportan una 
cultura de mejoramiento permanente de la calidad.

	» como parte de la cultura de autorregulación y autoevaluación 
institucional para el mejoramiento continuo y apropiado por la 
comunidad académica, se desarrollaron entre 2019 y 2020, para 
la proyección de acciones enmarcadas en la nueva estructura 
organizacional, estrategias para la participación de estudiantes, 
profesores, egresados, personal administrativo, personal directivo 
y comunidad en general.

Presentando para ello por parte del Rector la propuesta para actualizar el 
Plan de Desarrollo Institucional – PDI para el período 2020 – 2025, la cual fue 
aprobada por unanimidad por el Consejo Superior, en sesión ordinaria de 22 
de julio de 2020, tal y como lo indica la Resolución CS-316 de la mencionada 
fecha, de la que da cuenta el Acta 382.

La formulación del PDI 2020–2025 da cuenta de la “Descripción general del 
sistema interno de aseguramiento de la calidad”, a partir de cuatro (4) fases 
que se presentan y detallan a continuación:

1.	 Diagnóstico estratégico

2.	 Formulación estratégica

3.	 Planeación táctica

4.	 Planeación operativa

Diagnóstico estratégico. Esta fase corresponde al proceso de identificación, 
análisis y sistematización de las variables, tendencias y tensiones que 
predominan en el contexto interno y externo de la Corporación Universitaria 
Lasallista, realizado en dos etapas:
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1.	 Identificación de los principales desafíos, potencialidades, limitaciones y 
riesgos que se le presentan a nuestra Institución, a través de un ejercicio 
participativo con estudiantes, docentes, egresados, empleados no 
docentes, directivos e integrantes del Consejo Superior.

2.	 Revisión y análisis de las principales normas, políticas públicas, planes 
de desarrollo y planes sectoriales del orden nacional, departamental y 
municipal que son pertinentes al quehacer de la Institución, así como 
la revisión de tendencias y declaraciones emanadas de organismos 
internacionales en relación con educación, derechos humanos, desarrollo 
sostenible y desarrollo humano en el Siglo XXI.

Formulación estratégica. Esta fase corresponde a la formulación de líneas 
estratégicas, programas y proyectos estratégicos, a partir del diagnóstico 
estratégico por parte del equipo directivo de la Institución.

Planeación táctica. Esta fase consiste en la descripción de los resultados 
esperados de cada proyecto, las acciones tácticas necesarias para el logro de 
éstos, las fechas de inicio y finalización de cada una, la meta, el indicador, el 
ítem de control, las unidades responsables y corresponsables y el presupuesto 
que se requiere para el desarrollo de cada uno de los proyectos. La planeación 
táctica se elabora en diferentes sesiones de trabajo colaborativo con los 
responsables de las áreas y unidades académico-administrativas.

Planeación operativa. Una vez finalizada la planeación táctica, se realizan 
sesiones de trabajo colaborativo entre los integrantes del equipo directivo y 
sus equipos de colaboradores administrativos y académicos participantes de 
los diferentes proyectos para la elaboración de los planes de acción operativos. 
correspondientes al año cero (0), esto es, para la vigencia 2020 y los planes 
de acción operativos correspondientes al año 1, esto es, para la vigencia 2021.

Descripción de la sistematización, gestión y uso de la información para 
desarrollar medidas de mejoramiento, que incorpore la información 
registrada en los sistemas de información de las diferentes entidades 
estatales

El Comité Administrativo, mediante Resolución CAD 010 de 12 de julio de 2007, 
adoptó el Manual de Políticas de Almacenamiento de la Información Digital, 
documento que está actualizado a 2021, tal como consta en la RESOLUCIÓN 
CAD – 031 de 16 de julio de 2021.

El mismo contiene: 

1.	 Referentes 



94
Unilasallista Corporación Universitaria

2.	 Políticas generales para la conservación y almacenamiento de la 
información digital

3.	 Consideraciones técnicas para el almacenamiento de la información 
digital en la Corporación Universitaria Lasallista

4.	 Políticas a desarrollar por el usuario para el almacenamiento de la 
información digital

Adicionalmente se cuenta con: 

Existencia y uso de Sistema de Información Académica: sistema que agrupa 
la información de apoyo a los procesos académicos que funcionó hasta 2020 
-1 con la denominación Sistema AULA, con los siguientes módulos: AULA 
por internet-estudiantes, AULA por internet-docentes, AULA por intranet-
excepciones, AULA por intranet-procesos internos, AULA horario en línea, 
Proyecto Admisiones-Registros, Proyecto Admisiones-Certificados, Elecciones 
estamentos universitarios, AULA extensión y AULA proyectos académicos, 
que permiten visualizar el historial académico de cada estudiante y gestionar 
la academia. A partir de 2020-2 se inició la migración hacia Sistema de 
Información Académico Lasallista – SIAL:, ya en funcionamiento total. El 
SIAL brinda un servicio eficiente, fácil de explorar y con óptimas condiciones 
en desarrollo e implementación en sistemas informáticos en instituciones 
educativas, que contribuye a que los procesos académicos y administrativos 
sean más rápidos, tales como: revisión del historial académico, procesos 
de matrículas, consultas de notas, realización de evaluaciones, gestión de 
homologaciones, entre otras, Como parte de los procesos de autoevaluación 
e implementación de planes de mejoramiento. Los módulos que contempla 
el Sistema SIAL son: Académico, Internacionalización, Extensión, Financiero, 
reporte de estadísticas.

La elaboración colectiva del presupuesto institucional, que para el caso de 
los programas académicos tiene como referencia los datos de los Sistemas 
de Información Estatal. De acuerdo con las directrices institucionales, la 
elaboración del presupuesto se divide en dos fases: presupuesto de proyectos 
estratégicos y presupuesto operativo. El primero tiene por objetivo indicar las 
acciones estratégicas identificadas a partir de los ejercicios de autoevaluación, 
que permitan cumplir con los objetivos y las metas propuestas, garantizando 
la eficiencia en la asignación de los recursos económicos. Para su elaboración 
debe tenerse en cuenta, entre otros aspectos: el resultado de los ejercicios 
de autoevaluación anuales y los planes de mejoramiento y mantenimiento. 
El segundo, tiene por objetivo proyectar los recursos necesarios para atender 
la operación de los programas, considerando el comportamiento histórico 
y las proyecciones de crecimiento. El origen de los recursos presupuestales 
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destinados a cada programa académico, provienen del ingreso generado 
por matrícula, con aportes que brinda la generación de recursos desde los 
Centros Transversales de prestación de servicios, incluidos los del Centro 
de Laboratorios.

Además de los procedimientos internos de sistematización, gestión y uso de 
la información para el mejoramiento de los procesos, tenemos presente el 
uso de la información disponible en los diferentes sistemas de información 
nacional como el SNIES, SPADIES, OLE, SABER PRO como referentes en los 
procesos de mejoramiento y mantenimiento de calidad. 

Definición de los criterios de calidad frente a los cuales se puede determinar 
el logro de los propósitos establecidos

Los criterios de calidad, frente a los cuales se puede determinar el logro de los 
propósitos establecidos, están relacionados con los propósitos, objetivos y 
resultados esperados en cada Componente del Modelo de Autoevaluación y 
Autorregulación. Estos criterios, desde el momento de creación de la Institución 
(1982) a la fecha (2021), se enmarcan en las respectivas orientaciones del 
Ministerio de Educación Nacional.

La gestión de la calidad en la Institución atiende la lógica trazada por el 
Consejo Nacional de Acreditación en Colombia – CNA:

Criterio 1. Existencia de un Proyecto Educativo Institucional – PEI, que desde el 
análisis vigente de contexto identifica como líneas de acción para la educación 
superior:

	» La educación con calidad

	» La democratización del conocimiento

	» La implementación de tecnologías de información y comunicación al 
servicio de la formación

	» La educación para la promoción del desarrollo humano sustentable
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	» La educación en y desde el respeto de los derechos humanos

El PEI de Unilasallista, como parte de una de las obras educativas Lasallistas, 
dialoga con el Proyecto Educativo Regional Latinoamericano Lasallista – PERLA 
y hace viva la Declaración sobre la Misión Educativa Lasallista: desafíos, 
convicciones y esperanzas, en la que se orienta el quehacer institucional 
declarando que, desde la Identidad Institucional de Misión Compartida y 
Juntos y por Asociación:

1.	 Creemos firmemente que los niños y los jóvenes son un llamado a la 
esperanza y al compromiso.

2.	 Creemos que en el rostro de los empobrecidos y vulnerables nos 
encontramos con el poder salvador de Dios.

3.	 Creemos en el poder inspirador y mediador del educador.

4.	 Creemos que la comunidad educativa es componente medular en la 
construcción de la persona y la transmisión de los valores.

5.	 Creemos que nuestra Asociación lasallista es un don de Dios al mundo 
y un medio extraordinario para continuar el legado recibido de nuestra 
herencia viva tricentenaria.

6.	 Creemos que la educación hace posible la búsqueda y transmisión 
de la verdad.

7.	 Creemos que la educación es un recurso fundamental, poderoso y 
eficiente para el cuidado de la Tierra y la defensa del hábitat donde 
la vida pueda florecer y sostenerse.

8.	 Creemos en la capacidad transformadora de la educación.

9.	 Creemos que la educación lasallista es una expresión del humanismo 
cristiano.

10.	Creemos en la fuerza evangelizadora de [los ámbitos formativos].

11.	 Creemos que las realidades actuales demandan asumir riesgos y ser 
creativos.

12.	 Creemos que otro mundo es posible y que la educación es una fuerza 
fundamental para construirlo
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Criterio 2. Definición de políticas y marco reglamentario y normativo. Las 
políticas y marco reglamentario y normativo, al incidir en la gestión por procesos, 
se constituyen en pilares del Sistema de Aseguramiento de la Calidad, al 
contribuir a la asunción de los respectivos roles de los usuarios internos.

Evidencia de ello lo constituye su Normograma: que contiene con corte a junio 
2021 en archivo Excel lo relativo al Tipo de Norma / Organismo de emite / 
Fecha de Expedición /Asunto / Estado / Proceso Misional asociado:

Criterio 3. Existencia de un Plan de Desarrollo Institucional 2020 – 2025. 
Comprometidos con la excelencia académica, somos conscientes de los 
retos como Institución de Educación Superior. Es por ello que, como parte del 
compromiso con la calidad, es menester actualizar las condiciones para el 
permanente fortalecimiento institucional, que favorezcan la modernización 
y ajuste para respuestas pertinentes a las realidades locales, nacionales e 
internacionales, incluyendo el desarrollo y crecimiento para la oferta de 
programas virtuales. En consonancia con lo anterior, el Consejo Superior en 2020 
pasa del Plan de Desarrollo 2017 – 2023 a la aprobación del Plan de Desarrollo 
2020 – 2025, en coherencia con las modificaciones del marco normativo y 
reglamentario de la Institución y de la educación superior en el país.

Criterio 4. Gestión por procesos. Definida así:
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Criterio 5. Aplicación de Modelo institucional de Autoevaluación y 
Autorregulación en diálogo actualizado con PDI 2020–2025.

MODELO INSTITUCIONAL DE AUTOEVALUACIÓN Y AUTOREGULACIÓN – PDI 2020–
2025

Componentes de la Autoevaluación Líneas estratégicas

1. Evaluación de procesos 
académicos y administrativos

Línea Estratégica 1.
Excelencia Académica

Línea Estratégica 3.
Gestión Financiera, Comercial e Institucional

Línea Estratégica 4.
Gestión Administrativa y de Talento Humano

Línea Estratégica 5.
Transformación digital

2. Autoevaluación y Evaluación del 
Personal

Línea Estratégica 4.
Gestión Administrativa y de Talento Humano

Línea Estratégica 7.
Identidad Misional Lasallista

3. Evaluación curricular Línea Estratégica 1.
Excelencia Académica

Línea Estratégica 2.
Educación Virtual

Línea Estratégica 6.
Relacionamiento Nacional e Internacional
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MODELO INSTITUCIONAL DE AUTOEVALUACIÓN Y AUTOREGULACIÓN – PDI 2020–
2025

Componentes de la Autoevaluación Líneas estratégicas

4. Evaluación de estudiantes a 
profesores

Línea Estratégica 1.
Excelencia Académica

Línea Estratégica 2.
Educación Virtual

Línea Estratégica 6.
Relacionamiento Nacional e Internacional

Línea Estratégica 7.
Identidad Misional Lasallista

5. Evaluación del impacto social de 
los egresados

Línea Estratégica 7.
Identidad Misional Lasallista

Línea Estratégica 1.
Excelencia Académica

Línea Estratégica 2.
Educación Virtual

Línea Estratégica 6.
Relacionamiento Nacional e Internacional

6. Autoevaluación del Plan de 
Desarrollo Institucional

Línea Estratégica 1.
Excelencia Académica

Línea Estratégica 2.
Educación Virtual

Línea Estratégica 3.
Gestión Financiera, Comercial e Institucional

Línea Estratégica 4.
Gestión Administrativa y de Talento Humano

Línea Estratégica 5.
Transformación digital

Línea Estratégica 6.
Relacionamiento Nacional e Internacional

Línea Estratégica 7.
Identidad Misional Lasallista
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MODELO INSTITUCIONAL DE AUTOEVALUACIÓN Y AUTOREGULACIÓN – PDI 2020–
2025

Componentes de la Autoevaluación Líneas estratégicas

7. Autoevaluación con fines de 
acreditación

Línea Estratégica 1.
Excelencia Académica

Línea Estratégica 2.
Educación Virtual

Línea Estratégica 3.
Gestión Financiera, Comercial e Institucional

Línea Estratégica 4.
Gestión Administrativa y de Talento Humano

Línea Estratégica 5.
Transformación digital

Línea Estratégica 6.
Relacionamiento Nacional e Internacional

Línea Estratégica 7.
Identidad Misional Lasallista

Criterio 6. Sometimiento a evaluación externa con fines de acreditación de 
sus programas e institución, para lo cual pondera Factores y Características 
mediante Talleres Calidad Institucional.

De la evaluación externa con fines de acreditación de sus programas son 
evidencia las Resoluciones otorgadas a los cinco (5) programas acreditados 
de los trece acreditables con los que cuenta la Institución, hecho que permite 
tener para 2021 el 38.46 % de sus programas acreditados:

Licenciatura en Educación Preescolar, hoy denominada Licenciatura en 
Educación Infantil SNIES 106209. Renovación de Acreditación en Alta Calidad: 
Resolución del Ministerio de Educación Nacional 012623 de 12 de julio de 
2021. Vigencia 6 años

Ingeniería de Alimentos SNIES 2037. Renovación de Acreditación en Alta 
Calidad por: Ministerio de Educación Nacional No. Resolución 16099 de 04 
de agosto de 2016. Vigencia 5 años.

Administración de Empresas Agropecuarias SNIES 52180. Acreditado en Alta 
Calidad: Resolución del Ministerio de Educación Nacional No. 17395 de 30 
de agosto de 2016. Vigencia 5 años.
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Ingeniería Ambiental SNIES 9252. Acreditado en Alta Calidad por 6 años: 
Ministerio de Educación Nacional Resolución No. 5439 de 24 de abril de 
2015. Vigencia 6.5 años.

Zootecnia SNIES 101475. Acreditado en Alta Calidad: Resolución del Ministerio 
de Educación Nacional No. 2153 del 13 de febrero de 2018. Vigencia 4 años.

Para el sometimiento a evaluación externa con fines de acreditación de la 
Institución, la estrategia institucional denominada Talleres de Calidad ha 
generado el insumo de reflexión colectiva para la ponderación de Factores y 
Características, de las que dan cuenta las respectivas Resoluciones que, para 
el caso del proceso de autoevaluación con fines de acreditación institucional, 
está establecida por el Consejo Superior mediante: Resolución CS-335 del 
16 de junio de 2021. Por la cual se establece la ponderación de factores y 
características para el proceso de autoevaluación con fines de acreditación 
institucional de alta calidad de la Corporación Universitaria Lasallista. Lo 
anterior en el marco del cronograma aprobada para tal ejercicio.

Se cuenta con sistemas integrados de información, mecanismos de evaluación 
y acciones de fomento, tal y como lo evidencia el desarrollo de este documento, 
en sus diferentes ítems.

e) Demostrar la implementación de un modelo de evaluación de resultados 
de aprendizaje, soportado en el sistema interno de aseguramiento de 
la calidad y en las estrategias y acciones para utilizar esta evaluación 
en el mejoramiento de aspectos curriculares.

Descripción de los mecanismos que dan cuenta de un modelo de evaluación 
de resultados de aprendizaje, soportado en el sistema interno de 
aseguramiento de la calidad y en las estrategias y acciones para utilizar 
esta evaluación en el mejoramiento de aspectos curriculares

Punto de partida de los mecanismos que dan cuenta de un modelo de 
evaluación de resultados de aprendizaje, soportado en el sistema interno 
de aseguramiento de la calidad son los considerandos de la Resolución del 
Consejo Superior CS – 316 de 22 de julio de 2020, Acta 382, mediante la cual 
se actualiza el Plan de Desarrollo 2020 – 2025, al señalar:

Que es parte del compromiso con la calidad actualizar las 
condiciones para el permanente fortalecimiento institucional que 
favorezcan la modernización y ajuste para respuestas pertinentes 
a las realidades locales, nacionales e internacionales, incluyendo 
el desarrollo y crecimiento para la oferta de programas virtuales.
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Que de 2017 a la fecha el marco normativo y reglamentario de 
la Institución y de la educación superior en el país ha tenido 
modificaciones, como parte del proceso de aseguramiento 
permanente de la calidad, para contemplar mecanismos 
y estrategias en pro del mejoramiento de las condiciones 
institucionales, en armonía con su misión, visión y proyecto 
educativo institucional.

Que en consonancia con el marco normativo que regula, desde 
el Ministerio de Educación Nacional, las condiciones de calidad 
para la obtención de registros calificados y acreditación de los 
programas académicos de pregrado y posgrado, así como la 
acreditación institucional, es menester velar por la promoción 
de las condiciones que soportan una cultura de mejoramiento 
permanente de la calidad.

La descripción de los mecanismos que dan cuenta de un modelo de 
evaluación de resultados de aprendizaje, soportado en el sistema interno 
de aseguramiento de la calidad y en las estrategias y acciones para utilizar 
esta evaluación en el mejoramiento de aspectos curriculares, la contienen:

1.	 La metodología para un diseño o reestructuración curricular

2.	 El Macroproceso Docencia

Sobre los cuales se detalla a continuación:

Metodología para un diseño o reestructuración curricular

Texto publicado en la Serie institucional Desarrollo de la Académica N°2, 
con ISSN 2346-0717, disponible en la Biblioteca Digital Lasallista – BIDILA, 
URI: http://hdl.handle.net/10567/1103, al UNILASALLISTA promover de 
manera permanente en sus programas académicos la reflexión sobre sus 
currículos, conocedora de la necesidad de planear, ejecutar, evaluar y mejorar 
continuamente su proceso educativo. Lo anterior desde la perspectiva crítica 
asumida por la Institución en su Horizonte Pedagógico Lasallista que entiende 
el currículo en su doble dimensión, como “puente entre la teoría y la práctica 
y como mediación entre la universidad y la sociedad” (Malagón, 2004. Citado 
en Corporación Universitaria Lasallista, 2013).

La metodología institucional para el diseño o reestructuración curricular debe 
considerarse como un paso en el cual se mantiene la identidad corporativa y 
se incorporan nuevas cualidades, para responder a las exigencias del medio 
o de las tendencias que impulsan un campo de saber. Dichas cualidades 
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pueden estar encaminadas a conseguir niveles superiores en relación con la 
pertinencia, la flexibilidad, la coherencia y la interdisciplinariedad.

Para dar cuenta de la utilización de un modelo de evaluación de resultados 
de aprendizaje en el mejoramiento de aspectos curriculares es necesario 
tener presente que UNILASALLISTA entiende como lineamientos curriculares 
el conjunto articulado de enfoques, conceptos, principios, criterios y 
organización de los procesos académicos y pedagógicos que orientan la 
planeación, desarrollo, organización y evaluación permanente del currículo.

Las políticas de docencia, investigación, proyección social y gestión, y 
los principios y lineamientos pedagógicos y curriculares establecidos en 
el Proyecto Educativo Institucional, que contribuyen a la identidad de la 
Institución, se desarrollan con el apoyo de la gestión administrativa que, 
como respaldo al proceso académico, permite planificar, determinar y evaluar 
permanentemente las condiciones o recursos institucionales necesarios para 
el cumplimiento del proyecto educativo institucional como ideal de formación.

En el contexto de UNILASALLISTA, las funciones misionales y el sentido 
articulador del currículo permiten en los diferentes sujetos de la comunidad 
universitaria:

•	 La creación y recreación del conocimiento científico-técnico y de 
diferentes expresiones de la cultura.

•	 La producción y reproducción como agentes calificados necesarios 
para el desarrollo del conocimiento, la cultura y la sociedad.

De esta forma, el currículo entendido como construcción social, es asumido 
como un sistema dinámico, flexible, participativo y técnico. En su estructura 
y fundamentación expresa los compromisos institucionales, revela la 
coherencia entre su intencionalidad inicial y su desarrollo, así como permite 
valorar la pertinencia de su estructura con las necesidades del medio y con su 
capacidad de respuesta a las exigencias conceptuales, legales y contextuales 
del momento histórico.

Es así como los elementos constitutivos de la siguiente estructura curricular 
se integran al modelo de evaluación de resultados de aprendizaje para el 
mejoramiento de aspectos curriculares:
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Procesos de planeación, ejecución y evaluación del currículo

A continuación, se ilustran los procesos centrales que permiten una visión 
sistémica del currículo y una estructura dinámica para el mismo:
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La revisión curricular en UNILASALLISTA, que ha de incidir en el modelo 
de evaluación de resultados de aprendizaje, contempla la precisión de la 
postura conceptual en torno a la pertinencia, la flexibilidad, la coherencia y la 
interdisciplinariedad en los tiempos, los espacios y los contenidos y se lleva 
a cabo mediante tres grandes fases: diagnóstico, ejecución y evaluación.

Estas fases operan de manera sistémica en un proceso dinámico que admite 
monitoreo y ajustes de manera permanente y continua, para favorecer los 
procesos de mejoramiento en el contexto de organizaciones educativas que 
aprenden.

Para lo cual se cuenta con la siguiente Guía
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Macroproceso Docencia

El Macroproceso Docencia de la Institución, ubicado en la ruta que a 
continuación se muestra, en el servidor Fileserver, dentro de la Gestión por 
Procesos evidencia el sistema interno de aseguramiento de la calidad que 
apoya la planeación de estrategias y acciones que inciden en el desarrollo 
curricular al “funcionar como un sistema académico integrado con una 
interacción sistémica que permita una visión holística y global de sí mismas” 
(Literal f ) del Artículo 25 del Acuerdo CESU 02 de 2020).

Para ello se cuenta con los procedimientos de: Creación y Renovación de 
Programas; Gestión de Docencia; y, Desarrollo de la Actividad Académica, con 
los respectivos formatos y guías, de los que se enfatiza, en lo relacionado con 
los resultados de aprendizaje, en el Formato ACTA DE REGISTRO DE TUTORÍAS 
ACADÉMICAS, con la orientación general enmarcada en la siguiente afirmación: 
La tutoría académica universitaria comprende un acompañamiento académico 
al estudiante para que pueda terminar con calidad su proceso de formación 
profesional. Esta tutoría tiene por fin “resolver problemas en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del estudiante que se encuentra en un trayecto 
formativo” (Quispe, G. M., & Arellano, O. E., 2017).

El Formato ACTA DE REGISTRO DE TUTORÍAS ACADÉMICAS, cuenta además con:

	» las orientaciones del Proyecto Educativo Institucional:

1.	 La política de docencia del Proyecto Educativo Institucional traza el 
diseño de estrategias de acompañamiento integral a los estudiantes.

2.	 El lineamiento pedagógico del Proyecto Educativo Institucional define 
el acompañamiento integral a los estudiantes en su proceso formativo 
como característica propia de la educación Lasallista.

	» el marco reglamentario del Ministerio de Educación Nacional dado 
por el Decreto 1330 de 25 de julio de 2019:

1.	 Literal b) del Artículo 2.5.3.2.3.1.3. Estructura administrativa y 
académica, indica que la información deberá ser utilizada para la 
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planeación, monitoreo, y evaluación de sus actividades y toma de 
decisiones.

2.	 Artículo 2.5.3.2.3.1 Cultura de la autoevaluación, señala que deben 
existir mecanismos para evidenciar la evolución del cumplimiento de 
las condiciones de calidad de los resultados académicos, tal y como 
lo es el fortalecimiento del proceso de enseñanza aprendizaje.

Así como el Formato Registro microcurricular de las estrategias metodológicas 
y evaluativas:

Formato en el cual, a partir de las competencias institucionales y de cada 
programa académico se traza la ruta de los resultados de aprendizaje, al 
declarar para cada nivel de formación lo que el estudiante debe saber, lo 
que puede hacer con lo que sabe y las actitudes que puede fortalecer o 
desarrollar con lo que sabe:

f)    Las instituciones que opten por la acreditación deben funcionar como 
un sistema académico integrado con una interacción sistémica que 
permita una visión holística y global de sí mismas.
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UNILASALLISTA funciona como un sistema académico integrado con una 
interacción sistémica que permita una visión holística y global de sí mismas, 
de ello da cuenta la siguiente información:

Descripción de los mecanismos que recojan la apreciación de la comunidad 
académica y de los diferentes grupos de interés y forma de sistematización 
de sus apreciaciones

Como condición institucional, Unilasallista en su gestión por procesos, cuenta 
con instrumentos de medición y seguimiento aplicados a los diferentes grupos 
de interés que permiten realizar los respectivos análisis para la oportuna toma 
de decisiones, que facilitan el desempeño de profesores y estudiantes; de 
ello da cuenta el Modelo de Autoevaluación y Autorregulación Institucional, 
con los componentes que se indican a continuación:

Componentes de la Autoevaluación:

1.	 Evaluación de procesos académicos y administrativos

2.	 Autoevaluación y evaluación del personal

3.	 Evaluación curricular

4.	 Evaluación de estudiantes a profesores

5.	 Evaluación del impacto social de los egresados

6.	 Autoevaluación del Plan de Desarrollo Institucional.

7.	 Autoevaluación con fines de acreditación

Resultados trazados para cada Componente de la Autoevaluación:

En Componente Evaluación de procesos académicos y administrativos:

•	 Evaluación del cumplimiento de la Misión y la Visión.

•	 Calidad en los procesos académicos y administrativos.

•	 Planes de acción en clave de mantenimiento y mejoramiento.

En Componente Autoevaluación y Evaluación del personal

•	 Actitud crítica y reflexiva frente al compromiso con los propósitos 
institucionales y la articulación con los propósitos personales.
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•	 Conocimiento y sentido de pertenencia creciente.

•	 Evaluación y autoevaluación del cumplimiento de los planes de acción 
– planes de mejoramiento.

En Componente Evaluación Curricular:

•	 Desarrollo del plan curricular de cada programa, con altos estándares 
de calidad.

•	 Verificación de las condiciones en las que se desarrollan Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) – Proyecto Educativo de la Facultad (PEF) 
y Proyecto Educativo del Programa (PEP), en articulación con el Plan 
de Desarrollo Institucional–PDI.

•	 Planes de mantenimiento y mejoramiento.

En Componente Evaluación de estudiantes a profesores:

•	 Valoración del desempeño docente y del acompañamiento que realizan 
a los estudiantes..

•	 Percepción de la satisfacción que tienen los estudiantes respecto al 
desempeño de los docentes.

•	 Obtención de una fuente de información para la evaluación integral 
de los profesores.

•	 Información para potenciar el crecimiento de los profesores hacia el 
desempeño valorado excelente. Para lo cual están reglamentados 
los lineamientos para la definición del desempeño docente valorado 
como excelente, mediante Resolución del Consejo Académico CA-363 
de 18 de septiembre de 2008 , teniendo en cuenta lo establecido en 
el Artículo 33 del Reglamento Docente, que asigna dos (2) unidades 
para ascenso al escalafón a quienes reciban esta valoración de su 
desempeño como docente.

En Componente Evaluación del impacto social de los egresados

•	 Perfil social del egresado Lasallista, como actor fundamental del 
Proyecto Educativo Institucional, que lo reconoce como realización 
del proceso de formación, maestro con su testimonio de vida; quien 
contribuye con su ejercicio profesional al desarrollo social; e incide 
con su actitud permanente de servicio en el mejoramiento de la calidad 
de vida de las comunidades.
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•	 Información que contribuye a las reformas curriculares.

•	 Información sobre grado de satisfacción con la formación recibida y 
la Institución.

•	 Información sobre el desempeño y trayectoria laboral.

En Componente Autoevaluación del Plan de Desarrollo Institucional.

•	 Ejecución del Plan de Desarrollo en articulación al Proyecto Educativo 
Institucional.

•	 Informes de Gestión anual.

8. En Componente Autoevaluación con fines de acreditación

•	 Planes de mejoramiento para programas académicos y procesos 
académicos – administrativos.

•	 Autorregulación de procesos y programas.

•	 Fortalecimiento de los procesos de autoevaluación – autorregulación.

•	 Reconocimiento de programas académicos y de la Institución.

•	 Acreditación de programas académicos y de la Institución.

En lo relacionado con el Seguimiento y evaluación de la asignación y gestión 
de las actividades de los profesores, el mecanismo de evaluación, que permite 
hacer los análisis necesarios para la oportuna toma de decisiones, con el 
propósito de mejorar el desempeño de profesores, tiene los siguientes pasos: 

Paso 1: Desde el momento de creación de plaza docente, donde el formato 
establece los proyectos a los que llega el docente: 
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Paso 2: Presentación de Propuesta Académica: indicada en el procedimiento: 
Selección de docentes de tiempo completo y tiempo parcial.

Paso 3: Elaboración de planes de trabajo docentes  

El formato de elaboración de planes de trabajo tiene en la segunda página, 
luego del registro de asignación horaria para cada semestre, el detalle de los 
productos cuyo nivel de cumplimiento es razón de evaluación en el proceso que 
realizan Decanos y Vicerrectoría Académica al final de cada período académico, 
según el calendario institucional que establece fechas para este momento 
clave en la toma de decisiones.
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Paso 4: Evaluación Docente

En relación con la evaluación de docentes, se sigue la normativa dispuesta 
en el Reglamento Docente (2006), en su Artículo 21: “Seguimiento y 
evaluación de docentes: Con miras a lograr los objetivos de la Corporación, 
los docentes tendrán el seguimiento definido en el Modelo de Autoevaluación 
Autorregulación a través de procesos de evaluación, coevaluación y 
heteroevaluación”.

Para lo cual se cuenta con la herramienta en línea ubicada en el Sistema 
de Información Académica Lasallista – SIAL, de la que se copia una de las 
imágenes como evidencia:
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Información que permite elaborar para cada período académico informe que 
se elabora por parte de la Analista de Calidad de la Institución, adscrita a la 
Dirección de Planeación y Desarrollo:

Últimos resultados de apreciación institucional de la comunidad académica 
y de los diferentes grupos de interés, y evolución de los mismos, en caso de 
contar con la información para más de un periodo

Como resultados de apreciación institucional de la comunidad académica 
se tiene:

Talleres calidad 2018, en la ruta de renovación de la acreditación de los cinco 
(5) programas acreditados.

Matriz DOFA–2019, resultado del proceso de actualización del PDI 2020 2025.

Talleres Calidad 2020 para establecer la ponderación de Factores y 
Características para el proceso de acreditación institucional.

De los que se amplía información a continuación, así:

Los Talleres calidad 2018, en la ruta de renovación de la acreditación de 
los cinco (5) programas acreditados, permitió actualizar las respectivas 
Resoluciones de ponderación de Factores y Características y análisis de los 
resultados de autoevaluación, así:
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Resolución del Consejo Académico CA-982 de 23 de enero de 
2019, que actualiza la ponderación relativa de los factores y 
características, con su respectiva justificación, para el proceso 
de renovación de la acreditación bajo lineamientos CNA 2013 de 
los programas de Licenciatura en Educación Infantil, Ingeniería 
de Alimentos y Administración de Empresas Agropecuarias. 
(Artículo 1 de la Resolución del Consejo Académico CA-982 de 
23 de enero de 2019).

Resolución del Consejo Académico CA-1027 de 11 de diciembre de 
2019 – Acta 767. Por la cual se establece la ponderación relativa a 
factores y características para el proceso de autoevaluación con 
fines de acreditación de los programas de Ingeniería Ambiental 
y Zootecnia.

Los respectivos procesos de autoevaluación con fines de acreditación de los 
programas antes mencionado, tuvieron los siguientes resultados consolidados 
en Tablas de valoración que incluyen las condiciones institucionales, con 
los siguientes datos finales, teniendo como referencia la siguiente escala 
de valoración, establecida por Consejo Académico en Resolución CA-510 de 
6 de mayo de 2010, revisada y ratificada en 2019:

En el ejercicio de autoevaluación hecho con el programa de Ingeniería de 
Alimentos, 2018 – 2019, la valoración final fue la siguiente:

87,28 B Se cumple en alto grado
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En el ejercicio de autoevaluación hecho con el programa de Licenciatura en 
Educación Infantil, 2018 – 2019, la valoración final fue la siguiente:

93,42 A Se cumple plenamente

En el ejercicio de autoevaluación hecho con el programa de Administración 
de Empresas Agropecuarias, 2018 – 2019, la valoración final fue la siguiente:

91,4434 A Se cumple plenamente

En el ejercicio de autoevaluación hecho con el programa de Ingeniería 
Ambiental, finalizado en 2020, la valoración final fue la siguiente:

91,77863 A Se cumple plenamente

Matriz DOFA 2019, resultado del proceso de actualización del PDI 2020 2025.

La cual se realizó dentro del proceso de Diagnóstico Estratégico, fase del 
proceso que correspondió a la identificación, análisis de las variables y 
tendencias que predominan en el contexto interno y externo de la Institución.

Variables estratégicas que se agruparon y clasificaron aplicando principio 
de Pareto.

Información clasificada y agrupada a partir de las opiniones de:
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NOMBRE  

D) docente, E) estudiante, G) graduado, C) colaborador  

Quienes calificaron las fortalezas, las debilidades, las oportunidades y 
las amenazas, siguiendo el siguiente instructivo, en el siguiente espacio 
institucional:

EVENTO: TALLER PLAN DE DESARROLLO 2020 -2025 Y PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

LUGAR: AULA MÁXIMA 

FECHA: 26 DE OCTUBRE DE 2019 8:00 A.M.–12:00 M. 

Califique las fortalezas de 1 a 7, siendo 7 la de mayor importancia 
según su criterio y así sucesivamente hasta llegar a 1, siendo 1 la de 
menor importancia (pero importante); las demás las deja en blanco

Califique las Debilidades de 1 a 11, siendo 11 la de mayor importancia 
según su criterio y así sucesivamente hasta llegar a 1, siendo 1 la de 
menor importancia (pero importante); las demás las deja en blanco

Califique las Oportunidades de 1 a 6, siendo 6 la de mayor 
importancia según su criterio y así sucesivamente hasta llegar a 
1, siendo 1 la de menor importancia (pero importante); las demás 
las deja en blanco

Califique las Amenazas de 1 a 7, siendo 7 la de mayor importancia 
según su criterio y así sucesivamente hasta llegar a 1, siendo 1 la de 
menor importancia (pero importante); las demás las deja en blanco

De acuerdo con lo anterior se obtuvo el siguiente orden, a partir de las 
calificaciones dadas:

Número FORTALEZAS Número DEBILIDADEDS Número OPORTUNIDADES Número AMENAZAS
1 Bienestar Universitario 1 Gestión administrativa 1 Red Lasallista 1 Competencia
2 Campus - Infraestructura 2 Direccionamiento estratégico 2 Ubicación geográfica 2 Ubicación geográfica
3 Escenarios de práctica interna 3 Infraestructura física 3 Relacionamiento institucional 3 Tendencias generacionales
4 Marca La Salle 4 Relacionamiento institucional 4 Virtualidad 4 Crísis económica
5 Relacionamiento institucional 5 Bienestar Universitario 5 Horarios flexibles 5 Relacionamiento subregiones
6 Calidad de los programas 6 Comunicación 6 Diversifiación de ingresos 6 Infraestructura
7 Egresados 7 Programas académicos 7 Formación técnica 7 Modernización tecnológica
8 Clinica Veternaria 8 Visibilidad de Unilasallista 8 Centro de idiomas 8 No acreditación institucional
9 Clima Organizacional 9 Horarios de los programas 9 Carácter privado 9 Escasa oferta

10 Ubicación geográfica 10 Investigación 10 Infraestructura física 10 Baja virtualidad
11 Calidad Docente 11 Extensión 11 Acreditación 11 Movilidad vial
12 Talento Humano 12 Proceso de Matriculas 12 Bienestar Laboral 12 Estabilidad laboral
13 Investigación 13 Infraestructura tecnológica 13 Situación del país

14 Movilidad y acceso a la U 14 Imagen de la Institución
15 Centro de Idiomas
16 Virtualidad
17 Acreditación institucional
18 Sistema de egresados
19 Carga docente
20 Normas y reglamentos
21 Centros de práctica externos
22 Eventos académicos
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Talleres Calidad 2020 para establecer la ponderación de Factores y 
Características para el proceso de acreditación institucional.

Talleres que tuvo como producto Resolución del Consejo Superior CS –335 
del 16 de junio de 2021, en la que se consolidaron los resultados de los 
siguientes participantes:

Talleres Calidad – Definición de ponderación de factores y características con 
fines de autoevaluación con fines de acreditación institucional

Virtual por Teams

Participantes Fecha

Grupo Primario Rectoría Marzo 09 2021 – Revisa propuesta de Dirección de 
Planeación y Desarrollo / Virtual por Teams

Abril 27 de 2021 – Recibe resultados consolidados 
de los Talleres Calidad / Virtual por Teams

Comité de Autoevaluación Marzo 25 2021 – Acta 80. Analiza propuesta y traza 
directrices de metodología para los aportes de 
Órganos de Dirección, Administración y Asesoría 
en Talleres Calidad. Presencial y Virtual por Teams

Abril 29 de 2021 – Acta 81. Realiza ponderación 
resultados Talleres Calidad para presentar a Consejo 
Académico. Virtual por Teams

Facultad de Ciencias 
Agropecuarias

Abril 06 de abril 2021–Acta 572
LUGAR: Virtual por Teams

Comité de Investigación Abril 12 de 2021 – Ratificado en Acta 27 de 03 de 
mayo de 2021. Virtual por Teams

Vicerrectoría Pastoral y 
Bienestar Universitario

Abril 16 de 2021. Virtual por Teams

Facultad de Ingeniería Abril 23 de 2021–Acta 652 

Facultad Ciencias Sociales 
y Educación

Abril 22 de 2021–Acta 480

Consejo Académico Mayo 05 de 2021 – Acta 784. Organismo que en 
el marco de sus competencias institucionales 
recomienda al Consejo Superior la adopción de la 
ponderación de los factores y características objeto 
de autoevaluación institucional, con fines de la 
acreditación de alta calidad de Unilasallista.

Resultado: Resolución del Consejo Superior CS –335 del 16 de junio de 2021
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Con los siguientes considerandos:
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Resolviendo:



122
Unilasallista Corporación Universitaria



123
Solicitud de apreciación...

Descripción del último proceso de autoevaluación y autorregulación 
institucional

Autoevaluación 2019

Descripción del proceso de Diagnóstico Estratégico que generó: Matriz DOFA 
2019, resultado del proceso de actualización del PDI 2020 2025.

El Diagnóstico Estratégico, fase del proceso que correspondió a la identificación, 
análisis de las variables y tendencias que predominan en el contexto interno 
y externo de la Institución, realizado en dos etapas:

1.	 Análisis del contexto interno: consistió en la identificación de los 
principales desafíos, potencialidades, limitaciones y riesgos que presenta 
hoy nuestra Institución, mediante varios abordajes:

•	 Revisión y análisis de los resultados obtenidos hasta la fecha del Plan 
de Desarrollo Institucional 2017-2023, teniendo como referente los 
respectivos Informes de Gestión de 2017 a 2019.

•	 Revisión y análisis de los elementos identitarios de la Obra Lasallista 
en el mundo, con la información que aporta la participación, mediante 
delegación del Distrito Lasallista Norandino , en instancias como la 
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Comisión Única para la Formación y el Acompañamiento–CUFA, el 
Consejo de Asociación para la Misión Educativa Lasallista – AMEL, la 
Asamblea de Hermanos y Seglares, la Red Región Latinoamericana 
Lasallista – RELAL y la participación del evento Rectores de la Asociación 
Internacional de Universidades Lasallistas .

•	 Diagnóstico institucional a partir de un ejercicio participativo con 
estudiantes, docentes, egresados, empleados no docentes, directivos 
e integrantes del Consejo Superior.

El ejercicio participativo para el diagnóstico institucional incluyó las siguientes 
actividades:

Actividad Participantes

•	 Conferencia de sensibilización 
“Prospectiva y análisis de 
coyuntura”. Orientada por el Rector 
y el Vicerrector Académico.

Comunidad universitaria: docentes, 
estudiantes, empleados, egresados

•	 Taller para análisis de Debilidades, 
Oportunidades, Fortalezas y 
Amenazas -DOFA- por equipos de 
trabajo

Comunidad universitaria: docentes, 
estudiantes, empleados, egresados

•	 Agrupación y clasificación de 
variables

Vicerrectoría Académica y Dirección de 
Planeación y Desarrollo, teniendo como 
insumo los resultados del Taller DOFA. 

•	 Calif icación de variables 
estratégicas

Comunidad universitaria: docentes, 
estudiantes, empleados, egresados, 
directivos, integrantes Consejo Superior

•	 Identificación de variables 
estratégicas aplicando principio 
de Pareto

Comunidad universitaria: docentes, 
estudiantes, empleados, egresados, 
directivos, integrantes Consejo Superior

La consolidación de las Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas 
definidas por la comunidad universitaria se consolidan en la siguiente Tabla:

DEBILIDADES OPORTUNIDADES FORTALEZAS AMENAZAS

Visibilidad de 
Unilasallista Red Lasallista Marca La Salle Competencia

Direccionamiento 
estratégico Virtualidad Campus–

Infraestructura
Imagen de la 
Institución
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DEBILIDADES OPORTUNIDADES FORTALEZAS AMENAZAS

Comunicación Acreditación Calidad de los 
programas Baja virtualidad

Movilidad y 
acceso a la U

Formación 
técnica

Clínica 
Veterinaria 
Lasallista

Crisis económica

Virtualidad Diversificación de 
ingresos Calidad Docente

Falta de 
acreditación 
institucional

Extensión Horarios flexibles Relacionamiento 
institucional

Tendencias 
generacionales

Relacionamiento 
institucional

Infraestructura 
física

Bienestar 
Universitario Escasa oferta

Acreditación 
institucional

Relacionamiento 
institucional Egresados Ubicación 

geográfica

Centro de 
Idiomas Bienestar Laboral Investigación Movilidad vial

Investigación Centro de 
idiomas Talento Humano Modernización 

tecnológica

Sistema de 
egresados

Ubicación 
geográfica

Ubicación 
geográfica

Relacionamiento 
subregiones

Infraestructura 
tecnológica Carácter privado Clima 

Organizacional Situación del país

Gestión 
administrativa

Escenarios de 
práctica interna

Estabilidad 
laboral

Proceso de 
matrículas Infraestructura

Horarios de los 
programas

Carga docente

Programas 
académicos
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DEBILIDADES OPORTUNIDADES FORTALEZAS AMENAZAS

Eventos 
académicos

Infraestructura 
física

Centros de 
práctica externos

Normas y 
reglamentos

Bienestar 
Universitario

2.	 Análisis del contexto externo: revisión y análisis de las principales normas, 
políticas públicas, planes de desarrollo y planes sectoriales del orden 
nacional, departamental y municipal, pertinentes al quehacer de la 
Institución; así como la revisión de tendencias y declaraciones emanadas 
de organismos internacionales en relación con educación, derechos 
humanos, desarrollo sostenible y desarrollo humano en el Siglo XXI.

Los siguientes fueron los referentes del contexto interno analizados para 
orientar la formulación del Plan de Desarrollo 2020-2025:

•	 Plan de desarrollo del municipio de Caldas 2020-2023: Caldas territorio 
transformador

•	 Plan de Desarrollo Medellín Futuro 2020-2023

•	 Plan de Desarrollo de Antioquia. Unidos 2020-2023

•	 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad

•	 Proyecto Educativo Regional Lasallista Latinoamericano – PERLA

•	 Decreto 1330 de 25 de julio de 2019. “Por el cual se sustituye el Capítulo 
2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación”. 
Concerniente al Registro Calificado de Programas académicos de 
educación superior
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•	 Acuerdo CESU 02 de 2020. Por el cual se actualiza el modelo de 
acreditación en alta calidad.

•	 Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS en Colombia–UNDP: Los 
retos para 2030

•	 Propuestas de la Misión Internacional de Sabios Colombia 2019

•	 La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una 
oportunidad para América Latina y el Caribe. Objetivos, metas e 
indicadores mundiales

•	 Revisión de políticas nacionales de educación. La educación en 
Colombia OCDE COVID-19 y educación superior: De los efectos 
inmediatos al día después. Análisis de impactos, respuestas políticas 
y recomendaciones. 13 de mayo de 2020 UNESCO-IESALC

Talleres Calidad para establecer la ponderación de Factores y Características 
para el proceso de acreditación institucional.

Talleres Calidad 2021 para establecer la ponderación de Factores y 
Características para el proceso de acreditación institucional, con resultados 
analizados en Comité de Autoevaluación en sesión de 29 de abril de 2021 
– Acta 81 y presentados a Consejo Académico en sesión de 05 de mayo de 
2021–Acta 784, Organismos que rindieron informe a Consejo Superior, desde 
donde se estableció dicha ponderación mediante Resolución CS – 335 de 
16 de junio de 2021.

Talleres Calidad 2021 – Definición de ponderación de factores y características 
con fines de autoevaluación con fines de acreditación institucional.

Pasos:

1.	 Consejo Superior en sesión de 17 de febrero de 2021 (Acta 386) da 
aval para iniciar trámites de autoevaluación con fines de acreditación 
institucional.

2.	 Directora de Planeación y Desarrollo presenta a Grupo Primario de 
Rectoría propuesta de cronograma para el ejercicio de autoevaluación 
institucional con fines de acreditación 09 de marzo de 2021 (Anexo A)

3.	 Comité de Autoevaluación en sesión de 25 de marzo de 2021 (Acta 80) 
revisa cronograma y traza metodología para los Talleres Calidad para 
establecer ponderación institucional de Factores y Características para 
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el proceso de autoevaluación con fines de acreditación institucional 
de alta calidad.

Talleres Calidad – Definición de ponderación de factores y características con 
fines de autoevaluación con fines de acreditación institucional

Virtual por Teams

Participantes Fecha

Grupo Primario Rectoría Marzo 09 2021 – Revisa propuesta de Dirección de 
Planeación y Desarrollo / Virtual por Teams

Abril 27 de 2021 – Recibe resultados consolidados 
de los Talleres Calidad / Virtual por Teams

Comité de Autoevaluación Marzo 25 2021 – Acta 80. Analiza propuesta y traza 
directrices de metodología para los aportes de 
Órganos de Dirección, Administración y Asesoría en 
Talleres Calidad. Presencial y Virtual por Teams

Abril 29 de 2021 – Acta 81. Realiza ponderación 
resultados Talleres Calidad para presentar a Consejo 
Académico. Virtual por Teams

Facultad de Ciencias 
Agropecuarias

Abril 06 de abril 2021–Acta 572
LUGAR: Virtual por Teams

Comité de Investigación Abril 12 de 2021 – Ratificado en Acta 27 de 03 de mayo 
de 2021. Virtual por Teams

Vicerrectoría Pastoral y 
Bienestar Universitario

Abril 16 de 2021. Virtual por Teams

Facultad de Ingeniería Abril 23 de 2021–Acta 652 

Facultad Ciencias 
Sociales y Educación

Abril 22 de 2021–Acta 480

Consejo Académico Mayo 05 de 2021 – Acta 784. Organismo que en 
el marco de sus competencias institucionales 
recomienda al Consejo Superior la adopción de la 
ponderación de los factores y características objeto 
de autoevaluación institucional, con fines de la 
acreditación de alta calidad de Unilasallista.

Resultado: Resolución del Consejo Superior CS –335 del 16 de junio de 2021
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Talleres calidad programas académicos:

Resolución del Consejo Académico CA-982 de 23 de enero de 2019, la 
ponderación relativa de los factores, con su respectiva justificación, para el 
proceso de renovación de la acreditación bajo lineamientos CNA 2013 de los 
programas de Licenciatura en Educación Infantil14, Ingeniería de Alimentos15 
y Administración de Empresas Agropecuarias16. (Artículo 1 de la Resolución 
del Consejo Académico CA-982 de 23 de enero de 2019).

Indicando en el Parágrafo 1 del Artículo 1 de la citada Resolución, que 
los factores tendrán el mismo peso ponderado para los programas 
que realizan su proceso de autoevaluación con fines de renovación 
de la acreditación bajo lineamientos 2013.

FACTOR PESO 
PONDERADO JUSTIFICACIÓN

FACTOR 1:
MISIÓN, 
PROYECTO 
INSTITUCIONAL Y 
DE PROGRAMA

10 El peso asignado al Factor 1, que le ubica en el 
quinto lugar, corresponde a que los aspectos 
que en él se evalúan están contemplados 
en los factores que le anteceden en peso, 
Procesos Académicos (21), Profesores (13) 
Estudiantes e Investigación (12 cada uno). Lo 
anterior porque muchas de las acciones de las 
características del F1 se retoman y despliegan 
en otros factores como los ya mencionados 
y sirven de referente fundamental para el 
desarrollo de las funciones misionales

FACTOR 2:
ESTUDIANTES

12 El Factor 2 Estudiantes ocupa el tercer lugar 
en ponderación, toda vez que el Proyecto 
Educativo Institucional lo ubica como 
protagonista de su propio desarrollo y motiva 
la autonomía en su proceso formativo.

14  Resolución 16101 de 04 de agosto de 2016 del Ministerio de Educación Nacional por medio de la cual se 
otorga la acreditación de alta calidad al programa de Licenciatura en Preescolar. Código SNIES 2034. Código 
CNA 39781 y Resolución 012794 de 06 agosto de 2018 del Ministerio de Educación Nacional por medio de la 
cual se modifica el artículo primero de la Resolución número 16101 de 04 de agosto en lo que tiene que ver con 
la denominación del Programa y Título a otorgar, código SNIES 106209 y código CNA 24283.
15  Resolución 16099 de 04 de agosto de 2016 del Ministerio de Educación Nacional por medio de la cual 
se otorga la acreditación de alta calidad al programa de Ingeniería de Alimentos. Código SNIES 2037. Código 
CNA 2180.
16  Resolución 17395 de 30 de agosto de 2016 del Ministerio de Educación Nacional por medio de la cual 
se otorga la acreditación de alta calidad al programa de Licenciatura en Preescolar. Código SNIES 52180. 
Código CNA 2178
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FACTOR PESO 
PONDERADO JUSTIFICACIÓN

FACTOR 3:
PROFESORES

13 El Factor 3 Profesores, ocupa el segundo 
lugar en la ponderación, toda vez que como 
parte de una obra educativa que nació para 
formar formadores, se valora el aporte en la 
construcción de nuevos proyectos de vida, al 
aplicar en las áreas del saber específico las 
doce virtudes del maestro Lasallista

FACTOR 4:
PROCESOS 
ACADÉMICOS

21 El Factor 4 Procesos Académicos ocupa el 
primer lugar en ponderación porque en él se 
hacen visibles las relaciones que sostienen 
las apuestas formativas de la Institución 
y las de cada programa, como expresión 
de lo establecido en el Proyecto Educativo 
Institucional–PEI. 

FACTOR 5:
VISIBILIDAD 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL

6 Este factor permite potenciar el 
posicionamiento del Programa y la forma 
como se realimenta su propuesta curricular 
a partir del intercambio con otros contextos en 
el orden nacional e internacional, de acuerdo 
con la condición que brinda el pertenecer a 
la Asociación Internacional de Universidades 
Lasallistas – AIUL y a diferentes redes y 
comunidades académicas.

FACTOR 6:
INVESTIGACIÓN, 
INNOVACIÓN 
Y CREACIÓN 
ARTÍSTICA Y 
CULTURAL

12 El valor asignado en la ponderación del Factor 
6 Investigación innovación y creación artística 
y cultural corresponde a las dinámicas 
curriculares que permiten variados espacios 
y estrategias para fortalecer la
investigación formativa.

FACTOR 7:
BIENESTAR 
INSTITUCIONAL

6 El peso asignado al Factor Bienestar 
Institucional corresponde a una mirada 
integral y transversal al servicio de la 
comunidad universitaria, en la cual se 
busca potenciar desde el acompañamiento 
las dimensiones del ser humano y su 
permanencia en la Institución. 
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FACTOR PESO 
PONDERADO JUSTIFICACIÓN

FACTOR 8: 
ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN 
Y GESTIÓN

6 La ponderación asignada al Factor 
Organización, administración y gestión 
corresponde a la relación que tiene con los 
procesos que incluye y que están al servicio 
de las funciones misionales del Programa 
para asegurar las condiciones de calidad 
del mismo.

FACTOR 9:
IMPACTO DE LOS 
EGRESADOS EN 
EL MEDIO

8 El peso asignado al Factor 9 Egresados en la 
ponderación institucional tiene que ver con los 
aspectos transversales que permiten medir 
su impacto en el medio social y académico, 
teniendo presente que el egresado es un actor 
fundamental en el PEI, como realización del 
proceso de formación y como maestro con su 
testimonio de vida (PEI, p.12, 2009).

FACTOR 10:
RECURSOS 
FÍSICOS Y 
FINANCIEROS

6 La ponderación asignada al Factor Recursos 
Físicos y Financieros corresponde a la relación 
transversal en la inversión requerida para el 
desarrollo del PEI, del PEF y del PEP.

Determinar de manera específica el peso ponderado de las características 
asociadas a cada uno de los factores, pudiendo coincidir el peso en algunos 
de ellos en los programas académicos en proceso de renovación de la 
acreditación en 2019.

En cuanto a la justificación de las características, está incluida en la asignada 
de manera general al respectivo factor. (Artículo 2 de la Resolución del Consejo 
Académico CA-982 de 23 de enero de 2019).

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 1 A 3 DEL FACTOR 1 
MISIÓN, PROYECTO INSTITUCIONAL Y DE PROGRAMA

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 1: Misión, Visión 
y Proyecto Institucional 3 3 2
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Característica 2: Proyecto 
Educativo del Programa 3 3 4

Característica 3: Relevancia 
académica y pertinencia social 
del programa

4 4 4

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 4 A 7 DEL FACTOR 2
ESTUDIANTES

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 4: Mecanismos de 
selección e ingreso 2 2 2

Característica 5: Estudiantes 
admitidos y capacidad 
institucional

3 3 2

Característica 6: Participación en 
actividades de formación integral 4 4 4

Característica 7: Reglamentos 
estudiantil y académico 3 3 4

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 8 A 15 DEL FACTOR 3
PROFESORES

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 8: Selección, 
vinculación y permanencia de 
profesores

1 1 1

Característica 9: Estatuto 
profesoral 1 1 2

Característica 10: Número, 
dedicación, nivel de formación y 
experiencia de los profesores

3 3 2

Característica 11: Desarrollo 
profesoral 2 2 2
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Característica 12: Estímulos 
a la docencia, investigación, 
creación artística y cultural, 
extensión o proyección social y 
a la cooperación internacional.

1 1 1

Característica 13: Producción, 
pertinencia utilización e impacto 
de material docente

2 2 2

Característica 14: Remuneración 
por méritos 1 1 1

Característica 15: Evaluación de 
profesores 2 2 2

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 16 A 26 DEL FACTOR 4
PROCESOS ACADÉMICOS

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 16: Integralidad 
del currículo 3 3 2

Característica 17: Flexibilidad 
del currículo 2 3 2

Característica 18: 
Interdisciplinariedad 2 3 2

Característica 19: Estrategias de 
enseñanza y aprendizaje 3 2 2

Característica 20: Sistemas de 
evaluación de estudiantes 2 2 2

Característica 21: Trabajos de 
estudiantes 2 1 1

Característica 22: Evaluación y 
autorregulación del programa 2 1 2

Característica 23: Extensión o 
proyección social 2 3 2
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Característica 24: Recursos 
bibliográficos 1 1 2

Característica 25: Recursos 
informáticos y de comunicación 1 1 2

Característica 26: Recursos de 
apoyo docente 1 1 2

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 27 A 28 DEL FACTOR 5
VISIBILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 27: Inserción 
del programa en contextos 
académicos nacionales e 
internacionales

3 3 3

Característica 28: Relaciones 
externas de profesores y 
estudiantes

3 3 3

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 29 A 30 DEL FACTOR 6
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 29: Formación para 
la investigación, la innovación y la 
creación artística y cultural

7 6 6

Característica 30: Compromiso 
con la investigación, la innovación 
y la creación artística y cultural

5 6 6

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 31 A 32 DEL FACTOR 7
BIENESTAR UNIVERSITARIO

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 31: Políticas, 
programas y servicios de bienestar 
universitario

3 3 3
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Característica 32: Permanencia y 
retención estudiantil 3 3 3

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 33 A 35 DEL FACTOR 8
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 33: Organización, 
administración y gestión del 
programa

2 2 2

Característica 34: Sistemas de 
comunicación e información 2 2 2

Característica 35: Dirección del 
programa 2 2 2

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 36 A 37 DEL FACTOR 9
IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 36: Seguimiento 
de los egresados 4 4 4

Característica 37: Impacto 
de los egresados en el medio 
social y académico

4 4 4

PESO PONDERADO CARACTERÍSTICAS 38 A 40 DEL FACTOR 10
RECURSOS FINANCIEROS

Licenciatura 
en Educación 

Infantil

Ingeniería 
de 

Alimentos

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

Característica 38: Recursos 
físicos 2 2 2

Característica 39: Presupuesto 
del programa 2 2 2

Característica 40: 
Administración de recursos 2 2 2
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Asignar, una ponderación diferencial a los aspectos a evaluar en cada 
característica, a partir de la reflexión y análisis hecho de acuerdo con los 
criterios que a continuación se presentan:

Revisión del aporte del aspecto a evaluar en cada característica, en relación con 
los demás aspectos que conforman la respectiva característica y su incidencia 
en el cumplimiento de la calidad de todo el factor.

Asignación de un mayor peso a aquellos aspectos a evaluar cuya existencia 
es requisito para que se desarrollen las demás evidencias.

Lo anterior teniendo en cuenta que en cuanto a los aspectos a evaluar de 
las características que conforman los diferentes factores de calidad, como 
lo indica el numeral 4.5.3 de los Lineamientos 2013 para la acreditación 
de programas de pregrado17: “los programas podrán, dependiendo de sus 
condiciones particulares, hacer adaptaciones cuando se considere pertinente” 
y “…debe a partir de los aspectos a evaluar, emitir juicios sobre el cumplimiento 
de las características de calidad, así como establecer las posibles alternativas 
de acción que permitan avanzar en el logro de una mayor calidad”.

Descripción de los mecanismos que permiten procesos continuos de 
autoevaluación y autorregulación

Los mecanismos que permiten los procesos continuos de autoevaluación 
y autorregulación los traza el Modelo de Autoevaluación – Autorregulación 
Institucional, aprobado por el Consejo Académico, en sesión de 15 diciembre 
de 2003, como consta en el acta 408, que define la autoevaluación como eje 
fundamental de su desarrollo, en cuanto propicia el análisis, la reflexión y 
la crítica, frente al compromiso y responsabilidad que tiene UNILASALLISTA 
con la sociedad de cumplir las funciones que le son propias, realizando los 
propósitos planteados en la Misión y Visión Institucionales:

17  https://www.cna.gov.co/1741/articles-186359_pregrado_2013.pdf
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Los mecanismos están descritos en los siguientes pasos, a los cuales se 
ha integrado desde 2018 la realización de Talleres Calidad, de cuyos datos 
generales dan cuenta los Informes de Gestión que se ubican en página web 
y permiten acceder a los dos últimos: 2019 y 2020.
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Para la recolección de la información se cuenta con las siguientes fuentes 
documentales:

Fuentes documentales:

1.	 Sistemas de información oficial de la Institución que brinda los datos 
en relación con estudiantes y docentes.

2.	 Existencia de Resoluciones de los diferentes Órganos de Dirección, 
Administración y Asesoría en cuanto a políticas y reglamentación 
trazada para la Institución.

3.	 Documentos ubicados en página Web, tales como Informes de Gestión 
y Memorias Investigativas, así como todo lo reglamentario.

4.	 Informes entregados de las unidades respectivas en cuanto al 
desarrollo de sus actividades, tales como Biblioteca, Bienestar 
Universitario, Archivo Documental, Editorial Lasallista, Sistemas, 
Centro de Laboratorios, entre otros.

5.	 Actas de los Organismos de Dirección y Asesoría, radicadas y ubicadas 
en el Sistema Workmanager.

6.	 Información oficial del Ministerio de Educación Nacional, tales como 
SNIES, SPADIES y OLE.
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7.	 Encuestas para la recolección de la información relacionada con la 
percepción de los actores que participan en el proceso académico. 
La Institución tiene elaboradas encuestas que aplica a: estudiantes, 
profesores, egresados, agentes externos, personal administrativo y 
directivos.

Último informe de autoevaluación, autorregulación institucional o lo que 
haga sus veces, de acuerdo con su sistema interno de aseguramiento de 
la calidad

En 2019 se consolidó un informe de Matriz DOFA en el marco de la actualización 
del Plan de Desarrollo Institucional 2017 – 2023, a partir del cual se aprobó el 
Plan de Desarrollo 2020 – 2025, informe que describe el proceso y resultados 
y que puede ser consultado en página web.

En cuanto a la valoración de las condiciones institucionales, se tiene un 
mecanismo de valoración que indaga sobre el desempeño que han tenido los 
docentes, desde la docencia y el acompañamiento a los estudiantes, y sobre 
las observaciones que los estudiantes tienen con respecto a las asignaturas 
y otros aspectos de carácter institucional, con el fin de identificar fortalezas 
y debilidades para establecer mecanismos de mejoramiento y obtener 
información que sirva como referente para la evaluación de los profesores 
y de los currículos.

Para la aplicación de la Evaluación Cualitativa del 01-2020, 02-2020 y 01 2021 
se diseñó un formulario en línea disponible así, respectivamente:

	» En Evaluación cualitativa 01-2020, el cual estuvo habilitado del 19 de 
marzo al 30 de abril del 2020, con una participación de 590 estudiantes 
de los diferentes niveles y programas académicos de la Corporación.

	» En Evaluación Cualitativa del 02-2020, el cual estuvo habilitado del 05 
al 18 de octubre del 2020, con una participación de 448 estudiantes 
de los diferentes niveles y programas académicos de Unilasallista.

	» En Evaluación Cualitativa 01-2021, el cual estuvo habilitado del 23 de 
marzo al 23 de abril de 2021, con una participación de 853 estudiantes 
de los diferentes niveles y programas académicos de pregrado de 
Unilasallista.

A continuación, se presentan los informes respectivos, de cada período 
indicado, con la calificación de los espacios y servicios que ofrece la 
Institución, y una lista de algunas apreciaciones, que fueron reiterativas en 
el diligenciamiento de la encuesta.
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A partir de los cuales se identifican fortalezas y debilidades para establecer 
mecanismos de mejoramiento y obtener información que sirva como referente 
para la evaluación de los profesores y de los currículos. Teniendo en cuenta el 
siguiente comparativo que hace parte de plan de mejoramiento institucional:

PROMEDIO RESULTADOS EVALUACIÓN POR PERÍODOS ACADÉMICO
2021-01 – 2020

2021- 01 2020 – 02 2020–01 

Servicios que ofrece Bienestar Universitario 3.9 3.7 3.8

Infraestructura Física y Tecnológica 4.29 4.1 4.0

Servicios prestados por algunas 
DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN: 
admisiones y registro, jefaturas de 
programas, secretarias de facultades, 
administración documental, biblioteca, 
fotocopiadora. 

4.1 4.1 4.1
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RESULTADOS 01 – 2020

Tabla 1. Número de estudiantes por nivel académico que realizaron la 
evaluación cualitativa

 

 
1 Porcentaje de estudiantes que diligenciaron la encuesta con respecto a los estudiantes total matriculados en el programa 

PROGRAMAS ACADÉMICOS Nivel 
I 

Nivel 
II 

Nivel 
III 

Nivel 
IV 

Nivel 
V 

Nivel 
VI 

Nivel 
VII 

Nivel 
VIII 

Nivel 
IX 

Nivel 
X 

TOTAL 
PROGRAMA 

 EN 
PORCENTAJE1 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS 1  1 5 1 5 1 6 1  21  25% 

COMUNICACIÓN Y PERIODISMO 5 2 3 3 4 1 5 1 11 1 36  26% 

DERECHO 8 2 1 1 8  5 2 3  30  31% 

INGENIERÍA AMBIENTAL 16 2 7 3 13 5 4 4 8 4 66  64% 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS 10 7 4 8 1 1 10 3 8 2 54  81% 

INGENIERÍA INDUSTRIAL    1 1 1 7 6 7 1 24  69% 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 12 1 2 1 3 2 3 1  1 26  38% 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN INGLÉS Y 
EN FRANCÉS 

    2  1 1 1  5 
 

50% 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL 6 2 1 1 4 3 11 3 3  34  40% 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
RELIGIOSA 

    2 2 1 2   7  58% 

MEDICINA VETERINARIA 30 15 20 16 26 25 22 28 28 7 217  37% 

PSICOLOGÍA 3 4 5 2 1 1 3 5 6 4 34  23% 

ZOOTECNIA 6 4 2 2 2 7 3 5 3 2 36  27% 

TOTAL POR SEMESTRE 97 39 46 43 68 53 76 67 79 22 590  38% 

g) Demostrar la apropiación de una cultura de investigación, desde 
la identidad, misión y tipología, soportada por profesores cuyos 
perfiles son coherentes con dicha cultura, y que, por lo tanto, aportan 
al desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación y/o creación.

CULTURA DE INVESTIGACIÓN

UNILASALLISTA, desde su identidad, misión y tipología, demuestra la 
apropiación de una cultura de investigación. tal y como lo declara en 
sus Estatutos, al señalar en su Misión, entre otros aspectos, la creación 
de conciencia investigativa en la orientación de su acción educativa 
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preferencialmente hacia los más vulnerables. Entre los principios generales 
de la Institución, numerales 2 y 5:

“UNILASALLISTA examina y adapta permanentemente sus programas 
de formación, investigación, extensión y proyección social, y 
prestación de servicios, para asegurar sus propósitos y ajustarlos 
al progreso de la ciencia y del desarrollo integral.”

“UNILASALLISTA despierta en los estudiantes la reflexión crítica, la 
capacidad de análisis, el espíritu de superación, de investigación 
e innovación, la voluntad por el esfuerzo personal y el valor de la 
constancia, de acuerdo con los principios filosóficos, espirituales y 
pedagógicos preconizados por San Juan Bautista De la Salle.”

De esta forma, en coherencia con su identidad, misión y tipología, el Proyecto 
Educativo Institucional, orienta las políticas de investigación, que pueden ser 
consultadas en página web: https://www.unilasallista.edu.co/wp-content/
uploads/2021/03/Proyecto-Educativo-Institucional.pdf

De la apropiación de la cultura de investigación da cuenta la Resolución 
de Consejo Superior CS-118 de 10 de marzo de 2010, mediante la cual se 
crea el Sistema de Investigación Lasallista – SIAL, ubicado en página web: 
https://www.unilasallista.edu.co/wp-content/uploads/2021/06/Sistema-de-
Investigacio%CC%81n-Lasallista.pdf , teniendo para su creación, como uno de 
los considerandos, la actualización de la política de investigación adoptada 
en 2002 por Resolución del Consejo Superior CS-016 de 11 de septiembre 
de 2002, la cual establecía “la estructura organizacional, los aspectos de 
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financiación, la investigación en los programas de pregrado y posgrado y la 
actividad investigativa de los docentes.”

La actualización a la mencionada política se realizó en atención a: los 
desarrollos de la cultura de la investigación en la Institución; “las necesidades 
sociales en temas de su competencia; las exigencias contemporáneas en 
materia de ciencia, tecnología e innovación y a los avances en las disciplinas 
y en las profesiones.”

El Sistema de Investigación Lasallista establece la manera como se gestionan 
los procesos investigativos, define las instancias y los instrumentos 
administrativos y financieros, por medio de los cuales se promueve, fomenta, 
monitorea, difunde, evalúa y estimula el trabajo investigativo, estableciendo 
una red de apoyo que articula diferentes instancias institucionales, actores 
y procesos para el desarrollo de la investigación.

El Sistema de Investigación Lasallista garantiza la existencia de mecanismos 
para que los docentes incentiven en los estudiantes la generación de ideas 
y problemas de investigación, la identificación de problemas en el ámbito 
empresarial que pueden ser resueltos mediante la aplicación del conocimiento 
y la innovación. Anidado al SIAL, están los semilleros de investigación que 
presentan sus proyectos en los encuentros tanto regionales como nacionales 
e internacionales de semilleros de RedCOLSI y los grupos de investigación; 
los cuales cuentan con jóvenes investigadores y participan en convocatorias 
para financiamiento de proyectos de investigación internas y externas, tales 
como convocatoria de baja y mediana cuantía de la Institución, así como en 
las diferentes convocatorias de COLCIENCIAS, Sistema General de Regalías 
y Gobernación de Antioquia, entre otras.

Información sobre los Semilleros de Investigación: son colectivos académicos 
que buscan identificar caminos de solución a problemas y por esa vía 
desarrollar competencias básicas para la producción de conocimientos. 
Organizados institucionalmente para el trabajo por proyectos, bajo la dirección 
de un profesor. Su reconocimiento institucional corresponde al Comité de 
Investigación previa solicitud del Consejo de Facultad respectivo.

Desde el desarrollo en los Semilleros de Investigación se favorece el 
reconocimiento a los estudiantes, así:

	◦ Estímulos a los estudiantes investigadores. UNILASALLISTA, 
anualmente, en su Día Clásico exalta a los estudiantes que se han 
destacado por sus aportes a la investigación, otorgando el premio 
“Reconocimiento a la Excelencia Investigativa”.
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UNILASALLISTA tiene a 2021 los siguientes Semilleros de Investigación:
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1

Semillero de 
Investigación 
en Medicina 
Veterinaria-

SIVET

Jaime Humberto 
Londoño Puerta

Facultad de Ciencias 
Agropecuarias

Programa Medicina 
Veterinaria

9 20 Consolidado

2

Semillero de 
Investigación 

en Gestión 
Empresarial-

SIGE

Paula Andrea 
Gómez Mejía

Facultad de Ciencias 
Agropecuarias
Programa de 

Administración 
de Empresas 

Agropecuarias

3 25 Consolidado

3

Semillero de 
Investigación 
en Producción 
Agropecuaria-

SIPRA

Marilza Piedad 
Ruiz Ruiz

Facultad de Ciencias 
Agropecuarias
Programa de 

Zootecnia

3 4 Consolidado

4

Semillero de 
Investigación 
en Psicología 
Aplicada-SIPA

Gabriel Jaime 
Véléz Hoyos

Facultad de Ciencias 
Sociales y Educación

Programa de 
Psicología

3 6 Consolidado

5

Semillero de 
Investigación 
Comunicación 
Aplicada-SICA

Clara Isabel 
Vélez Rincón

Facultad de Ciencias 
Sociales y Educación

Programa de 
Comunicación y 

Periodismo

3 6 Consolidado

6
Semillero de 
Investigación 

DELFOS

Claudia Patricia 
Ortiz Escobar

Facultad de Ciencias 
Sociales y Educación

Programas de 
Educación

6 15 Consolidado

7

Semillero de 
Investigación 

en Derecho 
Procesal

Ana María López 
Pinilla

Facultad de Ciencias 
Sociales y Educación
Programa de Derecho

1 5 Consolidado
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8
Semillero de 
Investigación 

 INNOVA

Josefa Katherine 
Manjarrés 

Pinzón

Facultad de 
Ingenierías

Programa de 
Ingeniería de 

Alimentos

5 15 Consolidado

9

Semillero de 
Investigación 

en Gestión 
y Medio 

Ambiente-
SIGMA

Gloria 
Jacqueline 

Correa Restrepo

Facultad de 
Ingenierías

Programa de 
Ingeniería Ambiental

6 16 Consolidado

10
Semillero de 
Investigación 

DÉDALOS

César Augusto 
Ruiz Jaramillo

Facultad de 
Ingenierías/ 
Programa de 

Ingeniería 
Informática

4 8 Consolidado

Fuente: Hoja de vida institucional ante Nodo Antioquia–RED COLOMBIANA DE SEMILLEROS 
DE INVESTIGACIÓN REDCOLSI NODO ANTIOQUIA FORMATO DE INGRESO INSTITUCIONAL 2021.

En desarrollo del Sistema de Investigación Lasallista, con los Semilleros de 
Investigación se desarrollan las siguientes actividades:

	◦ Encuentro Institucional de Semilleros de Investigación. Desde 2004 
UNILASALLISTA propende por la participación de los mejores trabajos 
de los semilleros de investigación en los eventos de carácter regional 
y nacional, por ello creó el Encuentro Institucional de Semilleros como 
un evento preparatorio y clasificatorio, que permite seleccionar los 
mejores trabajos que participaran en los encuentros regionales y 
nacionales, además brindar soporte económico, logístico y académico.

	◦ Encuentro Regional de Semilleros de Investigación RedCOLSI. Los 
trabajos que son seleccionados en el Encuentro Institucional de 
Semilleros de Investigación reciben apoyo para inscribirse y participar 
de los encuentros de la Red Colombiana de Semilleros de Investigación- 
RedCOLSI Nodo Antioquia.
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	◦ Encuentro Nacional e Internacional de Semilleros de Investigación 
RedCOLSI. Los trabajos que clasifican con un puntaje igual o superior a 
90 puntos en el Encuentro Regional participan en el evento nacional de 
RedCOLSI, luego, si en el Encuentro Nacional conservan dicho puntaje, 
participan en certámenes internacionales. La Corporación apoya a los 
estudiantes participantes subsidiando el valor de la inscripción, el 
transporte y los viáticos para el evento.

De la apropiación de la cultura de investigación dan evidencia la siguiente 
información de la participación en el XX Encuentro Departamental de 
Semilleros de Investigación Redcolsi 2021. En el que se participó con 37 
proyectos institucionales:14 obtuvieron reconocimiento: 3 MERITORIOS (nota 
de 90 a 94.9) y 11 SOBRESALIENTES (nota de 95 a 100), lo que significa un 
37.8 % del total de proyectos. RESULTADOS DEFINITIVOS DEL XX ENCUENTRO 
DEPARTAMENTAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN REDCOLSI 2021.
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Información sobre los Grupos de Investigación: son las unidades básicas del 
Sistema de Investigación Lasallista que se comprometen con una problemática 
científica, expresada en una o varias líneas de investigación claramente 
definidas. Los Grupos de Investigación desarrollan su trabajo mediante 
proyectos de investigación que responden a un plan estratégico de mediano 
y largo plazo para generar productos de calidad y pertinencia reconocidas por 
pares internos y externos. Su reconocimiento institucional corresponde al 
Comité de Investigación previa solicitud del Consejo de Facultad respectivo. 
Los Grupos de Investigación deben estar registrados en el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación – SNCTI de Colombia.

El desarrollo de los Grupos de Investigación y sus ejecuciones da cuenta de 
la apropiación de una cultura de investigación, con los siguientes datos:

Clasificación de los grupos de investigación:

En categoría A: Dos grupos

En categoría B: Dos grupos

En categoría C: Seis grupos
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Así como el Plan de Desarrollo Institucional 2020 – 2025, que en la Línea 
Estratégica Excelencia Académica contiene: Proyecto. Fortalecimiento del 
Sistema de Investigación Lasallista y Proyecto. Visibilidad investigativa y 
resultados de alto impacto.

Como una evidencia, entre otras, de la trayectoria de la cultura de la 
investigación se cuenta con la publicación de agosto de 2014 “Tendencias de 
la producción académica y científica: análisis de los grupos de investigación 
de la Corporación Universitaria Lasallista” en la Serie Lasallista Investigación 
y Ciencia – ISBN: 978-958-8406-35-0. Teniendo como horizonte el Campo de 
Investigación declarado en la Institución: Gestión agropecuaria y desarrollo 
regional sustentable, del cual se presenta en el texto antes reseñado, en las 
páginas 18 a 20, la relación del Proyecto Educativo Institucional con el Campo 
de investigación.

Así como la obtención en convocatoria de Regalías de 11 proyectos, entre 2013 
a 2021 y toda la producción publicada en Memorias Investigativas de 2003 
a 2020, ubicada para su consulta en la Biblioteca Digital Lasallista–BIDILA:

http://repository.lasallista.edu.co/dspace/handle/10567/3063
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De igual manera, en la apropiación de una cultura de investigación, hace 
parte el talento humano de profesores, con perfiles coherentes con la cultura 
investigativa que aportan al desarrollo de proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación y creación.

Contando para 2021 con un grupo de docentes con la formación que se 
reseña de manera cuantitativa en la columna resaltada en verde, con la 
siguiente proyección de contratación de docentes con posgrado, de acuerdo 
con la relación declarada desde el Consejo Académico de 1 docente por 35 
estudiantes (Ver Anexo B) preferiblemente con maestría y que se personaliza 
en lo referente a docentes de tiempo completo, con datos tomados de: 
a) plantilla del Ministerio de Educación Nacional, formatos Nuevo SACES 
descargados para trámite de Pre radicado condiciones institucionales; y, 
b) Información SNIES Plantilla Docentes IES.
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FUENTES CONSULTADAS

1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN INTERNOS

2. SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

3. BIBLIOTECA DIGITAL LASALLISTA – BIDILA

4. PÁGINA INSTITUCIONAL WWW.UNILASALLISTA.EDU.CO
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ANEXOS

ANEXO 1.

CONSEJO ACADÉMICO
ACTA 751 

FECHA: miércoles 13 de marzo de 2019 
HORA: 8:30 a.m.
LUGAR: Sala de Fundadores 

ASISTENTES:

•	 Rector Hno. Mauricio Gallego Vinasco, Presidente

•	 Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas y Agropecuarias, 
Cristhian Alberto Cabra Martínez

•	 Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Educación, Jairo Augusto 
Alvarado Sánchez

•	 Decano de la Facultad de Ingenierías, Mauricio Quiroga Posada

•	 Representante de los docentes, Julia Victoria Escobar Londoño

•	 Representante de los estudiantes, Yuli López García

AUSENTES:

•	 Responsable de Aseguramiento de la Calidad y encargada de Planeación 
Estratégica, Lucía Mercedes De la Torre Urán (1)

(1) Compromiso con Comisión Única de Formación y Acompañamiento–
Distrito Lasallista Norandino

INVITADOS:

No hubo.

Actuó como secretaria la Secretaria General, Marta Lucía Martínez Trujillo.
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ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quórum

2. Consideración y aprobación del Acta 750

3. Temas de seguimiento:

3.1 Propuesta de fechas para los ejercicios de autoevaluación

3.2 Cronograma para la renovación de registro calificado

ACADÉMICO, ACTA 751

3.3 Presentación proyecto de investigación: Implementación de 
modelos productivos para cultivos de cacao en las subregiones del 
Departamento de Antioquia, interviniendo las etapas de poscosecha, 
a cargo de la Facultad de Ingenierías

3.4 Creación nuevo programa de Ingeniería Industrial, proyecto de 
resolución y microcurrículos

3.5 Suspensión temporal de los Capítulos VII -Escalafón docente-, y X 
-Distinciones, Reconocimientos y Estímulos- del Reglamento Docente. 
Información relacionada con el proceso de revisión del Reglamento 
Docente

3.6 Informe de matrícula del semestre 01-2019

3.7 Convocatoria de investigación de baja cuantía

3.8 Visita del Hno. José Bianor Gallego Botero

3.9 Visita del Hno. Superior Robert Schieler

3.10 Pendiente de actas anteriores–Colombia Científica

3.11 Día sin carro

4. Temas nuevos:

4.1 Secretaría General

4.1.1 Informe de Comisión
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4.1.2 Caso de estudiante: Cristian Estiben Grajales Ocampo. 
Ingeniería Industrial. Apelación sobre solicitud de reserva de cupo

4.1.3 Caso docente: Pbro. Fernando Antonio Zapata Muriel. 
Apelación Reconocimiento a la Labor Académica

4.1.4 Comunicaciones

4.1.4.1 Responsable de Aseguramiento de la Calidad y 
encargada de Planeación Estratégica Radiado 0693. Entrega 
el anexo que corresponde al punto 3.1, del Acta 750 4.1.4.2 
Estudiante Gloria Elcy Vélez Correa y demás firmantes del 
programa de derecho. Comunicación 1264, enviada a la Jefe 
del programa de Derecho y con copia a este Organismo, en la 
que solicitan abono de créditos académicos

5. Asuntos del Rector

DESARROLLO

3. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Con quórum para sesionar y decidir, el Hno. Rector instaló la reunión.

3.1 Propuesta de fechas para los ejercicios de autoevaluación

Se conoció el Memorando con radicado 0706, remitido a este Consejo por 
la Responsable de Aseguramiento de la Calidad y encargada de Planeación 
Estratégica, mediante el cual presenta la propuesta de fechas institucionales 
para los ejercicios de autoevaluación en los procesos de renovación de registro 
calificado y de renovación de la acreditación, propuesta que además fue 
estudiada en el Comité de Autoevaluación.

Para los procesos de renovación de registro calificado propone:

Realizar el primer ejercicio de autoevaluación en el año 2 de vigencia del 
registro calificado, y el segundo ejercicio sería en el año 4 de vigencia del 
registro calificado.

Para los procesos de renovación de la acreditación propone:

En el caso de la acreditación por 4 años, realizar el primer ejercicio en el 
año 1 de vigencia de la acreditación, y el segundo ejercicio en el año 2 de la 
acreditación. Y para los casos de acreditación ´por 6 años, sería el primer 
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ejercicio en el año 2 de vigencia de la acreditación, y el segundo ejercicio 
sería en el año 4 de vigencia de la acreditación.

El Hno. Rector sometió a consideración la propuesta y fue aprobada por 
unanimidad.

Siendo las 11:15 a.m. se levantó la sesión. La próxima reunión se tiene prevista 
en la fecha indicada en el Calendario de Reuniones.

(Firmado en original) 			           (Firmado en original)

MAURICIO GALLEGO VINASCO, F.S.C. 	          MARTA LUCIA MARTÍNEZ TRUJILLO
Presidente 	  	  	  	          Secretaria General

Se expide el presente extracto del Acta 751 del Consejo Académico de la 
Corporación Universitaria Lasallista a los 16 días del mes de julio de 2021.

CARLOS ANDRÉS OQUENDO RÍOS
Secretario General
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ANEXO 2

CONSEJO ACADÉMICO
ACTA 713 

FECHA: miércoles 26 de abril de 2017 
HORA: 8:00 a.m.
LUGAR: Sala de Fundadores 

ASISTENTES:

•	 Rector, J. Eduardo Murillo Bocanegra, Presidente

•	 Vicerrectora Académica, Lucía Mercedes De la Torre Urán

•	 Vicerrector de Investigación, Luis Fernando Garcés Giraldo

•	 Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas y Agropecuarias, 
Cristhian Alberto Cabra Martínez

•	 Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Educación, Jairo Augusto 
Alvarado Sánchez

•	 Decano (E) de la Facultad de Ingenierías, Álvaro de Jesús Arango Ruiz

•	 Directora de Autoevaluación y Planeación, Claudia Isabel Cruz Segura

•	 Director de Extensión, Andrés Felipe Sánchez García

•	 Representante de los docentes, Jorge Andrés Prada Torres

•	 Representante de los estudiantes, Carlos Augusto Vélez Morales

AUSENTES:

•	 Decano de la Facultad de Ingenierías, Mauricio Quiroga Posada, quien 
se encuentra incapacitado.

INVITADOS:

•	 Directora de Posgrados, María Carolina Domínguez Gual

Actuó como secretaria, la Secretaria General, Marta Lucía Martínez Trujillo.

Antes de continuar con el desarrollo habitual de la reunión el Rector le da la 
bienvenida al Representante de los docentes, lo mismo que al Representante 
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de los estudiantes, de quienes se espera una actitud proactiva más que 
reactiva en pro de los intereses institucionales.

ORDEN DEL DÍA

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Con quórum para sesionar y decidir el Presidente instaló la reunión.

4. SEGUIMIENTO

Los tres aspectos son:

1.	 Trabajar los cálculos con una relación de estudiantes docente de 35 
alumnos, eso da la posibilidad de proyectar el número de estudiantes 
esperado, teniendo en cuenta que en Derecho se propuso incrementar 
a 40 estudiantes nuevos el cupo por semestre.

Se somete a consideración y se aprueba.

2.	 El porcentaje de dedicación a las funciones sustantivas se definen así: 
docencia el 50 %, investigación el 30 % y extensión el 20 %.

Se somete a consideración y se aprueba.

La próxima sesión se tiene prevista para la fecha acordada en calendario de 
reuniones.

(Firmado en original) 			            (Firmado en original)

JOSÉ EDUARDO MURILLO BOCANEGRA          MARTA LUCÍA MARTÍNEZ TRUJILLO
Presidente 	  	  	  	          Secretaria General

Se expide el presente extracto del Acta 713 del Consejo Académico de la 
Corporación Universitaria Lasallista a los 16 días del mes de julio de 2021.

CARLOS ANDRÉS OQUENDO RÍOS
Secretario General
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ANEXO 3

La siguiente Tabla, tomada el 21 de julio de 2021 del SNIES, presenta 
la verificación de la información cargada a la fecha en el SNIES – HECCA, 
cumpliendo con las fechas establecidas de reporte periódico por la 
Resolución 009573 de 27 de mayo de 2021.
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ANEXO 4.

ORIENTACIONES PARA LA FORMACIÓN POR COMPETENCIAS

El Consejo Académico en sesión extraordinaria de 25 de julio de 2014, de la 
que da cuenta el acta 660, dio el aval al presente documento, elaborado por 
la Comisión del Comité Central de Currículo conformada por la Vicerrectora 
Académica, Lucía Mercedes De la Torre Urán, el Decano de la Facultad 
de Ciencias Sociales y Educación, Jairo Augusto Alvarado Sánchez, y la 
Representante de los Docentes ante el mencionado Organismo, Julia Victoria 
Escobar Londoño.
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ANEXO 5.

VALOR ACADÉMICO AGREGADO UNILASALLISTA

Unilasallista es una institución de educación superior que hace parte de la 
obra Lasallista fundada en 1680 en Francia, que permite enriquecerse de la 
tradición de más de 300 años de existencia y presencia mundial, que puede 
ser consultado en la página del La Salle en el mundo: que de acuerdo con la 
organización del Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, nos 
permite hacer parte de la Red de la Región Latinoamericana Lasallista y del 
Caribe–RELAL compartiendo con ocho (8) Distritos: Norandino, que reúne a 
Colombia Occidental, Venezuela y Ecuador; Bogotá; Bolivia – Perú; Brasil-
Chile; Argentina – Paraguay; Centroamérica – Panamá; Antillas – México 
Sur; y, México Norte.

El Proyecto Educativo Institucional de Unilasallista, como parte de una de 
las obras educativas Lasallistas, dialoga con el Proyecto Educativo Regional 
Latinoamericano Lasallista – PERLA y hace viva la Declaración sobre la Misión 
Educativa Lasallista: desafíos, convicciones y esperanzas, en la que se 
orienta el quehacer institucional desde la Identidad Institucional de Misión 
Compartida y Juntos y por Asociación. Así como los Criterios de Identidad 
para la Vitalidad de las obras educativas Lasallistas que dan cuenta de: la 
respuesta a las necesidades; el acompañamiento que requiere el proceso 
formativo; la cultura de la calidad; y, los modos de evaluación para las obras 
educativas Lasallistas.

Unilasallista cuenta con factores diferenciales institucionales, que se traducen 
en Valor Académico, resultado de los análisis que se realizan periódicamente 
de reportes nacionales, regionales e internos.

•	 Sede campestre con la mejor ubicación del municipio de Caldas – 
Antioquia, con un área total de 325.698 metros cuadrados, que incluye 
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Clínica Veterinaria Lasallista y Centro de prácticas Granja Santa Inés, 
espacio con 30 ha., de las cuales 15 ha. son de bosque nativo, 12 
ha. de área de utilidad agropecuaria y 3 ha. de áreas civiles. Campus 
universitario pet-friendly que favorece la compañía de las mascotas. 
Espacio físico y social ​que da cuenta de los ambientes de aprendizaje 
que articulan la formación teórica y práctica, guiada por el Horizonte 
Pedagógico Lasallista, desde la pedagogía crítica que entiende el 
currículo en su doble dimensión, como “puente entre la teoría y la 
práctica y como mediación entre la universidad y la sociedad” (Malagón, 
2004. Citado en Corporación Universitaria Lasallista, 2013), declarada 
en la Metodología para un diseño o reestructuración curricular. Texto 
publicado en la Serie institucional Desarrollo de la Académica N°2, 
con ISSN 2346-0717, disponible en la Biblioteca Digital Lasallista – 
BIDILA, URI: http://hdl.handle.net/10567/1103.

•	 Institución de educación superior de oferta formativa de proyección 
regional para un desarrollo sustentable, con responsabilidad social 
universitaria; precios de matrículas según estrato socioeconómico; con 
financiación de matrícula, con crédito Unilasallista o financiado a través 
del ICETEX y otras entidades financieras.​

•	 Formación Humana como área transversal a todos los currículos, que 
contribuye a la formación integral a partir de los Ejes Tématicos: Ética 
y Política; Manifestaciones socioculturales; Estudios ambientales y 
de Desarrollo; Habilidades Comunicativas; Estudios socioculturales; 
Intervención Comunitaria; Identidad Lasallista; y, Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

•	 Contribución social mediante el cumplimiento de 70 horas de Servicio 
Social Lasallista como requisito de grado a partir de 2018.

•	 Talento humano de sus colaboradores en clave de la Ruta del 
Acompañamiento, articulado en el Sistema de Acompañamiento 
Universitario Lasallista – SAUL, del que hace parte el Fondo de 
Solidaridad Lasallista – SOL, para facilitar la permanencia con 
calidad al intervenir en variables de riesgo económico: transporte, 
alimentación, material didáctico y pago de matrícula.

•	 Pasantías y movilidad nacional e internacional  con la Red de 
Universidades Lasallistas en la Asociación Internacional de 
Universidades Lasallistas (AIUL). 65 universidades en el mundo te 
esperan.
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•	 Compromiso con el medio ambiente y las energías alternativas (paneles 
solares) protegemos la biota en nuestro campus​.

•	 Convicción del aporte que hace a la calidad el trabajo asociado y 
colaborativo:

	» Miembros del  G-8  (red de Universidades de Antioquia, 
EAFIT,  Universidad de Antioquia,  Universidad de Medellín, 
Universidad Escuela de Ingeniería de Antioquia–UEIA, CES, 
Universidad Pontificia Bolivariana–UPB, Universidad Nacional 
– sede Medellín y UNILASALLISTA)​.

	» Miembros de la RUCC (Red Universidades Católicas de Colombia 
– Capítulo Antioquia)​

	» Miembros de ASIESDA (Asociación de Instituciones de Educación 
Superior de Antioquia)​

	» Miembros de TECNNOVA (Corporación para el fortalecimiento 
de la relación UEE a través de la CTi)

•	 Laboratorio acreditado por ONAC (Organismo nacional de acreditación) 
para análisis de pesticidas y metales para alimentos ricos en agua,

•	 Laboratorio de trazabilidad y residualidad bajo la norma NTC-17025 
de 2017

•	 Centro de innovación y desarrollo empresarial Unilasallista–CIDEU.

•	 Instituto Técnico La Salle – Educación para el trabajo y el desarrollo 
humano.

•	 Editorial Unilasallista y dos revistas científicas y clasificadas en Scopus.

•	 Centro de Conciliación, Arbitraje y amigable composición

•	 Unidad de Educación Virtual para desarrollo de contenidos digitales 
y cursos virtuales.

Adicionalmente, como fruto de los análisis de resultados de las pruebas Saber 
Pro, la Institución ha implementado las siguientes funciones:

•	 Implementación de simulacros de pruebas Saber Pro, obligatorios 
para los estudiantes de la Facultad de Ingenierías que se encuentren 
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en niveles 7, 8 y 9, y opcionales para las facultades de Ciencias 
Empresariales y Ciencias Sociales y Educación.

•	 Cualificación en el año 2019 a 29 docentes de tiempo completo en 
Creación de ítems para pruebas Saber Pro, con Educación y Empresa.

•	 Centro de Idiomas y Centro de pruebas internacionales para formación 
complementaria de nuestra comunidad académica.

•	 Creación en 2021 del Consultorio de Ciencias Básicas y del Departamento 
de Formación Humana que une el esfuerzo para la permanencia con 
calidad de los estudiantes al Departamento de Ciencias Básicas.

•	 Asignatura Democracia y Participación, administrada desde el área 
de Formación Humana.

En las siguientes imágenes, se muestra el Ranking Universidades 2020, de 
algunos programas de la Institución.

Programa: Ingeniería Industrial

Programa: Ingeniería Informática
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Programa: Medicina Veterinaria

Tomado de https://especiales.dinero.com/ranking-de-las-mejores-universidades-de-colombia-
en-2020/index.html [consultado el 10 de agosto de 2021]
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ANEXO 7

CARACTERIZACIÓN POBLACIÓN ESTUDIANTIL 2021-1

En la caracterización de la población estudiantil, a partir de la atención a los 
más vulnerables, en 2021-1, la clasificación de los estratos socioeconómicos 
muestra que el 81 % de nuestros estudiantes pertenecen a los estratos 1,2,3.

Nuestra población estudiantil se encuentra matriculada en tres facultades así:

Así mismo, en su caracterización Por género, tenemos una conformación de 
femenino 59.4 % y masculino 40.6 %.
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Unilasallista tiene, como parte de los lineamientos de calidad, una orientación 
clara hacia la búsqueda de mecanismos que faciliten la atención preferencial 
a los más vulnerables, tal como lo describe la misión institucional. Entre 
estos mecanismos en los programas de pregrado, se cuenta con lo siguiente:

1 2 3 4 5 6
9 21 16 12 11 20

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
53 231 215 107 39 28

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
12 41 38 20 12 8

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
17 65 50 13 3 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
16 71 24 5 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
23 73 35 8 2

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
3 2 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6

5 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
18 121 33 8 3

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
16 61 22 8 2 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
7 39 25 2 4 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
14 39 14 9 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
8 16 4 4 1

total matriculados 
1 2 3 4 5 6
13 10 11 9 2 3
1 2 3 4 5 6

TOTAL MATRICULADOS EN 
PREGRADO 2021-1 209 795 489 205 79 64

131

673

INGENIERIA DE ALIMENTOS

78

141

6

6

INGENIERIA INFORMATICA

77
INGENIERÍA INDUSTRIAL

33

PSICOLOGIA 

183

INGENIERIA AMBIENTAL 

En los posgrados el valor 
matrícula es por SMMLV no 

110

COMUNICACION Y PERIODISMO 

149

117

PROGRAMA ACADÉMICO 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS

MEDICINA VETERINARIA 

ZOOTECNIA

DERECHO

ESTRATO

2021-1

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
RELIGIOSA

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA PRIMARIA CON ÉNFASIS 

EN INGLES Y FRANCÉS

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL

89
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ANEXO 12

IMPACTO Y SEGUIMIENTO A EGRESADOS

Con la creación de la Vicerrectoría de Pastoral y Bienestar Universitario se 
fortalece la construcción de una Comunidad Lasallista en la cual los egresados 
son un factor fundamental. En 2020 el Consejo Superior de acuerdo con el Acta 
383 expidió la Política de Egresados de la Institución mediante Resolución 
CS-322 de 23 de septiembre de 2020, la cual puede ser consultada en nuestra 
página web https://www.unilasallista.edu.co/reglamentos/, la Política tiene 
los siguientes objetivos:

•	 Mantener el contacto permanente con los egresados de la Institución 
que permita dar cuenta de la realización del proceso de formación 
de ellos

•	 Acompañar al egresado en el ejercicio de las 12 virtudes de maestros 
lasallistas, al concebirlo como maestro con su testimonio de vida.

•	 Contribuir para que el ejercicio profesional de los egresados de la 
Corporación incida en el desarrollo social y en actitud de servicio para 
el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, desde 
procesos de voluntariado e iniciativas de servicio social.

•	 Vincular a los egresados a las diferentes actividades y procesos de 
desarrollo institucional

La importancia asignada al egresado en la Institución se ve reflejada desde 
la misma constitución de Corporación, que nació del esfuerzo mancomunado 
de los Hermanos de las Escuelas Cristianas (para aquel momento del Distrito 
Lasallista de Medellín, hoy Distrito Lasallista Norandino), más conocidos como 
Hermanos De La Salle, y los egresados de las obras educativas Lasallistas 
agrupados en la Asociación Lasallista de Ex alumnos – ALDEA, cuya Junta 
Directiva tiene seis miembros en la Asamblea de Fundadores y tres miembros 
en el Consejo Superior. La ALDEA creó el capítulo Universidad para fortalecer 
la presencia de egresados de la Corporación Universitaria Lasallista. En la 
ceremonia de graduación los egresados reciben tanto el carné de egresados 
del respectivo programa académico, como el de egresados de ALDEA.

En la página institucional, sección de egresados, disponible en https://www.
unilasallista.edu.co/comunidad/egresados/, se puede consultar toda la 
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información relacionada con la gestión de egresados. Accediendo a cada 
uno de los botones de aplicaciones, los direcciona a la información de interés.

Desde cada Decanatura se hace seguimiento y registro de sus egresados, 
de su ubicación, características personales, su desempeño profesional y la 
correspondencia con su perfil profesional. Esta información es registrada 
en la base de datos institucional de egresados y consultada por medio del 
Sistema de Información Académico de la Universidad.

El proceso consta de los siguientes subprocesos:

Análisis de la situación del Egresado: busca la discusión y análisis de la 
situación de los egresados, así como de la correspondencia entre las 
actividades de los egresados y el perfil de formación del programa, para 
lo cual debe contarse con información veraz, actualizada y debidamente 
sistematizada sobre la situación de los egresados de todos los programas 
académicos.

Participación del egresado en el desarrollo del Programa: busca fomentar 
el compromiso de los egresados con el Programa y con la Institución, 
convocándolos a participar en la evaluación y prospección del Programa, 
para lo cual debe recopilarse información proveniente del egresado y de 
las empresas en relación con las competencias profesionales que está 
demandando el medio, de tal forma que se alimenten los diseños y desarrollos 
curriculares para ajustar permanentemente la pertenencia de cada Programa.

Cualificación del egresado: inicialmente se identifican las demandas del 
egresados de acuerdo a sus ocupaciones y avance en su desarrollo profesional, 
así como los requerimiento de las empresas en términos de necesidades de 
capacitación, actualización o profundización en un tema o tópico tecnológico 
relacionado con el objetivo de formación del Programa y de los objetos de 
estudio, para luego diseñar y servir ofertas educativas que actualice, cualifique 
o especialice al egresado, e incluso, lo integre a nuevas formas productivas.
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Vinculación del Egresado al mercado laboral: la unidad de Egresados se 
conecta con varias redes de generación de comunidad con los egresados y 
con los que busca generar e identificar oportunidades laborales así como 
conocer oportunidades y experiencias de otras universidades y sus procesos: 
El Observatorio Laboral para la Educación promovido por el Ministerio de 
Educación Nacional, la Bolsa de Empleo (Ministerio de trabajo) RUCC y G8 
Egresados–Renace, además contempla una inducción a la vida profesional 
que se desarrolla para estudiantes o egresados que lo requieran.

Vinculación del egresado a comunidades académicas: permite promover 
la vinculación del a proyectos académicos del Instituto y busca vincular los 
egresados a comunidades y redes académicas, dependiendo de su perfil 
profesional, sus intereses, sus conocimientos y habilidades.

Desarrollo de proyectos tecnológicos, académicos e investigativos: en él se 
identifican problemas de carácter tecnológico, académico e investigativo que 
requieren soluciones que invitan a la participación de académicos, estudiantes 
y representantes de las empresas. Puede tratarse de estudios del medio, 
estudios de mercado, formulación de líneas de investigación, desarrollo de 
proyectos de investigación, proyectos de proyección social y todas las otras 
modalidades de proyectos acordes con la filosofía institucional.

Análisis de las acciones y resultados: permite la reflexión y análisis de las 
acciones que el Programa ejerce sobre el medio y de revisión periódica 
de las estrategias implementadas, como un insumo fundamental para el 
mejoramiento continuo de la gestión en relación con el Egresado.

Para analizar la situación de los egresados, la Corporación genera espacios 
de encuentro y de actualización académica que se describen a continuación:

•	 Encuentro Anual de Egresados: este encuentro se convoca a través de 
invitación virtual por medio del correo electrónico a los egresados que 
tienen la información actualizada en la base de datos de la Corporación 
e igualmente se publica en redes sociales institucionales. El Encuentro 
Anual de Egresados se convierte en un espacio de encuentro no solo 
con sus compañeros sino con la Institución. Se realiza anualmente 
en el mes de octubre.

•	 Un Café en la U: es un espacio creado para que los egresados de la 
Institución se actualicen en temas relacionados con su desempeño 
profesional.
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•	 Vinculación como asesores y jurados de trabajos de grado: a los 
egresados se les invita para que se vinculen como asesores y jurados 
de los trabajos de investigación y práctica de los estudiantes.

•	 Egresados con empresa: invitación a través de correo electrónico para 
que participen en la creación del directorio de los egresados que 
tienen empresa.

•	 Participación en publicaciones: invitación a participar en nuestras 
publicaciones institucionales, en las que se tienes dos revistas 
indexadas.

•	 Eventos institucionales: invitación al Día de la Familia Lasallista, al 
Día Clásico de la Corporación, el Día Clásico del Programa y el Foro 
Ambiental Lasallista.

Adicionalmente, en el portal web de la Institución, el egresado puede actualizar 
sus datos.

Unilasallista cuenta a la fecha de la elaboración de este informe con 5.526 
egresados de nivel de formación en pregrado y 548 con nivel de formación 
en posgrados (especializaciones y maestrías) en las diferentes áreas del 
conocimiento, para un total de 6.074.

Tabla 1. Graduados por nivel de formación y sexo

Nivel de formación Hombres Mujeres Total

Pregrado 2.224 3.302 5.526

Posgrados 256 292 548

Total 2.480 3.594 6.074

Durante el semestre 01-2021, la oficina de egresados ha unificado la 
información que se encontraba dispersa en varios formatos, en total contamos 
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a la fecha con un base de datos unificado con 6.074 graduados, término que 
se emplea en la política propia de este estamento.

A continuación, se comparte las cifras anteriormente mencionadas

Fuente de información dispersa Datos contenidos

Base de datos Sistema de Información Académico Lasallista 5.915

Observatorio Laboral M2 y M5 (antes de 2016) 1.230

Observatorio Laboral 2021 87

Gestión Data Crédito – Experian 3.769

Base unificada 2021 6.074

Desde el 2019 la oficina de egresados ha venido articulándose con las 
ofertas de extensión y formación continua para fortalecer las propuestas de 
formación que impacten especialmente en nuestros egresados. Se encuentra 
en desarrollo la construcción del portafolio para el semestre 2021 – 2.

El correo institucional, en el cual todos los egresados cuentan con un usuario, 
donde se les envía la información sobre cursos, seminarios, charlas, becas, 
eventos académicos, periódico institucional y ofertas laborales.

Redes sociales: actualmente existe en Facebook un grupo de Unilasallista 
Corporación Universitaria, en el cual hay vinculados egresados y estudiantes; 
emisora de la Universidad, Instagram Unilasallista, entre otros.

Boletines egresados: se está solicitando la información para publicar los 
trabajos de grados o artículos de docentes, con periodicidad de publicación 
semestral.

Agendarte: encuentra toda la programación de Bienestar Institucional: 
gimnasio, yoga, campeonatos de futbol, programación artística.

La Institución reconoce en los egresados uno de los mayores activos y su 
vinculación se hace a través de actividades coordinadas por las Decanaturas 
y la Unidad de Egresados. Los servicios que se ofrecen para los egresados se 
describen a continuación:

Educación continua: se ofrecen de manera permanente con el objetivo de 
actualizar aspectos académicos, técnicos y culturales de los egresados.
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Actualización de base de datos: Desde el diseño metodológico, la encuesta 
contempla las siguientes temáticas bajo un instrumento que considera un 
total de 43 preguntas en los que se comprende:

Características generales de los egresados

•	 Evaluación institucional

•	 Expectativas al ingreso del programa

•	 Expectativas a la finalización del programa

•	 Aspectos académicos y estudios complementarios

•	 Aspectos laborales

Además, incluye un análisis de las variables de tipo dependientes y explicativas 
que dan cuenta de las bondades del método de regresión frente al estudio de 
caracterización. Se espera que los resultados del estudio puedan incorporarse 
como insumo para realizar intervenciones y ajustes a los modelos de gestión 
de los egresados en todas las Facultades.

Actualización de saberes: la Institución brinda a sus egresados la oportunidad 
de participar en cursos y talleres sin costo en áreas de interés, diseñados 
específicamente de acuerdo con las necesidades propias de sus actividades.

Servicios de Bienestar Institucional: se ofrece a los graduados oportunidades 
y espacios de esparcimiento, diversión y calidad de vida para ellos y sus 
familias en las instalaciones de la Institución, participando en actividades de 
recreación y deportes, promoción cultural, promoción del desarrollo humano 
y servicios de salud.

Centro de emprendimiento: A través del Centro de Emprendimiento se busca 
asesorar y acompañar a los profesionales en sus procesos empresariales o 
ideas de negocio.

Biblioteca: los egresados pueden participar en las diferentes actividades 
programadas por el departamento de Biblioteca, entre las que se encuentran: 
actividades literarias, exposiciones, además podrán acceder a los medios de 
consulta como las series editoriales, publicaciones, publicaciones seriadas, 
bases de datos, préstamo de material bibliográfico, entre otros.

Tarjeta Profesional: a través del programa de egresados se articulan los 
procesos con los Consejos encargados de tramitar el certificado o tarjeta 
profesional de los diferentes programas.
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Eventos e información: la Institución desde el programa de egresados busca 
su participación en los siguientes espacios de formación y eventos: Cátedra 
de Internacionalización; publicación de noticias sobre becas de estudios 
en el exterior; eventos académicos; ferias y redes; clubes de conversación 
entre otros. Adicionalmente, cada año se realiza el encuentro de egresados.
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